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'mental de Trabajo de Pontevedra*—* 
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po administrativo de A cción  Social. 
Página 633.

Otra aprobando los Estatutos para ex
p lotación colectiva de predios rús
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Administración Central.
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siones calificadoras que en cada p ro 
vincia han de juzgar la prim era par* 
le de dicho ooíicuvso - oposición,- — 
Página  633.

Dirección general de Bellas Artes,- — 
Anunciando por segunda vez a con
curso la provis ión  de la vacante áel 
Cuerpo facultativo de Archiveros , 
Bibliotecarios y Arqueólogo se, exis
tente en el Archivo de la Delegación  
de Hacienda de Madrid. —  Páging 
630.

T r a b a jo  y  P r e v is ió n . —  Tribunal de 
oposiciones a plazas de Delegados 
provinciales de Trabajo. —  Convo
cando para el día 13 de Febrero a 
¡os opositores que se mencionan a 
fin  de comenzar la práctica d e l ¿cr
eer e jercicio .— Página  639..

Cuestionario para el tercer e je rc í: io 
de ¡as oposiciones a Delegados p ro 
vinciales de Trabajo.— Página 633*

A g r ic u l t u r a ,  In d u s t r ia  y- C o m erc io , 
Dirección general de Reforma Agrá* 
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cado en la G a c e ta  del 22 del mes ac
tual sobre constitución de las Jau
tas p-rov incidí es agrarias. —  Pág i na. 
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A n e x o  único,-— B o ls a .— O p os ic ion es  a  
las Cátedras de Contabilidad, vacan
tes en las Escuelas de Com ercio de 
Santander y Santa Cruz de Tenerife« 
S u b astas . —  A d m in is tr a c ió n  p r o v in 
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pago de  
Sociedad Nacional de Crédito; Com
pañía General de Almacenes de Ara
gón ; A vilés y Aznar, S. A.; Casa del 
Nuevo Club, S, A .; Banco H e rre ro • 
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de Madrid,— E d ic to s .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  DE M INISTROS
 DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c iv il 
/de la provincia de Barcelona a D. Clau
dio Ametila y Coll, que desempeñó 
igual cargo en la de Gerona, en vacan
te producida por pase a otro destino 
de D. Juan Moles Ormella.

Dado en Madrid a veinticinco de 
.Enero de mil novecientos treinta y 
tres,

N1CBTO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES
’fcíj Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  A z a ñ a  ;

Con arreglo a lo prevenido en el ar
ticulo 25 del Decreto de 21 de No
viembre de 1932: .visto lo acordado

por la Comisión mixta para la implan
tación del Estatuto en Cataluña, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministro,

Vengo en decretan lo siguiente:
Artículo único. Se pone en vigor el 

Acuerdo de la  Comisión mixta para la 
implantación del Estatuto de Cataluña 
sobre traspaso de servicios de aviación 
c iv il en lo referente a la construcción 
de aeropuertos.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de m il novecientos treinta y  
tres, '

NIC ETC) ÁLCALA-ZAMORA ¥ TORRES 
aJt Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l A zañ a

ANEJO A  QUE SE REFIERE EL PRE
CEDENTE DECRETO

El infrascrito, D. Rafael Glosas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Comi
sión mixta creada por Decreto presi
dencial de 21 de Noviembre de 1932, 
para la formación del inventario de 
los bienes y derechos del Estado que 
s>e ceden a la región autónoma de Ca

taluña y la adaptación de servicios 
que pasan a la Generalidad,

Certifico: Que ¡en sesión de ayer, la 
referida Comisión aprobó lo siguientei  

“ Visto el párrafo 11 del artículo 5A 
de la Ley de 15_ de Septiembre dé 
1932, que atribuye a la Generalidad de 
Cataluña la ejecución de las Leyes del 
Estado en los servicios de Aviación 
civil, salvo el derecho de aquél a co
ordinar. los medios de comunicación1 
en todo ¡el país;' y 

Atendida la necesidad urgente que 
ha sido comunicada a la Comisión 
mixta, de adaptar los servicios de la: 
Aviación c ivil para que la Generalidad 
de Cataluña pueda proceder cuanto» 
antes a ordenar todo lo referente a la 
construcción del aeropuerto de Barce
lona, a fin de que en breve se establez
ca el servicio de relaciones con Sud- 
América mediante dirigibles,

La Comisión mixta acuerda traspa
sar a la Generalidad de Cataluña las 
facultades de ejecución que la legisla
ción vigente atribuye a los organismos 
del Estado en todo lo referente a la 
construcción de aeropuertos para ser
vicios de Aviación civil, y a este efec
to sé transfieren también a la Generg*
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11 ciad las facultades ejecutivas que -respecto del derecho de expropiación le atribuye el núm ero 9 del artículo 5.° del Este tul o de Cataluña.Se entiende que este traspaso no com prende, por ahora, los servicios referentes a los planos del Estado* ni a las obras que hayan de ejecutarse con subvención del mismo.55Y para que conste, a los efectos del 
'.artículo 25 del -citado Decreto de 21 -de Noviem bre del año últim o, expido el .presente en M adrid a 21 de Enero de 1933.—-R, Glosas.— V.° B.°: el P residen 
te, Garlos Esplá.

Por Decreto dé 16 de Diciembre 
de 1931 fueron incorporadas al M inis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, las Escuelas especiales de Inge
nieros civiles, dependientes de los an
tiguos Ministerios -de Fomento y Eco
nomía N&eioúál; mas form ulada por la 
Asociación de Ingenieros navales la 
solicitud de que se agregue asimismo 
al Ministerio de Instrucción pública la 
Escuela de Ingenieros navales, depen
diente hasta él presente del de M ari
na, parece justificado atender la peti
ción a fííi dé que lo organización de 
sus enseñanzas esté enlazada con las 
generales de la Ingeniería por razones 
de con teñido y finalidad y lleguen a 
depender todas Jas Escuelas de Inge
nieros de un solo Depártame uto.

E:i su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Lá Escuela de Ingenie

ros navales, que hasta ahora dependía 
del Ministerio de Marina, pasa ú  de
pender del Departam ento de Instruc
ción pública y Bellas Aries.

Artículo 2.1> Se dotará a dicha Es
cuela de cuantos elementos y recursos 
necesite para su funcionamiento.

Artículo 3.6 P or los M inisterios de 
Marine y de .Instrucción público y Be
llas Artes se dictarán las iLF posicio
nes necesarias para  c! cúxrpkniento 
de este Decreto, nombrándose a .tal 
efecto un Comisión, form ada por lo¡S 
dos funcionarios que d irigen  la ense
ñanza profesional de Ingenieros en 
ambos M inisterios y el P résiden te de 
la Asociación de Ingenieros navales. 
Esta Comisión p rocederá con toda u r
gencia a red ac ta r las norm as de reo r
ganización y  régim en de dicha Escue
la, propuesta que, a isu vez, será envia
da para su dictam en al Consejo Nacio
nal de Cultura. *

Dado en M adrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos trein ta  y  tres.

m eato  a lca la-zam o ra  y t o r r e a
El Presidente del Consejo de Ministro^ 

MAHÜEt ÁZAÑA

En vista del acta form ulada po r la 
Comisión in term in isteria l nom brada 
para  d a r cum plim iento a la O rden de 
19 de Novembre de 1932 de la P resi
dencia del Consejo de M inistros (Ga
c e t a  del 20), y teniendo m uy en cuen
ta  la  necesidad de llevar a la  p rác ti
ca con un idad  de c rite rio  y sin  solu
ciones de con tinu idad  el reiterado  
propósito  gubernam ental de acud ir en 
auxilio  de la ind u stria  hullera nacio
nal, en angustioso trancé  de p ertu rb a
dora paralización* con las m áxim as d i
ligencia y eficacia posibles, a p ropues

ta de! Consejo de M inistros y d€ 
acuerdo ec.n éste,

Vengo en  decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Como consecuencia del 

artículo del Decreto de 11 de Ene*1 
ro  de 1933 (Gaceta del 12), las cien! 
m il toneladas de carbón menudo yj 
agk  ni erados en dicho Decreto cita* 
das que, con la incorporación de la - 
b rea necesaria para  su aglomeración p 
parcial, llegan a sum ar 103.088 tone- f 
Jadas, se d istribu irán  en la forma siG 
guíente: ' •

EEiqtlETÁS MENtíDO TOTAL—
Toneladas, Toneladas. Toneladas,

M inisterio de M arina ........ ......................,M inisterio de la G uerra y Consorcio - te .gas 4.312 21.000
de In dustrias M ilitares...................... n 4 J 0  0 4.000Juntas de Obras de P u e r to .. . . . . . . . . . . . . . 25J&ñ ff 25.000

F errocarriles del N o rte .....* ......,....... & 21.544 21.544F errocarriles de M. Z. y A................ . ff 21.544 21.544
Ferror.arriles An ¿aluces.. . . . . . . . . . . . . . . . . . n- 6*000 6.000
F errocarriles  del O e s te ...., . . . , , , , . ,....... n 4.000 4.000

T ota les..................... . 41M S 61 *400 103.088

Con arreglo a los preceptos lega
les vigentes, el p roveedor único de di
cho com bustible será la e-Federación 
de Sindicatos Carboneros de E spaña55.

Artículo 2.° El im porte total del 
com bustible de referencia, cuya com
p ra  po r gestión d irecta autoriza el a r
tículo 1.° del citado Decreto, asciende 
a cinco millones trescientás siete m il 
ochocientas veinticuatro  pesetas con 
ochenta céntim os (5.307.824,80), se
gún los p receptos fijados reglamenta-, 
riam eníe po r el Comité Ejecutivo de 
Combustibles del M inisterio de Agri
cultura, Industria  y Comer ció j y el de
talle siguiente: 47,100 toneladas de 
m enudo de Asturias, a 42,15 pesetas to 
nelada, f. o. b.f 1.985.265 pesetas;
14.300 toneladas de m enudo de León, 
a 34,65 pesetas tonelada, s. w. m .? pese
tas 495.495; 36.688 toneladas de b r i
queta corriente, a 67,10 'pesetas tone
lada, f. o. b., 2.461.764,80 pesetas; 5.000 
toneladas de b riqueta especial para  la 
M arina, a 73,06 pesetas tonelada, f. o. b.,
385.300 pesetas, que en total suman pe
setas 5.307.824,80.

Los gastos ex traord inarios que por 
razón de carga o descarga se pudieran  
ocasionar, los satisfarán, con indepen
dencia de aquellos precios y del im 
porte total del presente sum inistro , los 
servicios que los m otivaren, a razón 
de 1,50 pesetas tonelada.

Artículo 3.° Las calidades de los 
combustibles a su m in is tra r ‘serán de 
Fjs mejores de las d istintas p roceden

cias que se asignen a cada consumidor*
Los 5*000 toneladas de briquetas es

peciales y las 11.688 toneladas de tipo; 
corriente, a entregar a la M arina, se< 
rá n  de las clases y características pro< 
badas en D iciem bre últim o en el ca
ñonero GDato55 y adquiridas p o r Or
den m inisterial de 25 de Noviem bre de 
1932 (ZX O., núm, 288), Respecto de las ; 
4.312 toneladas de m enudo asignadas 1 
al mismo Ramo, .y según el resultado* ’ 
de próxim as pruebas a realizar, podrá 
op tar la M arina por confiarlo en todo 
o en parte para su aglom eración a lá  
ind icada Federación de Sindicatos, 
Carboneros de España, o reemplazar* 
lo— de acuerdo con ésta—p or otra cía- i 
se de. carbón, abonando en toldo caso 
la d iferencia  de precio qué correspon
da, con cargo al crédito consignado 
en presupuesto.

Artículo 4.° La Comisión iníerm i- 
Histeria! designada para -estudiar y  
p roponer Ja distribución del referido  
com bustible, form ada por los señores 
D. José Barbas Ir o y Samper, represen* 
tante del M inisterio de M arina; D. Án* 
Ionio Reus y Gil de Albornoz, rep re
sentante del M inisterio de ]a Guerra 
D. Gustavo Piñuela y M artínez, rep re
sentante del de Obras públicas; don 
Francisco  de G racia y Estévanez Cal
derón, represen tan te de los producto
res en el Comité ejecutivo de Combus* 
tibies y  B. Am ador Fernández Mon* ¡ 
tes, representante de los obreros en él 
mismo C o m i t é ,  perm anecerá constituí*
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da y funcionando, para atender a la 
gestión y solución de las incidencias 
y derivaciones del suministro global 
de referencia, hasta llegar a la liqui
dación definitiva *de esta adquisición.

Artículo 5.° Dicha Comisión depen
derá, t\ pesar de su- carácter intermi
nisterial, del Ministerio de Agricultu
ra, Inc ustria y Comercio} para todos 
los informes., detalles y desarrollo en 
Jjenerál del cometido que se le tiene 
isignado, así como para resolver las 
dudas que puedan presentarse.

Artüf ;ulo 6.° Cada una de las enti
dades receptoras designarán inmedia
tamente los funcionarios que hayan de 
recibir el combustible que se les se
ñala.

Artículo 7.° Libradas que sean, de 
conformidad por los funcionarios de 
que trata el artículo anterior, las actas 
de recepción correspondientes, la Co
misión de Combustibles de la Arm¡ad“a 
en Asturias, a la vista de esos docu
mentos, que quedarán en su poder, re- 
quisitará en forma reglamentaria las 
guías que le presente la Federación de 
Sindicatos Carboneros de España del 
combustible entregado y las remitirá 
directa y urgentemente a la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de Mari
na, para que se liquide y libre su im
porte con la posible urgencia.

Las referidas actas serán también 
cursadas a la misma Ordenación para 
que puedan servir de base a la gestión 
y fonnalización del reintegro del im
porte de los suministros que en cum
plimiento del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 11 de 
Enero de 1933 (Gaceta del 12) se 
libren con cargo al capitulo 7.°, ar
tículo 1.° del Presupuesto de Marina 
y no sean utilizados por la Armada,

Artículo 8,° El Ministro de Hacien
da queda autorizado para dictar las 

'órdenes precisas a fin de que pueda 
formalizarse el reintegro al Presupues
to del Ministerio de Marina de las can
tidades por él adquiridas y que se de
diquen a entidades u organismos aje
nos ia¡l mismo, con imputación a los 
créditos afectos en el Presupuesto a 
subvenciones o atenciones de tales en
tidades.

Artículo 9.° Una vez expedidas las 
citadas actas de recepción, los funcio
narios iai que alude el artículo 6.° se
rán los encargados de custodiar y re
tirar las cantidades de combustibles 
que recibieron, siendo obligación de Jas 
entidades compradoras hacerse cargo 
lo antes posible del carbón que se les 
asigna y satisfacer su importe dentro 
del plazo máximo de tres meses.

Articulo 10. La procedencia y dis- ! 
tribne>'ón Qpr uroduc.tores del carbón 1

que se les señala a las Compañías de 
Ferrocarriles, será la expresada a con
tinuación :

Ferrocarril del Norte.—Duro-Fel- 
güera, 4.000 toneladas; fábrica de Mié- 
res, 2.644 toneladas; C. la Nueva, 900 
toneladas; H. de Riosa, 1.700 tonela
das; H. de Veguín, 500 toneladas; Nes- 
pral y Compañía, 500 toneladas; J. Sela 
y Sela, 200 toneladas; O. e Ibrán, 700 
toneladas; Q. y Bertrand, 100 tonela
das; M. S.'Ponferrada, L6G0 toneladas; 
Vasco Leonesa, 7.700 toneladas; H, de 
S. Cebrián, 1.000 toneladas; total, 21.544 
toneladas.

Ferrocarril de M. Z. A.*—Duro-Fel- 
güera*, 15.300 toneladas; fábrica de 
Mieres, 4.744 toneladas, y H. de Riosa, 
1,500 toneladas; total, 21.544 toneladas.

Ferrocarriles Andaluces.—Duro-Fel- 
guera, 1.300 toneladas; Coto Musel, 700 
toneladas; Carbones Pontico, 200 tone
ladas; Vigil Escalera, 400 toneladas; 
M. San Vicente, 700 toneladas; Lan- 
greo y Siero, 1.100 toneladas; C. de la 
Piqueray 300 toneladas; H. del Rose- 
llón ,‘500"toneladas; H. de Vasconia, 
400 toneladas; Jesús Fernández, 400 
toneladas;' total, 6 000 toneladas.

Ferrocarril del Oeste.-—M. S. de Pon- 
ferrada', 4.0G0 toneladas.

Artículo 11. Si algunos de los fun
cionarios Vocales de la Comisión in
terministerial tuvieran que destacarse 
a las Cuencas Hulleras o lugares de 
embarque y aprovisionamiento, sepa
rándose de su residencia oficial, lo ha
rán en comisión indemnizable del ser
vicio inherente-a sus destinos y perci
birán las dietas reglamentarias que 
fija la legislación actual.

Artículo 12. La Comisión procura
rá realizar su cometido en el menor 
plazo posible, y a los funcionarios de 
Marina*, Guerra y Obras públicas, 
miembros de ella, se les abonará, por 
cada sesión celebrada, la asistencia de 
30 pesetas, en virtud de lo preceptua
do y con tas limitaciones establecidas 
en el Reglamento aprobado por De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 18 de Junio de 1924, que 
afectarán a los créditos disponibles en 
los Presupuestos de las respectivas 
Secciones ministeriales.

Dado en Madrid *a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres,

NíCETO A LC AL A Z A MORA V TDRUE5  

13 Presidente del Consejo de Minifttrog,
Ma n u e l  Azama

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con és
te y .en a ten c ió n \ las circunstancias j 
que concurren en D. José María Ber
mejo y Gómez, Secretario de primera J

clase en el Consulado de la Nación en 
La Habana,

Vengo en nombrarle Cónsul Inter
ventor local principal de Larache.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos tre in ta’y 
tres,

NÍCETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El 'Presidente del Consejo» de Slinletros»

M a n u e l  Azaña ,

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Murcia y el Juez da instruo 
ción de Lorca, de los cuales resulta: 

Que D. Mariano Arcas Martínez for
muló ante el referido Juzgado denun
cia contra D. Juan Martínez Pérez* 
Chuecos y D. Ovidio Cayuela Sánchez, 
alegando sustancialmente: que el 18 
de Enero de 1932, el primero, como 
Juez de aguas de la Junta Social de los 
Riegos de Lorca, en juicio seguido al 
denunciante* dictó sentencia, conde* 
nándole a abonar a varios regantes las 
cantidades que se indican, en concep
to de indemnización, por daños causa
dos a los mismos por él? al dar salida 
en la almazara de su propiedad, sita en 
el Puente de Jimeno, a los residuos de 
la elaboración del aceite, derivados al 
cauce del riego de la Palma, con per
juicio de los regantes que aprovechan 
las aguas claras; y que el comisionado 
ejecutor del Juzgado de Aguas, de la 
Junta de Aguas, de la Junta Social de 
los Riegos de Lorca, D. Ovidio Gayue» 
la Sánchez> en el expediente ejecutivo 
instruido contra el actor, para dar 
cumplimiento al mencionado fallo dé 
18 dé Enero de 4932, hace constar eií 
cédula entregada al (denunciante, de 
fecha 11 de Mayo del mismo año, que 
el procedimiento qm  se sigue es para 
la exacción de multa, cuando el fallot 
condenó al pago de indemnización.

Se denuncian tales hechos como ex* 
tralimitación de funciones del ¡expre
sado Juez de Aguas, por carecer ésté 
de competencia para adoptar la reso* 
Ilición referida el primero, y comoí 
constitutivo de falsedad en documen
to públicos el segundo,

Que ordenada la instrucción del sut* 
mario y estando éste tramitándose, el 
Gobernador civil de Murcia, de acuer
do con lo informado por el Abogado 
del Estado, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en lo (dispuesto 
en los artículos 32 del Reglamento dé 
la Junta Social de los Riegos de Lorcd 
y 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887; y en que, según el conte
nido de los mismos, os indudable que 
para que, lois Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria puedan decidir, si el
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Juez de Aguas de Lorca, D. Juan  Mar
tínez Pérez-Chuecos, ha in cu rrid o  en 
la ex íra lim itación  de funciones que se 
le  im puta, es p reciso  que la sen tencia 
dictada p o r dicho Ju rado  de Riego 
sea revisada prev iam ente po r el T ribu 
nal de A rbitrajes de la M ancom unidad 
H idrográfica del Segura— que es el or
ganism o superio r en  esta je ra rqu ía  ad 
m in istra tiva— , y poder así p rec isar si 
se ha faltada a la O rdenanza de riegos 
p o r la Jun ta  Social de la ciudad de 
Lorca.

Que tram itado el incidente de com
petencia, el Juzgado mantuvo su ju ris
dicción, alegando: que el requerim ien
to se funda en el artículo 2.° del Re
glamento de fe Jun ta  Social de Riegos 
de Lorca, de 17 de Septiembre de 1930, 
cuyo artículo establece la competencia 
del Juzgado de Aguas de dicha Junta, 
p a ra  entender, en  dos clases de asun
tos, a saber: prim ero, las que se sus
citen entre interesados en los riegos, 
sobre cum plí miento de las disposicio
nes de la Ordenanza; y segundo, las 
faltas que se com etan en los m ism os 
penadas por aquélla; que no tra tán 
dose de falta alguna penada en la O r
denanza, cometida p o r el querellante, 
ni siendo éste interesado en los riegos, 
ya que tiene para  su uso industrial el 
agua con que se le acusó de haber p er
judicado la de los riegos, es evidente 
3a incompetencia del Juzgado de Aguas 
p ara conocer del asunto y que el Juz
gado de instrucción es com petente para 
entender en el mismo y determ inar si 
es que ha existido la extralim itación 
de funciones que se denuncia, no exis
tiendo, por tanto, cuestión alguna que 
resolver; que lo dispuesto en el a r
tículo 33 del mencionado Reglamento, 
no puede entenderse más que en cues
tiones entre interesados en los riegos, 
en consonancia con lo estatuido en su 
artículo precedente; que lo alegado por 
el querellante al com parecer ante el 
Juzgado de Aguas, en v irtud  de pape
leta de citación—que no expresaba el 
motivo del juicio—, extrem o aún no 
acreditado, no puede estim arse como 
sumisión tácita al Juzgado de Aguas; 
que, aun adm itiendo la competencia 
del. Juzgado de Aguas para  aplicar el 
Reglamento de 16 de Noviembre de 
1900, sobre enturbiam iento e infección 
de aguas públicas, es evidente que, 
conforme el artículo 26 del mismo, 
sólo puede acordarse / el pago de in 
demnización con ocasión del lavado de 
minerales o formación de escombreras, 
poro en casos como el que condenó al 
actor el Juzgado de Aguas; y en que 
procede m antener también- la compe
tencia del Juzgado de instrucción para 
conocer del hecho denunciado, refe
rente a falsedad en. documento públi

co , aun cuando no se haya referido al 
mismo el requerim iento.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión gestora de la Diputación 
provincial, y sin que conste haya oído 
de nuevo al Abogado del Estado, in 
sistió en el requerim iento, surgiendo 
de lo expuesto el presente conflicto.

Visto el Decreto-ley de 16 de Junio 
de 1931, en su artículo 4.°, po r el que

declaran subsistentes... el Decreto 
de 21 dé Abril de 1931, sobre nom bra
miento y com petencia de las Comisio
nes gestoras p ara  sustitu ir a los Dipu
tados provinciales.

Visto el referido Decreto de 21 de 
Abril de 1331.

44A rtículo 2.° La Comisión gestora 
estará form ada por tantos D iputados 
como distritos provinciales, y en re 
presen tación  de éstos, designados li
b rem ente por el G obernador civil, de 
en tre  los Concejales de cada uno de 
dichos d istritos.

La com petencia de esta Comisión 
gestora se lim ita rá  a las m aterias y 
asuntos previstos en los apartados 
tercero , cuarto , qu into  y sexto del a r
tículo 98, en relación  con el 74 de la 
ley  P rov inc ia l de 29 de Agosto de 
1882.”

Visto el artículo  74 de la expresada 
ley P rovincia l, según el que: “Corres
ponde exclusivam ente a las D iputa
ciones provinciales la adm inistración  
de los intereses peculiares de las p ro 
vincias respectivas, con arreglo y su
jeción a las leyes y reglam entos y d is
posiciones generales dictadas para  su 
ejecución, y en p articu la r cuanto se 
refiere a fes objetos siguientes:

P rim ero . Creación y conservación 
de servicios que tengan por fin la co
m odidad de los hab itan tes de la p ro
v incia y el fom ento de sus intereses 
m orales y m ateriales, tales como Es
tablecim ientos de beneficencia e ins
trucción , cam inos, canales de nave
gación y de riego y de toda clase de 
obras públicas de in terés provincial, 
así como concursos, exposiciones y 
o tras instituciones de fomento.

Segundo. A dm inistración d e 1 o s 
fondos de la p rovincia y su inversión, 
conform e al presupuesto aprobado.

Tercero. Custodia y conservación 
de los bienes, acciones y  derechos 
que pertenezcan a la provincia o a 
Establecim ientos que de ella depen
dan, repartiendo  e ínv írtiendo  los 
productos en la réalizacióii de los ser
vicios que están confiados a la Di
putación.

Cuarto. N om bram iento y separa
ción, con arreglo a las Leyes especia
les, de todos Tos em pleados y depen
dientes pagados de los fondos p ro 
vinciales.

Los funcionarios destinados a se i* 
vicios profesionales ten d rán  la capa*' 
cidad y condiciones que en las leyes 
relativas a quéllos se determ inen .”

Visto el articulo 98 de la p ro p ia  
ley P rovincial, por el que: “Como 
Cuerpo adm inistrativo, corresponde & 
la Comisión provincial Tercero* 
Resolver in terinam ente los asuntos en
com endados a la D iputación cuando 
su urgencia no consintiere d ilación 
y su im portancia  no justificase la  re* 
unión ex trao rd in aria  de ésta, dando 
cuenta de los acuerdos que adopte a 
3a D iputación en la p rim era  sesión 
que celebre, la cual podrá  m odificar 
o revocar dichos acuerdos.

P ara  que la Comisión declare u r
gente un asunto de los que, según el 
párrafo  an terio r, no le com peten es
pecialm ente, será siem pre necesario  
acuerdo adoptado po r dos te rceras 
partes de todos los D iputados que & fe 
m ism a Com isión pertenezcan.

4.° Suspender po r justas causas a  
los em pleadas y dependientes de fe 
D iputación, dando cuenta a ésta en fe 
p rim era  sesión.

5.° C uidar de la gestión de los ne
gocios judiciales seguidos en nom bre 
de Ja provincia.

6.° In terp o n er dem andas o rd in a
rias o contenciosoadm inistrativas, p re
vio acuerdo de la D iputación, cuya 
nom bre y rep resen tación  llevará el Vi
cepresidente de la Comisión en todos 
los negocios judiciales.”

Visto el artículo 102 de la re ferida  
ley P rovincia l, que establece que: “La 
Comisión prov incia^  como Cuerpa 
consultivo, dará dictam en e rando  las 
Leyes y Reglamentos lo p rescriban , jf 
siem pre que el G obernador por sí o poli 
disposición del Gobierno estime con
veniente pedírse lo .”

Visto el artículo 17 del Real decreto 
de 8 de Septiem bre de 1887, p o r el 
que: “El Gobernador, oída la Comi
sión provincial, y  dentro de los tres 
días siguiente* a la recepción del ofi
cio, d irig irá  nueva com unicación al 
requerido, insistiendo o no en estim ar
se com petente.”

Visto el Estatuto de la D irección ge
neral de lo Contencioso del Estado y 
del Cuerpo de Aboga los ael Estado, 
aprobado p o r Real deereto-iey de 21 
de E nero  de 1925, artículo  19, “co- 
rresponde a los Abogados del Estado: 
1.° El asesoram k nío ju ríd ico  de la Ad
m in istrac ión  pública civil en sus dis
tin tos órdenes, sin perju icio  de ios in
form es encom endados a otros organis
mos po r disposiciones reglam entarias,..

En tal concepto inform arán... 
f) En los expedientes que se f e
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croen para promover competencias a 
los Tribunales de Justicia,”

Considerando:
1.* Que el Gobierno civil de Mur

cia, al instar en el requerimiento, dejó 
de oír -al Abogado del Estado, contra 
lo terminantemente dispuesto en el ar
ticulo 17 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, en relación con 
el artículo 19 del Estatuto de la Di
rección general de lo Contencioso del 
Estado y del Cuerpo de Abogados del 
Estado, aprobado por Real decreto- 
ley de 21 de Enero de 1925.

2.° Que entre las atribuciones con
feridas a las Comisiones gestoras en 
las Diputaciones provinciales no se ex
cluyen las meramente consultivas, de
terminadas en la ley Provincial en su 
artículo 1(12 de modo expreso, ya que, 
según el artículo 2.° idel Decreto de 21 
de Abril de 1931, que reguló tales Co
misiones gestoras, la Competencia de 
Jas mismas se limitó al contenido en 
los preceptos a que se contrae, o sea a 
t e  artículos 9*8 y 74 de la m eritada 
ley Provincial.

3.° Que tal omisión constituye una 
Salta en el procedimiento, que impide 
Resolver la contienda en cuanto al 
Fondo. ,

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada es
ta competencia y que no ha lugar a 
deducirla.

Baldo en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

N1CETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRE#
41 Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel  Azaña

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Caravaea y 
el Gobernador civil de la provincia de 
•Murcia:

Resultando que el Juzgado de ins
trucción de Caravaea incoó sumario 
por hurto de árboles del monte núme
ro 35 del Catálogo de los de utilidad 
pública, propiedad del Ayuntamiento 
de Cehegín, según denuncia el Alcal
de de este pueblo, de la que aparecía 
que habían sido causados daños que 
excedían de 2.500 pesetais en el a¡rbo
lado, por la corta de pinos utilizados 
en las entibaciones de la minia “Sole
dad”, existente en las cercanías:

Residiendo que, tramitado el suma
rlo, se mostraron partes en el mismo 
¡el Ayuntamiento de Gchegín, en virtud 
ée querdla, y el Abogado del Estado, 
¡en representación de éste, y que en

las actuaciones se Ira dictado «ato de 
procesamiento contra el sobreguarda 
forestal Francisco Alvares Suárez y 
contra Alfredo Castellanos Maños, Es
teban Alvarez Rodríguez y Salvador 
Abelláñ Molina, como presuntos res
ponsables de delitos de burlo y daños 
comprendidos en los-¡artículos 530, nú
mero tercero, y 579., párrafo última del 
Código penal, decretándose además,,en 
el mismo auto, la suspensión en so. 
empleo de dicho sobreguarda: 

Resultando que en 23 de A b rir  últi
mo, el Gobernador civil de Murcia di
rigió oficio ai Juez de instrucción ci~

. tado, requiriéndole de inhibición, de 
acuerdo con la» Abogacía del Estado, 
■en virtud del artículo 40 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884, según el 
cual, sólo corresponde a los Tribuna
les conocer fie los daños que se causen 
en montes públicos que excedan de 
2.509 pesetas, para lo que precisa pre
viamente practicar la tasación de da
ños y perjuicios en la forma señalada 
por los artículos 53 y -47 del mismo 
Real decreto; y que en lo referente a ' 
la suspensión del empleo decretada 
contra el sobreguarda Francisco Al- 
varez Corbalán, con arreglo al artícu
lo 55 del Reglamento de Guardería 
Forestal dé 20 de Diciembre de 1812, 
corresponde a la Dirección del Ramo 
acordar la suspensión de empleo y 
sueldo de los guardas de esta clase 
procesados, en virtud de los anteceden
tes del caso, estableciendo también este 
Reglamento-en sus artículos 50 al 52 
las faltas en que puede incurrir el per
sonal de esta clase, cuya sanción co
rresponde privativamente a la Admi
nistración, sin perjuicio de qüe conoz
can los Tribunales de los hechos pre- 

| santamente delictivos que aparezcan 
en el expediente:

Resultando que recibido el oficio de 
inhibición y acusado recibo, ,cl Juz
gado dió traslado del asunto al Mi- | 
nisterio. fiscal, al querellante, a la re
presentación de los procesados y a la 
del Estado; citó a las partes a vista 
pública, y celebrada ésta, acordó man
tener su competencia por estimar que 
el hecho de autos consiste en la corta 
y sustracción hecha en el monte de re
ferencia, obteniéndose asi troncos de 
piiiiios utilizados en las obras de enti
bación de la mina “La Soledad”, ex
plotada por la S. A. Mancomunidad de 
Minas de Hierro de Cehegín, siendo 
la cuantía de los árboles que se su
ponen sustraídos la suficiente para es- 

i tim ar que los hechos son constituIR 
j vos de hurto, por lo que el caso es 

de la competencia de los Tribunales 
de Justicia, en virtud del artículo 4.° 
del Real d °^ e to  de 8 de Mayo de 1884,

que regula la legislación penal espe
cial de montes, toda vez que existen 
indlci-os del ánimo de lucro como mó
vil de la sustracción; la peritación 
previa es innecesaria, pero además 
ha sido practicada por ;el Juez, y los 
troncos talados han sido extraídos del 
m onte:

Resultando que notificado este auto 
.a las partes y al Fiscal, el Abogado del 
Estado, parte en el sumarió, interpo
ne el recurso de apelación contra el 

: mismo, en tiempo y forma, para ante 
la Audiencia provincial de Murcia, se
gún -escrito de 19 do Julio de 1832:

Resultando que, remitido tescimo- 
: mió del auto mencionado al Goberna

dor civil de la provincia, éste ofició 
al Juzgado insistiendo en su compe
tencia y anunciándole el envío de los 
antecedentes oportunos a. la Presiden
cia del' Gobierno, conforme a lo pre
venido en los artículos 17 y 19 .del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887:
. Resultando que el Juez, por provi

dencia- de 22 del mismo mes, acor
dó elevar el sumario a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, conforme a 
lo dispuesto cii el artículo 19 del Real 

: 'decreto últimamente mencionado, con 
notificación a las partes y al Ministe
rio público:

Vistos los artículos 2.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887 í 
“Sólo los Gobernadores civiles po
drán promover cuestiones de compe
tencia, y únicamente la suscitarán pa
ra reclam ar el conocimiento de Jos 
negocios que, en virtud de disposición 
expresa, corresponda a t e  mismos 
Gobernadores, a las autoridades de
pendientes de ellos ó a la Administra
ción pública en general”

El artículo 9.°: “El Tribunal o Juz
gado requerido de inhibición, Ir ego 
que reciba el oficio, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto a que se 
refiera^ mientras no contienda i>or de
sistimiento del Gobernador o por de
cisión real (hoy por Decreto), so pena1 
de nulidad de cuanto después ac
tuare.”

El artículo 10: “Sin pérdida de tiem
po, tel requerido acusará recibo del ofi
cio al. Gobernador, y comunicará el 
asunto al Mini/Sterio fiscal, por t re | 
días, a lo más, y  por igual término & 
cada una de las partes.5*

El articulo 11: “Inmediatamente se 
citará al Ministerio fiscal y a las partes 
para  la vista, que deberá celebrarse 
dentro de tercero día. Verificada ésta^ 
el requerido dictará auto en otro plá¡* 
zo igual, declarándose competente Ú 
incompetente.” 1

El artículo 12: “Dentro de tres dial
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podrá interponerse el recurso de ape
lación, que deberá admitirse libre
mente: ... Segundo. Contra los autos 
dictados por los Jueces de instrucción 
para ante las Audiencias o Salas de lo
Criminal..,”

El artículo 13: “ Admitida la apela
ción, cuando proceda, se citará y em
plazará en el acto al Ministerio fiscal 
y a las partes, para que comparezcan 
dentro del término de diez días ante 
el Tribunal que haya de conocer del 
recurso, remitiéndose desde luego Ios- 
autos a dicho Tribunal.”

El «artículo. 16: “ Cuando el requeri
do se declare competente por auto fir
me oficiará inmediatamente - al;. Gober
nador para que deje expedita su ju
risdicción, o de lo contrario, tenga por 
formada la competencia. Al oficio se 
acompañarán los dictámenes emitidos 
por el Ministerio fiscal en cada instan
cia, y los autos con que ¡en cada una 
se haya terminado' el asunto.”

Considerando que para tener por 
formada legalmente la competencia 
precisa, corno dispone expresamente 
el articulo 16 mencionado, que el auto 
en que el Juez requerido se declara 
competente, sea fírme; para lo cual es 
necesario que no haya sido recurrido 
en tiempo y forma, o que haya sido 
confirmado por el Tribunal superior;

Considerando que en el presente ca
so el auto Juzgado de Carayaca no era 
firme en ese momento, porque había 
sido recurrido en forma por el Aho
gado del Estado, parte en el sumario, 
y por tanto, el trámite a seguir era 
proveer sobre el recurso y esperar la 
resolución ulterior, o que quedara fir
me, en su caso, el auto recurrido.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada y que 
no ha lugar a decidirla, la competen
cia suscitada por el Gobernador civil 
de Murcia al Juzgado de instrucción 
de Carayaca, en el simario de referen
cia.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos '■ treinta y 
tres.

NICETO ALCA L A - Z A M OI i A Y í’O K R ilS  

ffl- Presidente de] C onsejo de Ministro?-, 
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

De conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento, del Concierto económi
co con las provincias Vascongadas, y 
con lo preceptuado en el último pá

rrafo de la. disposición quinta de! ar
tículo 2A del Real decreto de 15 de 
Agosto de 1327, que modificó el cupo 
tributario de la provincia de Navarra, 
ratificados con fuerza de ley por la 
de 9 de Septiembre de 1931; de acuer
do con el Consejo de Ministros y  ¡a 
propuesta del de Hacienda,

Vengo en nombrar Presidente del 
Jurado mixto central de Utilidades, 
organizado en el artículo 18 del dicho 
Reglamento, y  de la Junta arbitral 
creada por la citada disposición, a don 
Francisco de Cárdenas y de la Torre, 
Magistrado del Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 

W CKTO ALEA LA.- Z A MOKA Y TURRES 
E{ Ministro de E a deuda,

J A I M E G A H N: F. H R  O h l E U

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
En la aplicación de la Ley de 23 

de Septiembre de 1931 sobre laboreo 
forzoso de tierras y disposiciones 
complementaria^, por las que se creó 
la Comisión Técnica Central como 
organismo superior resolutivo, y que 
ha venido actuando bajo la presiden
cia del Subsecretario de Agricultura* 
Industria y Comercio, con feliz éxito 
y acierto en la resolución--de los pro
blemas de esta naturaleza que se pre
sentaron durante todo el año anterior, 
se han obtenido provechosas enseñan
zas que han puesto de manifiesto la 
conveniencia de introducir algunas 
variantes en lo legislado sobre labo
reo forzoso y que, sin afectar al fon
do, le impriman mayor eficacia y fa
ciliten su aplicación.

Se refieren principalmente a las 
normas para, reglamentar la constitu
ción y actuación de las Comisiones 
municipales de Policía rural, para que 
en ellas intervengan en .todo momen
to los retpr ©sen tan tes legítimos de los 
sectores patronal y obrero y a facul
tar a la Comisión Técnica Central 
para imponer sanciones en los casos 
de incumplimiento de sus resolucio
nes, ligando de un modo armónico a 
todos los organismos que intervienen 
en los problemas de laboreo forzoso 
y dando así mayor eficacia al servi
cio de interés público que Ies está 
encomendado.

Atendiendo a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las Comisiones ni tí* 
nicipales de Policía rural quedarán 
constituidas en todos los Ayuntamieifr 
tos del territorio nacional dentro del 
plazo de un mes, a contar desde lá 
fecha de publicación de este Deere»* 
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , con l o #  
elementos que se determinan en el ar« 
líenlo 4.° de! Decreto de 2 de Octu
bre de 1931, dictando reglas parái 
aplicación de la Ley de 23 de Septieni-1 
bre del mismo año. Serán Secreta** 
rios de estas Comisiones los que lev 
sean de los Ayuntamientos.

Áríículo 2.° Las Comisiones inuni* 
cípales de Policía rural, constituida# 
con anterioridad a la publicación de 
este Decreto, deberán enviar a la Je
fatura de la Sección Agronómica pro
vincial copia autorizada del acta de1 
constitución, acompañada de la docu
mentación original justificativa de la 
elección y nombramiento de los Y o ” 
cales de representación patronal y; 
obrera, si el procedimiento se ajusta 
exactamente & lo expresado en los aiV 
tículos que siguen. En caso contra* 
rio, deberán proceder a constituirse 
nuevamente en la í r  i"  ~ que a ccrdí- 
nuacióii se determina. ,

Artículo 3.° E l Alcalde ¡notificará 
por escrito a todas las Asociaciones 
o entidades da carácter agrícola pa< 
tronales y obreras, residentes en I# 
localidad y legalmente constituídas¿ 
tal como las define e! artículo 2.° del 
Decreto del Ministerio de Trabajo fé*¿ 
cha 7 dé Mayo de 1931, la invita* 
ción de que designe, dentro del pía* 
zo de ocho días, dos representantes 
para actuar de Vocales propietarios 
y otros dos suplentes en la Comisión.1 
principal de Policía rural. De estas 
notificaciones se exigirá el acuse de 
recibo,, que deberá figurar en el ex
pediente de constitución.

Artículo 4.° Transcurrido este pía* 
zo y recibidas en el Ayuntamiento,' 
las propuestas de Vocales designado# 
por las Asociaciones, se procederá a 
la elección en el primer domingo si
guiente, en sesión pública, a presen
cia del AlcaJde, el Juez municipal, Se<í 
-cretario del Ayuntamiento y un Nota
rio, si lo hubiera en la localidad.

En el caso de no existir organiza
ciones locales legalmenle constituidas, 
o si éstas no hubieran contestado a la 
notificación, se considerará que re
nuncian a su derecho y se procederá 
a designar por sorteo dos Vocales 
obreros y dos patronos, con sus res
pectivos suplentes, entre los ciudada
nos inscritos en el Censo con aquefias 
calidades; levantándose el acta corres
pondiente. ’ |

Si las entidades locales con d e r e c l í f r  

a nombrar representación t»®***»*»*! Ir
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• obrera fueran dos del mismo sector, 
podrán ponerse de acuerdo entre sí 
para designar un representante de ca
da una para Vocal propietario y otro 
para suplente, y, de 110 ser así, se pro
cederá al sorteo de los nombres pro
puestos, eligiéndose por cada Socie
dad un Vocal propietario y otro su-

‘ píente.
Cuando las organizaciones que ha

yan propuesto sus repreMolíanles sean 
\ más de dos en alguno de los sectores 

obrero o patronal, se elegirán por sor
teo, insaculando separadamente los 
nombres designados por todas las en
tidades para Vocales propietarios y 
para Vocales suplentes; quedando 
¡nombrados los dos primeros que se 
extraigan de cada bolsa que no per
tenezcan a la misma Sociedad.

Artículo 5.° Terminadas las opera
ciones indicadas, se procederá a la 
constitución provisional de la Comi
sión, levantándole el acta correspon
diente, por duplicado, que deberán 
suscribir todos los designados, con el 
¿secretario del Ayuntamiento, el Juez 
m unicipal y el Notario, si asistiere, 
uno de cuyos ejemplares quedará ar
chivado, remitiéndose el otro, dentro 
ide las veinticuatro horas siguientes, al 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
m ica provincial, acompañando la do
cumentación a que hace referencia el 
artículo 3.®

Artículo 6.° Las Secciones Agronó
micas. una vez recibidos estos docu
mentos, previa comprobación en el 
Registro de Asociaciones de que se ha 
¡notificado debidamente a todas las 
inscritas en la localidad, y después de 
examinar si se han cumplido las nor- 

■ anas que se expresan para la elección  
i de Vocales, comunicarán a los, respec
t iv o s  Alcaldes la aprobación definitiva 
o los reparos que procedan, para que 
ífüfectúen, en este caso, una nueva el-ec- 

¡món.
! Sin quitar carácter ejecutivo a las 
resoluciones que, según este artículo, 

'adopten las Secciones Agronómicas, 
podrá concederse apelación o alzada, 
dentro de los cinco días siguientes, 
inte la Comisión, técnica central, por 
conducto y con el informe de la Sec- 
rión Agronómica.

Artículo 7.° Uña vez recibida en l a , 
Alcaldía la aprobación de la Sección 
Agmr árnica, aquélla convocará a to
dos sus miembros, tanto propietarios 

'como suplentes, a una reunión, en la
• 'Cuul se dará, lectura por el Secretario 
-del Ayuntamiento de las obligaciones 
•y derechos que les asisten, así como 
de las responsabilidades y sanciones 
en que pueden incurrir, según se ex
presa en los siguientes ridículos de es
te/Decreto. .

Artículo 8.° Los cargos de Vocales 
de las Comisiones municipales de Po
licía rura l durarán cuatro años, reno
vándose por mitad cada dos. La pri
mera renovación se hará por sorteo 
y en las sucesivas saldrán los que les 
corresponda.

Artículo 9.° Estos cargos de Vocales 
patronos «y obreros serán obligatorios 
e irrenunciables, por tratarse del des
empeño de una función ciudadana de 
interés social, y no podrán excusarse 
o cesar más que por las causas siguien
tes:

a) Estar impedido físicamente o ser 
mayor de sesenta y cinco años; circuns
tancias que justificará debidamente ante 
el Alcalde, con apelación a la Sección 
Agronómica, dentro de los ocho días 
siguientes a la notificación del acuerdo 
de la Alcaldía, desestimando la excusa.

b) Por traslado definitivo de resi
dencia a población distinta; acreditán
dolo debidamente a juicio de la Comi
sión.

c) Por perdida de la condición con 
que fué elegido.

d) Por dejar de pertenecer a la en
tidad o asociación que propuso su nom
bramiento, siempre que sea por acuer
do de ésta, tomado en Junta general, 
previa audiencia tal interesado y por 
mayoría absoluta de los individuos que 
constituyan la Sociedad.

Para que este acuerdo pueda surtir 
efecto, será necesario que la Asociación 
ponga el hecho en conocimiento del Al
calde, acompañando copia certificada 
del acta de la Junta general correspon
diente.

Artículo 10. Las sesiones se convo
carán por escrito, con cédula de noti
ficación duplicada y con cuarenta y  
ocho horas de anticipación; se celebra
rán ordinariamente por la noche o a 
última hora de la tarde, para que pue
dan asistir los Vocales obreros, que de 
ordinario precisan el día para ganar el 
jornal. En caso de ser necesario reunir 
la Comisión en las horas de trabajo, se 
abonará a los representantes obreros 
el jornal correspondiente, con cargo al 
presupuesto municipal consignado para 
estas atenciones.

Artículo 11. La asistencia de los Vo
cales de representación a las sesiones 
t» que fueren convocados en forma le
gal es obligatoria, y sólo por causa jus
tificada y expresada por escrito en el 
dorso de las de notificación personal, 
podrá excusar su asistencia el Vocal 
propietario, en cuyo caso deberá pasar 
seguidamente aquélla a su Vocal su
ponte.

La comisión de cinco faltas de asis
tencia consecutivas sin la debida justi
ficación por cualquier Vocal, dará lu
gar a responsabilidad criminal por de

negación de auxilio, conforme al ar
tículo 377 del Código penal.

Artículo 12. Para que tengan validez 
los acuerdos de las Comisiones de Poli* 
ci-ai rural en las sesiones que celebre 
en primera convocatoria, será indis
pensable la asistencia de las dos clases 
de Vocales que la integran.

Artículo 13. En las reuniones que se 
celebren en segunda convocatoria, po
drán adoptarse acuerdos, aunque no 
concurra a ella alguna de las represen
taciones patronal u obrera', pero será 
indispensable que, tanto la primera co
mo la segunda convocatoria se hayan 
notificado personalmente a los intere
sados o persona de su familia, por cé
dula escrita, con veinticuatro horas de 
anticipación y que haya mediado un 
intervtailo mínimo de veinticuatro horas 
entre una y otra convocatoria.

Artículo 14. La falta de asistencia 
a dos sesiones consecutivas de la repre
sentación patronal u obrera, determina
rá el requerimiento a 3a entidad u or
ganismo que designó al representante, 
para que nombre otro, y si se repitiese 
el caso, dará lugar a excluir de la Co
misión de Policía rural a las entidades 
u organismos que la designaron y a 
elegir nuevos Vocales del sector a que 
correspondan entre los ciudadanos que 
figuren con el mismo carácter en el 
censo de la localidad.

Llegado este caso, el Alcalde-Presi
dente de la Comisión lo notificará de
bidamente ia¡ la organización respectiva, 
para que, en plazo de ocho días, pueda 
recurrir en alzada ante la Sección Agro
nómica provincial, la cual resolverá de
finitivamente si procede o no su exclu
sión a la imposición de una “multa, que 
podrá oscilar de 100 a 500 pesetas.

Si el recurso fuera desestimado y  
procediera verificar nueva elección, se 
efectuará ésta en la forma indicada en 
el artículo 3.° y  siguientes de este De
creto.

Artículo 15. Los Secretarios de 
Ayuntamiento están obligados a admi
tir y expedir recibo de las denuncias 
por falta de laboreo en fincas del tér
mino municipal, que Ies sean presen
tadas por cualquier ciudadano y por 
escrito, dando cuenta inmediatamente 
de ellas al Alcalde-Presidente y a la 
Comisión de Policía rural en la pri
mera reunión que ésta celebre, para 
que en ella pueda ser tornada en con
sideración o desestimada, según acuer
do que deberá constar en el acta de 
la sesión.

De las omisiones en que incurran 
serán directamente responsables los 
Secretarios y subsidiariamente los Al
caldes, que serán sancionados con una 
multa de 50 a 250 pesetas por la Co
misión Técnica Central, a nropuest»
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Le Sección Agronómica Provincial, 
p revia la formación del oportuno ex
pediente, en el que se dará vista a los 
interesados. En caso de reincidencia, 
la  m ulta podrá llegar hasta 500 pese
tas, sin pasar de este límite.

Artículo 10. Las Com isiones. muni
cipales de. Policía rura l procederán en 
su actuación con arreglo a lo dispues
to en la Orden del M inisterio de A gri
cultura, Industria  y Comercio, de fe
cha 19 de Agosto de 1932 (G a c e t a  dei 
21), para  la com probación de las de
nuncias, formación del plan de labo
res, notificaciones y rem isión de expe
dientes informados, a la Sección A gro
nómica Provincial.

Artículo 17. A lcanzará responsabi
lidad a todos los miembros de la Co
misión de Policía ru ra l en los casos 
gue ésta deje en suspenso un expe
diente por expresar el denunciado su 
conform idad con el plan de laboreo 
que se le notifique y transcurra el 
tiempo ¡oportuno de realizar los tra 
bajos sin que éstos se hayan termi- 
iiiado.

Esta responsabilidad será sanciona
da en form a de m ulta, y la cuantía no 
podrá pasar de 500 pesetas, y que será 
im puesta por la  Comisión Técnica 
Central.

A rtículo 18. Los Alcaldes-Presiden
tes de las Comisiones municipales de 
Policía ru ra l no podrán enviar obre
ro s a realizar determ inados trabajos 
«en fincas de su término sin el consen
tim iento expreso y por escrito del 
p rop ietario  o cultivador directo del 
predio, aun cuando el plan de labores 
haya sido acordado, por el pleno de la 
Comisión, en tanto no se haya incoado 
el oportuno expediente y hayan sido 
autorizados expresam ente po r resolu
ción do la Comisión Técnica Central 
y  con las lim itaciones que en la misma 
¡se fijen.

En caso de incumplimiento de lo d is
puesto en este artículo, los Alcaldes 
Incurrirán en responsabilidad perso
nal, que será sancionada por la Co
misión Técnica Central con una multa 
cuya cuantía podrá llegar hasta 500 
pesetas.

Artículo 19. P ara  atender a los gas
tos de m aterial, reconocimientos, jo r
nales de los representantes obreros y 
cuantos sean necesarios para  el no r
mal funcionamiento de las Comisiones 
municipales de Policía ru ra l, deberán 
los Ayuntameintos incluir en sus p re 
supuestos de gastos una partida  con 
el ep ígrafe: “P a ra  cuantos gastos de 
personal, reconocimientos y m aterial 
«e origine en el funcionamiento de la 
Comisión de Policía ru ra l, p ara  cum
plim iento de las disposiciones sobre 
laboreo forzoso de tierras,”

Los Delegados de Hacienda no ap ro 
barán los presupuestos m unicipales en 
que deje de incluirse una cantidad pa
ra  estas -atenciones, acompañando cer
tificación de ser suficiente a juicio de 
la Comisión de P olicía ru ra l.

A rtículo 20. Además de la obliga
ción de acep tar y coim probar las de
nuncias que se p resen ten , las Comi
siones de P olicía ru ra l deberán orga
n izar un servicio  de inspección y v i
g ilancia en su dem arcación por m e
dio de P eritos prácticos, Guardas ru 
rales, etc., p ara  averiguar las fincas 
del térm ino que no estén en cada p e 
ríodo  del año cultivadas a uso y cos
tum bre de buen lab rad o r; recom en
dando a sus p rop ie tario s o colonos 
que efectúen los trabajos oportuna
m ente, y en caso de que observen que 
p o r lo avanzado de la  época exista 
la posib ilidad  de no ser atendidas, 
p rocederán  a incoar el expediente 
oportuno, con la notificación del p lan  
de labores y demás trám ites que se 
señalan en el artículo 6.° del Decreto 
de 2 d e  Octubre de 193Í y O rden del 
M inisterio  de A gricultura, Industria  y 
Com ercio de 19 de Agosto de 1932 
(G a c e t a  del 21).

A rtículo 21. Las Comisiones mu* 
¡nicipales dé P olicía ru ra l se su jetarán 
en todos los casos al p lan  de laboreo 
form ulado po r la Sección A gronóm i
ca provincial, que se pub licará  en los 
respectivos Boletines Oficiales , y  en 
los que se detallaran  las épocas en 
que deban efectuarse en cada cultivo, 
con arreglo a las características de 
las diversas zonas, así como las fo r
anas de realizarlas. En caso de duda 
sobre la in te rp re tac ión  de los planes 
de laboreo, y cuando  estim en que exis
te om isión de alguna p rác tica  local 
que consideren de uso y costum bre 
de buen lab rador, deberán las Comi
siones de P olicía ru ra l d irig irse  en  
consulta a la Sección Agronóm ica, la» 
cual resolverá sobre la p rocedencia de 
inc lu irla  en el p lan  de laboreo.

Artículo 22. Los plazos señalados 
* en el D ecreto de 28 de Enero de 1932 

p a ra  la realización de las labores no
tificadas po r las Comisiones de Po
lic ía  ru ra l, recursos e inform es, ¡no 
podrán  reducirse ¡más que cuando por 
la  Comisión técnica central de Labo
reo forzoso se acuerde expresam ente 
la calificación de urgencia p a ra  una 
determ inada labor y con sujeción a 
lo preceptuado en el Decreto de 23 
de Marzo de 1932.

Artículo 23. En los casos que por 
negarse el p rop ie tario  de un p red io  
o quien lo reem place como tal, no se 
pusiera  en p rác tica  la resolución acor
dada por la Comisión técnica cen tral

y procediera la in tervención , con arre» 
glo a lo dispuesto en el articu ló  6.° y 
siguientes del Decreto de 28 de Ene
ro de 1932, podrá derivarse responsa
b ilidad  para la Comisión de Policía  
ru ra l si por falta de activ idad en el 
cum plim iento de las funciones que le 
están encom endadas quedaran las-fin
cas en el estado de abandono que mo
tivó la resolución de la Comisión téc
n ica central.

A rtículo 24. Esta responsabilidad, 
alcanzará a la Corporación m unicipal 
en el caso de no fac ilita r los medios 
económ icos necesarios a la explota
ción de los terrenos intervenidos* 
cuando corresponda ap lica r lo dis
puesto en los artículos 12 y 13 de la 
Ley de 23. de Septiem bre de 1S31.

A rtículo 25. La Comisión Técnica 
Central de Laboreo foroso form ulará 
un pliego de cargos, y una vez o ída 
a la Corporación, determ inará la sarn . 
ción que corresponde ap licar a los 
casos señalados en los dos artículo*, 
an terio res, en relación a la importan* 
cia o trascendencia de orden  social y 
económ ico que represen te el grado do 
responsab ilidad  en que hayan podido 
in c u rr ir , sin  que la cuantía de la san* 
ción pueda exceder de 1.500 pesetas* 

A rtículo 20. Cuando el p rop ie tario  
o colono de un p red io  denunciade 
p o r falta de laboreo haya expresado 
p o r escrito  su conform idad  en el 
cum plim iento  del p rogram a form ula
do p o r la Comisión de Policía ru ra l, 
con el inform e favorable de la Sec- x 
ción Agronóm ica y acuerdo resoluti
vo de la Comisión T écnica Central, 
com prom etiéndose a realizarlo  dentro  
del plazo señalado, y luego dejase * 
tra n sc u rrir  el tiem po oportuno sin  
ejecutarlo , o b ien  com enzara las la
bores en la form a ordenada, sólo con¿ 
objeto de ap aren ta r el cum plim iento, 
pero  abandonándolas después, será! 
ac reedo r a una sanción que le será im 
puesta p o r la Comisión Técnica Cen
tral, cuya cuantía estará relacionada! 
con el núm ero de los jornales que d e ja 
ron de aplicarse y qm> podrá llegar ai’ 
se r tres veces m ayor míe el ry p o r ís  
de estos jornales.

Artículo 27. Las can tidades que se 
recauden po r la ap licación  de las m ul
tas p revistas en el artícu lo  an te rio r  
se in v e rtirán  precisam ente en obras 
de ca rác ter agrícola y de beneficio1 
general en la localidad  en que rad i
que la finca objeto de la sanción.

A rtículo 28. Se faculta al M inistra 
de A gricultura, Industria  y Com ercia 
p a ra  d ic ta r las disposiciones «clara»' - \ •
lo rias y com plem entarias de cmc De- . vT;;>
cveto, del que se d ará  cuenta a -IM 
Cortes. . , ■,
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Artículo transitorio.

En tanto que las Cortes .-ratifiquen 
lo dispuesto en este Decreto y den 
carácter de Ley a la forma de apli
cación y cuantía máxima de las san
ciones que en el mismo se establecen* 
gueda autorizada la Comisión Técnica 

- Central de Laboreo forzoso para im
ponerla basta el limíte superior esta- 
blecido actualmente para las Autori- 
,clades administrativas.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

KICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
Bl Ministro de Agricultura. Industria 

y Comercio,
M ac c e c in o  D o m in g o  y  S a k j u An ,

Regulado actualmente el aprovecha
miento d el arbolado en los predios de 
propiedad particular por el Decreta 
de 3 de Diciembre de 1924 y Orden 
de 4 de Marzo de 1925, se hace nece
sario, a la vez que se insiste por el 
presente Decreto en la necesidad de 
que por los Gobiernos civiles y Jefa
turas de los Servicios Forestales ®e 
adopten todas las medidas 'necesarias 
para su más vigorosa aplicación, re
cordar la vigencia de estas idisposi* 
clones con el fin de defender la r i
queza forestal privada contra los pe
ligros de un tratamiento precipitado 
y abusivo.

Pero, además, en los momentos ac
tuales, la obligada situación de inte
rinidad en que se hallan algunas lin
cas ante la posibilidad de que sean 
afectadas por la ley de Deforma agra
ria o sus complementarias, en prepa
ración las de> Bienes comunales y 
Arrcnidamienlos y  la nueva estructu
ración que como consecuencia ha de 
adoptar la propiedad rústica españo
la, obligan al Gobierno de la Repú
blica a decretar medidas provisiona
les y defensivas que eviten la des
trucción arbitraria de un capital vue- 
lo que es fruto del ahorro de genera
ciones, sin que ello sea obstáculo para 
facilitar el aprovechamiento de la po
sibilidad o renta maderable, a fin de 
«que ni el trabajo ni el capital, ni por 
tanto la economía general del país, se 
perjudiquen en lo que deba ser trá
fico normal y justificado.

A tal efectóf el Decreto de 18 de 
Septiembre último dictó normas para 
vi aprovechamiento de los predios de 
craue ’ er forestal procedentes de se
ñoríos jurisdiccionales © de la extin
g o : ':u grandeza i ocluidas en la base 
v b  'a ár R iv v v v v - agraria y de los 
d " w - v  0 . y : u  • v o:. 5 3 menos, la 
qm.-m v.'::-; a . i ié;mb..3 municipal,

comprendiidos en el párrafo segundo 
del apartado d) de la base cuarta.

Se hace, pues, preciso complemen- 
tiar aquél para atender a la conserva
ción de las fincas forestales enclava
das en bienes rústicos municipales o 
colindantes con ellos cuando la im
precisión ele sus perímetros no des
lindados se presten al abuso en los 
aprovechamientos; de To-s terrenos 
que por el rescate previsto en la ba
se 20 puedan pasar de ama propiedad 
privada indebida al pleno dominio 
municipal^ así como de aquellas otras 
fincas dadas ion arriendo o aparcería 
cuyo arbolado pueda considerarse co 
lmo mejora útil realizada por el arren
datario, a que ha de afectar la ley 
indicada en la base 22 de la Reforma 
agraria. Igualmente hay quei precep
tuar en forma que no ofrezca duda el 
procedimiento de autorización de las 
roturaciones en los montes de los pue
blos, y, por último, establecer un ser
vicio de guías para la conducción de 
productos forestales procedentes de 
montes públicos y particulares que 
garanticen su libre tránsito', acredi
tando la procedencia de un aprove
chamiento legalmeníe autorizado para 
evitar a los propietarios 'molestias y  
perjuicios que pudieran ocasionárse
les al ser detenidos y embargados 
aquéllos hasta la com probación ide su 
origen.

En virtud 'de lo que antecede, el 
Presidente de la República, de acuer
do con el Consejo de Ministros y -a 
propuesta del de Agricultura, Indus
tria y Comercio, viene en decretar lo 
siguiente t

Artículo 1.° Atendiendo a lo dis
puesto en el Decreto de 18 de Sep
tiembre último, en las fincas de -ca
rácter forestal procedentes de seño
ríos jurisdiccionales afectadas por la 
Reforma agraria según el apartado 6.° 
de la Base 5.a; en las comprendidas 
en el párrafo de la citada Base 5.a que 
hace referencia a la extinguida Gran
deza de España, y en las que puedan 
csiar incluí das en el párrafo 2.° del 
apartado d) de la Base 0.a por cons
tituir cuando menos la quinta parte 
de un término municipal, no se po
drán realizar cortas de árboles de 
cualquier clase y dimensión, sin pre
via autorización del Gobernador civil 
•de la provincia, quien la concederá en 
•su caso, siempre que no exceda de su 
normal aprovechamiento, oyendo al 
propietario, arrendatario y contratan
te, con informe favorable -de. la Jefa
tura del Servicio forestal correspon
diente, para- el que se tendrán pre
sentes las instrucciones de 4 de Mar
zo de 1925 que regulan las cortas. y

•descuajes .en los predios de propiedad 
particular, y  dando conocimiento dg 
la resolución a la Comisión mixta de 
Policía rural, o, en su defecto, al 
Ayuntamiento respectivo.

Artículo 2.° En los predios fores* 
tales enclavados o colindantes con 
bienes rústicos municipales declara
dos o ano de utilidad pública, que se 
hallen sin deslindar, y en aquellos 
otros cuyo rescate haya instado algu« 
na -entidad municipal según la Base 20; 
■de la ley de Reforma agraria, tampo
co se podrán realizar cortas de árbo-» 
les de cualquier clase o dimensión .sin 
previa autorización del Gobernador 
civil de la provincia, concedida en la 
misma forma que previene el artícu* 
lo anterior»

Artículo 3.° En tanto se promulga 
una Ley de AiTendamienfos que regu« 
le -estos con Ira tos, no se podrá cortar 
el arbolado existente en las fin cas rus-, 
ticas dadas en arriendo o aparecía , a 
no ¡ser que lo soliciten .cainjuirbt.mente, 
propietario y  arrendatario del Gober
nador civil -de la provincia y este lo 
autorice con arreglo a las normas pro
cedentes.

Artículo 4.° Las Comisiones mixtas 
íde Policía rural o, en ¡su defecto, el 
Ayuntamiento respectivo, -quedan en* 
cargadas de denunciar ;al "Gobernador! 
civil de la provincia las infracciones 
que se cometan a lo dispuesto en los 
artículos anteriores, sin perjuicio de 
la vigilancia que -deban ejercer para’ 
evitarlas la Guardia civil, Guara mía 
forestal y  Guardas municipales, ira? 
miíándose las .denuncias en. la f  orín A 
que dispone el Decreto de 18 ele S'ep* 
iiembre último y  aplicando las san- 

. clones que el mismo determina. 
Artículo 5.° Para el aprovecha

miento del arbolado de los predios fo
restales de propiedad particular, no: 
incluidos en los casos anteriores, se
guirán rigiendo las instrucciones de 
4 de Marzo de 1925, por cuyo cumpli
miento estricto velarán los Alcaldes, 
las Jefaturas de los Servicios foresta
les y los Gobernadores civiles; publi
cando éstos las necesarias circulares 
que así lo recuerden.

Artículo 6.° En estos montes, cuan
do en un aprovechamiento de made
ras el número de pies señalados ó 
cortados sea superior por cada hec
tárea al 20 por 100 de -los árboles que 
existan en ella -de diámetro normal 
superior a 20 centímetros, los Gober
nadores civiles, Ingenieros Jefes -de 
los Servicios forestales y Alcaldes ha
rán -que por la Guardia civil, 'Guarde
ría forestal y Guardas municipales, así 
com o por el personal facultativo dé 
Montes que recorre las zonas arbola?* 
das con motivo de sus trabajos fifi
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campo, se exija la necesaria autoriza
ción expedida por el Gobernador ci
vil de la provincia, según las normas 
¡que prescribe, el Decreto 'mencionado 
Cn el artículo anterior, ■debiendo pa
ra r y denunciar la corta en caso ele 
¡calecerse de aquélla.

Artículo 7,° Las autorizaciones pa
ra dedicar al cultivo agrícola terrenos 
de los bienes rústicos municipales no 
son de la competencia de los Alcal
des, sino, de la Dirección general dé 
.Montes, Lesea y Casa, cuando se trate, 
de predios catalogados como de u iili-’ 
dad pública, a tener de la Orden mi
nisterial de 22 de Octubre último, y 
•en todos los demás casos, de! Institu
to de Reforma Agraria, con arreglo, a 
la Base 21 de la Ley de 15 de Septiem
bre próximo pasado.

Dado e n  Madrid a veinticuatro de 
R-nero de mil novecientos trein ta y 

■■tres,
NIGETQ ALCALA-&AMGRA 7 TOELES 

Ministro $© Ag.ficnltsrs.; Iik lujarla 
y Comercio,

Ma k c n u n o  D o m i n g o  ?  S a n j u á n *

Habiendose padecido diversos erro
res materiales y de concepto al in 

<•  ̂ rV*, ni la G aceta -del d ía  22 de. lo 
V i mu e,> páginas 509 a 511, el De 

c¿o ciclado por este Ministerio .so 
Jne los bienes rústicos m unicipales 
se reproduce a continuación clielu 
•Decreto, debidamente- reoíAemlm .

DECRETO

Las Bases 29 y 21 de la ley de Re- 
forma. Agraria • contienen normas sus- 
t T r a s  referentes al nuevo régim-er 
oo Ai b im es  rústicos •municipales, 
que es preciso desenvolver con el cíe- 
mllo suficiente a ñu de darles efe ote 
vidad y facilitar su implantación,

La regulación del rescate de los 
bienes comunales se presenta come 
un problema apremiante que requie
re urgente solución. Ha de ser ésta 
el ordenar urna tram itación rápida y 
plena de garantías que perm ita con
cretar cuáles son los bienes de que 
las entidades municipales se vieron 
despojadas y concluya por reparar la 
injusticia cometida a través de los 
tiempos. ~- 

Determinar los bienes de que se 
despojó a los Municipios y  entidades 
¿ocales ¡es el antecedente índispensa- 
ble para la reconstrucción del pa tri
monio rústico municipal, tan necesa
rio a la vida de los pueblos. A tal 
efecto, se incluye en el concepto de 
bienes rústicos municipales tanto a 
los llamados “de propiosv como a los 
pertenecientes'■ al común de vecinos 
> de aprovechamiento vecinal;' y se 
establecen presunciones de despojo,

aplicables a los casos en que la sali
da de los bienes del patrim onio mu
nicipal debe reputarse, como notoria 
y manifiestamente ilegal e injusta, 

Hecha la declaración de despojo 
por -el Instituto de Reforma Agraria, 
órgano jurídico adm inistrativo a quien 
se halla cometida la ejecución de la 
Ley, procede la devolución de los 
bienes -en que aquél se consumó a las 
entidades despojadas, mas. sin que iul 
rescate o reintegro-enerve el derecho 
de los particulares a ejercitar las a¡> 

‘ clones . reivindicatorías de que so 
crean asistidos, según expresamente 
declara el párrafo quinto de Ja Ba
se 20 de la Ley, si bien, aun en el su
puesto de que dichas acciones pros
peren ante los Tribunales, podrán las 
entidades que instaron el rescate ex
propiar los biaiites despojados con 
arreglo a las normas evaluaban a3 de 
la propia ley de Be Turma Agraria.

Infiérese de este principio legal, 
respetado y desenvuelto m  el presen
te Decreto, que las entidades despo
jadas podrán recuperar en todo caso 
los o:,pie idos bienes, sin indemniza
ción ai¿ 1 m, como regla general, y con 
índenm ¿ ición '¡ajustada a la ley de Be
fe rima Agraria* cuando la acción rei- 
vindicatoria del particular desposeído 
triunfe.

Con el fin de armonizar el adecua
do orden de la .economía agraria, una 
vez hecha la declaración del despo
jo, co n 'e l ejercicio o no ejercicio de 
la noción reivindicatoría, con su re
sultado y con el posible uno uso del 
derecho de ¡expropiación por las' en
tidades rescatantes, se establecen de
terminadas garantías ajustadas a ca- 
da, uno de los casos previstos. Cuan
do la resolución del Instituto declara 
[a existencia del despojo y, por ende, 
la procedencia del rescate, so consi
dera que aquel alto organismo se ha 
posesionado de los bienes por la sola 
inserción de la resolución en los pe- 
riódicos oficiales y se establece un 
plazo de prudente espera antes de 
entregarlos a las entidades rescatan- 
es. Si la acción reívimdieaioria no 
;e entabla dentro de ese plazo, el 
instituto reintegra las fincas a las 
intidades rescata ates, sin exigirles 
únguna garant&i; por el contrario, si 
a referida acción se entabla dentro 
leí expresado término, el Instituto 
>odrá entregar los bienes a las enti
lados rescatantes a instancia de las 
xísíxtas y previo depósito o afianza- 
liemito del valor de los frutos pon
ientes que existan ¿en los mismos. a 
aiisfaceión del Instituto de Reforma • 
.graria, )
Por lo que antecede, de acuerdo con ; 

1 Consejo de 'Ministros, a propuesta l

del de Agricultura, Industria y Ck* 
mereio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En el concepto de Me, 

nes rústicos municipales contenido 
el párrafo primero de la Base 20 «dt 
4-a ley de Reforma agraria, queda üi 
cluído todo el patrimonio rústico miu 
nicipal, tanto los bienes llamados 
propios” como los “comunales” o dei 
común de vecinos, ya pertenezcan cu 
propiedad, posesión o aprovechamien
to al AyimfaniLeiiio o a la colectividad 
vecinal, y se hallen o no declarados 
como de utilidad pública.

Cuan ío en este Decreto se refiere i  
los Municipios, se hace extensivo tan
to a sus Mancomunidades como a las 
■entidades menores o de régimen local 
y a sus respectivas Asociaciones.

Articulo 2.° Los Municipios podrán 
instar del Instituto de Reforma agra
ria, conforme a lo dispuesto en la Ba
se 20 de la Ley, el rescate do aquellos 
bienes y derechos de que se conside
ren despojados, según datos ciertos o 
simplemente por testimonio de su an
tigua existencia..

Artículo 3.° Se presumirá que hubo 
■despojo, a los efectos del artículo an
terior, cuando se trate:

1? De bienes vecinales o de apro
vechamiento común que hubiesen sido 
enajenados, aun cuando para ello sa 
les hubiere atribuido la calidad de bie
nes de propios.

2.° Be bienes de propios que hu
bieran sido enajenados por el Estado 
o por los Ayuntamientos, sin las for
malidades ¡exigidas por las leyes vi
gentes en la fecha de la ■enajenación.

3,* De bienes vecinales o de a pro- 
vcehauiionta común, y de los de pro
pios que hubieren salido del patrimo
nio municipal sin título escriio de 'en
ajenación.

Artículo 4.° Para instar el rescate, 
Jas entidades interesadas elevarán so* 
licitud ¡dirigida al Instituto de Refor
ma agraria, en la cual harán constar:

a) Descripción circunstanciada ide 
los bienes que pretendan rescatar, con 
expresión de su situación, extensión, 
linderos y características de los mis
mos.

b) Causas en que se fundamente 3a 
petición y ermmeraeión y proposición 
de las pruebas justificativas de la mis
ma, debiendo acompañarse la docu
mental c~ información testifical -en su
NMO, ■ ;

c) Nombres rpeRAMs y domíeiliqsT'" 
do los aeMrM poseedores de dichoaí 
cienes.

o) Estado reinal de la expíolachóf 
de los bienes rest atables, con ero re- o 
ñon del régimen de a p r o vcal unn;m  í# -
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a que estén sometidos por el poseedor 
de ello Se

De la solicitud y documentos que se 
menci man podrán los interesados 
acompañar una copia simple, la cual, 
después de cotejada, fechada y sellada 
por el Instituto, será devuelta al pre
sen tan le.

Toda persona natural o jurídica po
drá denunciar .al Instituto, en defecto 
de la acción municipal, cualquier caso 
de despojo, en la forma establecida pa
ra las reclamaciones de las entidades 
interesadas, a las que se dará traslado 
de aquélla por si ̂ .desean mostrarse 
parte en el expediente.

Articulo 5.° El Instituto de Refor
ma Agraria, dentro de los cinco días 
siguientes, dará traslado de la recla
mación a los poseedores de los bienes 
reclamados, señalándoles un plazo de 
treinta, a partir del de la notificación, 
para que aleguen lo que a su derecho 
convenga, y a la vez propongan la 
prueba acreditativa del misino y apor
ten los títulos y documentos en que 
se funde, señalando domicilio para la 
práctica de notificaciones.

Durante su tramitación estará de 
manifiesto el expediente para los in
teresados en el mismo.

Articulo G.° Transcurridos los trein
ta días expresados en el artículo an
terior, háyase o no formulado oposi
ción al rescate, y con citación de las 
partes, se procederá por el Instituto 
a practicar en un plazo igual las dili
gencias de prueba que hayan sido, pro
puestas y admitidas, así com o las que 
estime oportunas para sti mayor ilus
tración.

En el caso de que el Instituto esti
me pertinente la prueba testifical, no 
podrá exceder de seis el número de 
testigos en el expediente por cada 
parte.

Artículo 7.° Practicada la prueba, 
se hará saber a las partes que duran
te quince días, y con vista del expe
diente, podrán alegar por escrito, ante 
el Instituto, lo que a su derecho con 
venga. Transcurrido este plazo, y den
tro de otro igual, la Subdirección Ju
rídica redactará la propuesta proce
dente, consignando con la debida se
paración el resumen de los hechos que 
estime probados y los fundamentos 
jurídicos en que la base. Esta pro
puesta será elevada al Consejo Eje
cutivo por conducto de la Dirección 
general dentro de los tres días si
guientes al de haber sido, firmada. El 
Consejo dictará la resolución definiti
va que proceda.

Artículo 8.° El Consejo Ejecutivo 
po.irá ac u ciar, para mejor proveer, la 
práctica o la ampliación de cuantas 
diligencias y  ur^&bas considere nece

sario, en un plazo que no podrá exce
der de quince días.

Con la resolución del Consejo, que 
se notificará a los interesados en el 
expediente, se considerará tramitada 
y agotada la vía gubernativa, a los 
efectos de la oportuna acción civil 
reivindicatoría.

Articulo 9.° Si la resolución del 
Instituto declarase la procedencia del 
rescate, se publicará, con la descrip
ción de los bienes rescatados, en la 
G aceta  de M adrid y  en el Boletín Ofi
cial de la provincia en que los mis
inos radiquen.

Por el solo hecho de esta publica
ción se tendrá al Instituto por pose
sionado de los bienes.

Si en el plazo de tres meses, conta
dos desde la fecha de la publicación, 
no se entabla la acción reivindicato
ría civil ante los Tribunales competen
tes, el Instituto entregará los bienes 
rescatados a las entidades rescatantes.

Si en el expresado plazo de tres 
meses entablaren los interesados la ac
ción reivindicatoría, podrá el Insti
tuto de Reforma Agraria, a instancia 
de las entidades rescatantes, entregar 
a éstas la posesión interina de las lin
cas rescatadas, siempre que previa
mente afiancen el importe de los fru
tos pendientes que existan en las mis
mas. El Instituto de Reforma Agraria 
calificará la suficiencia de esta fianza, 
la cual será devuelta a la entidad co 
rrespondiente si la acción reivindica
toría es desestimada.

Artículo l'O. La entrega por el Ins
tituto a las entidades rescatantes a que 
se refiere el articulo anterior, podrá 
suspenderse por aquél hasta el mo
mento que estime oportuno, teniendo 
en cuenta el desarrollo del año agrí
cola, pecuario o forestal, o la conve
niencia económica de no interrumpir 
una determinada faena del campo que 
por los llevadores de la explotación se 
esté realizando en la finca. En todo 
caso se hará el inventario detallado 
en forma análoga a la consignada en 
la Base 14 de la ley de Reforma Agra
ria, así como el de los distintos capi
tales de explotación que no fuesen re
tirados por sus dueños y las cosechas 
en pie que pudieran existir en la fin
ca o fincas en el momento de su in
cautación.

Artículo 11. Si la resolución del 
Instituto declarase improcedente el 
rescate no se publicará ¡en los perió
dicos oficiales y las entidades que lo 
hubieran instado podrán hacer uso 
de los derechos de que se crean asis
tidas ante los Tribunales ordinarios.

Artículo 12. Si la resolución del 
Instituto declarase no proceder el 
rescate de bienes comprendidos en

los dos últimos casos del artículo 3 ^  
las entidades reclamantes que ejerció 
•ten su acción ante ios Tribunales or« 
diñarlos deberán impugnar expresa* 
mente en la demanda la apreciación' 
del Instituto sobre la legalidad de 1$ 
¡enajenación o la de la validez dei tí* 
tulo que la acredite,

Articulo 13. Cuando los Tribuna
les declaren el derecho de propiedadE 
a favor de los particulares que hubie*' 
ren ejercitado la acción reivindícate* 
ria, podrán las.entidades que instaron; 
el rescate expropiar los bienes de qu^ 
se trate con arreglo a las normas dd. 
valoración ¡establecidas en la ley dei 
Reforma agraria, según lo dispuesto; 
en el párrafo quinto de la base 20 d@' 
la misma.

Artículo 14. Cuando los llevadores 
de los bienes rescatados estén incluí* 
dos en la base 11 de la ley de Refor* 
nía agraria, continuarán en la pose* 
sión de las mismas, sin perjuicio d¡§ 
los efectos de la declaración de pro* 
piedad a favor de las entidades res* 
catantes. )

Artículo 15. Las mejoras permá* 
nenies útiles no amortizadas que s@ 
hayan realizado en las fincas rescata* 
das serán reconocidas y valoradas 
por el Instituto, a los efectos de sus 
indemnización^ si a ello hubiere la* 
gar.  ̂ !

No se considerará como mejora rwS 
amortizada la simple roturación ú® 
las tierras que lleven más de cinc.CS 
años sometidas a cultivo. ?

Artículo 16. Cuantas incidencias s i 
promuevan en la tramitación de 
•expedientes de rescate a que se con* 
trae este Decreeto serán resueltas poS 
la Dircción general de Reforma agm* 
ria. ]

Dado en Madrid a veintiuno rli 
Enero de mil novecientos treinta jj 
tres. * i

N1CETO A LC A l. A - Z AMOR A Y TORRES
£}] Ministro de Agricultura, Indu&tr!» 1 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u /j s . *

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 

a este Ministerio de Justicia por dott 
Fidel Palenzuela Ceba, vecino de Saig 
Fernando (Cádiz), solicitando que si 
le autorice paira la redención de dpi 
censos inscritos a favor de la iglesia 
parroquial de San Juan Bautista, éé  
Chic!ana de ki Frontera, uno de 825 p #  
setas de capital y 24,75 de rédito anua| 
procedente de la capellanía fu n d id



Gaceta de Madrid.—Núm. 26  26 Enero 1933 621
por los Chaceas del Licenciado D. Juan 
Martínez Valencia, y otro de 187,50 pe
setas de capital y 5,62 de rédito anual, 
constituido a favor de la Hermandad 
de Sm Pedro, censos que gravan una 
finca sita en Chiclana de la Frontera, 
calle del Padre Félix, número 13, que 
era de su propiedad y que vendió en 
virtud de escritura otorgada en 30 de 
Octubre de 1931 é D, Tomás Jiménez 
Cano, con la obligación de redimir los 
censos descritos, y teniendo en cuenta 
que la redención de los censos descri
tos se ha de llevar a cabo con sujeción 
■a disposiciones vigentes, en las que se 
dispone que el importe que se ha de en
tregar tai la autoridad eclesiástica que 
legalmente pueda concurrir al otorga
miento de la correspondiente escritura 
de redención, se ha de invertir en valo
res del Estado, y, por lo tanto, éstos 
queden afectos a restricciones del 
Decreto de 20 de Agosto de 1931; que 
de no accederse a lo solicitado, el úni
co perjudicado vendría a ser el solici
tante, que se vería imposibilitado de 
cumplir una obligación contraída y el 
justísimo deseo de que dicha finca que
de libre de todo gravamen,

Este Ministerio ha acordado resolver 
¡a petición formulada por D. Fidel Pa- 
lenzuek, en el sentido de declarar y 
manifestar que el acto de la redención 
de los censos descritos que gravan la 
casa que fué de su propiedad, sita en 
Chiclana de la Frontera, calle Padre 
Félix, número 13, y vendida en 30 de 
Octubre de 1931 a D. Tomás Jiménez 
Cano, no está afecta a las restricciones 
del Decreto de.20 de Agosto de 1931, 
y que, por lo tanto, ni el Notario ni el 
Registrador deben poner reparo en 
otorgar e inscribir el correspondiente, 
documento público a que dicha reden
ción pueda dar lugar siempre que el 
citado acto se efectúe por la autoridad 
eclesiástica competente y se observen 
las disposiciones legales que rigen la 
materia, debiendo comunicarse a este 
Ministerio el acto que se lleve a cabo 
y remitir la justificación de que en él 
se ha dado cumplimiento ia lo dispues
to por la legislación vigente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid» 20 de Enero de 1931

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Ministerio y la documenta
ción acompañada por D* José Carbo
nell Ricós, Provincial de las Escuelas 
Pías de Valencia, solicitando que se 
desautorice para el ptorganaie t̂q

una escritura definitiva de compra
venta efectuada por documento nota
rial de 5 de Abril de 1931 de una 
finca legada al Colegio de las Escue
las Pías de Utiel, situada en la parti
da del Palomar, término municipal de 
Utiel, o que se declare que el acto de 
dicho otorgamiento y la correspon
diente inscripción en el Registro de 
la- Propiedad no está afecto a las dis
posiciones del Decreto de 20 de Agos
to de 1931; y teniendo en cuenta que 
las Escuelas Pías de Utiel poseían di
cha finca o pedazo de tierra en vir
tud dé un legado hecho por doña Ade
la de Medina Gibertó, según testamen
to de 8 de Marzo »de 1929, bajo el cual 
falleció en F e b r e r o  de 1931; que 
abierto el testamento y conocido el 
legado contenido en el mismo a fa
vor de las Escuelas Pías de Utiel, el 
Rector de dicho Colegio, debidamente 
autorizado por la Congregación, a pe
sar de no haberse hecho las operacio
nes particionales de la herencia de 
doña Adela de Medina y, por 3o tan
to, no haberse otorgado la escritura 
de aprobación y protocolización de 

; las mismas, por escritura autorizada 
en 5 de Abril de 1931 convino con 
D. Antolín Ortiz García la compra
venta de la jfinca de referencia por 
el precio de 1.250 pesetas cada almud 
de terreno a cereales y dos pesetas 
cada cepa o terreno destinado a las 
mismas la parte de la viña, recibien
do el Padre Rector, D. Eugenio Alme
nar, por cuenta de dicho precio la 
cantidad de 10.000 pesetas; que en 26 
?de Febrero de 1932 se otorgó la es
critura de aprobación y protocoliza
ción de las operaciones particionales 
de la herencia de doña Adela de Me
dina, adjudicándose a las Escuelas 
Pías de Utiel la finca legada, o sea el 
pedazo de tierra >de ríe#o situada en 
la partida del Palomar, inventariada 
al número 91, desapareciendo la carga 
que la gravaba y valorada en 13.500 
pesetas; y en atención a que como 
último requisito no falta más que 
otorgar la escritura definitiva de com
praventa hecha por las Escuelas Pías 
a D. Antolín Ortiz García, de Utiel, 
en virtud de la otorgada en 5 de Abril 
ide 1931, la cual subsiste en toda su 
integridad, puesto que en aquella fe
cha la cosa vendida era cierta, como 
igualmente el precio, puesto que éste 
se fijó con referencia a otra cosa cier
ta, como era el número de vides y de 
los almudes de terreno, y al entregar 
las 10.000 pesetas, que ise hizo constar 
que eran parte integrante y a cuenta 
del precio total, quedando pendientes 
de pago el ir esto del precio hasta tan
to el vendedor pusiera en posesión de 
Jj, cqsg vendida al comprador, cuja

posesión efectiva y real q u e d a b a  
subordinada a la que primeramente 
se había de dar a aquélla mediante el 
otorgamiento de la escritura de apro
bación de las operaciones particiona* 
les de la herencia de la testadora,

Este Ministerio <de Justicia ha acor
dado resolver la petición formulada' 
en el sentido de declarar que el acto 
del otorgamiento de la escritura de 
venta definitiva que se efectúe por las 
Escuelas Pías de Utiel o por quien ■ 
legalmente la represente, a D. Antolín 
Ortiz García de la finca o terreno con
signado en la escritura otorgada en 5 
de Abril de 1931, no está afecto a las 
disposiciones del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931 y, por lo tanto, no de
ben poner reparo ni el Notario ni el 
Registrador para otorgar e inscribir 
el correspondiente documento públi
co que tenga por punto de partida la 
compraventa efectuada en virtud de 
la escritura «de 5 de Abril de 1931, 
puesto que dicho acto originario es 
anterior a la publicación del Decreto 
de 20 de Agosto de 1931, debiendo, 
no obstante, comunicarse a este Mi
nisterio dé Justicia las operaciones 
verificadas para que dichos datos se 
anoten en el expediente incoado y¡ 
queden de este modo salvaguardadas’ 
las disposiciones del Decreto men
cionado.

Lo que comunico a V. I. para su co« 
nocimienio y efectos consiguientes*- 
Madrid» 21 de Enero de 1033.

LEOPOLDO G*ALAS
Señor Subsecretario de este Mmisietf

rio.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 5.°, artículo 10, concepto 1.° del pre
supuesto &  gastos de este Ministerio: 
para el poniente ejercicio económico 
el crédito de 60.000 pesetas para sosé 
tenimienío de la calefacción y alum< 
brado en los Palacios de Justicia $ 
Audiencias, y a fin de que resulte equh 
tativamente distribuida dicha suma en
tre las poblaciones donde se declarei 
necesario; teniendo en cuenta lo ma
nifestado por los respectivos Presi
dentes para anteriores presupuestos,, 
en armonía con la cantidad global de 
que a este efecto puede disponerse y. 
previa la conformidad prestada a los . 
efectos del artículo 27 del Reglamento!  ̂
de 3 de Marzo de 1925 por el Delegado j 
en este Ministerio del Interventor ge- .j 
neral de la Administración del Estado,1 

El Exemo. Sr. Presidente de la Re-^ 
pública ha tenido a bien disponer:

1.® Que de dicho crédito se satisfa
gan a las Audiencias que a continua- 
ción se expresan las siguientes can
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tidacks anuales: Albacete, 3.0Ü0 pese* 
icdas; Avila, 1.000; ..Badajoz, '750.; Bur
dos, 3.000; Barcelona, 2,000; Cáoeres» 
1,750; Ciudad Real, 750; Córdoba, pe
setas 1.500; La Gom ia, 2.000; Cuenca, 
2.000; Granada, 2,009; Guadalajara, 
750; Huesca, 1.000; Jaén, 1.500; León, 
1,000; Lérida, L000; Logroño, 1.000; 
Lugo, 750: Murcia, 750; Orense, 1,000; 
Oviedo, 1,200; Patencia, 1,759; Pam
plona, 2.000; Salamanca,'2,000; San Se
bastián, 759; Santander, 1.000; Sego
via, 2.000; Sevilla, 1,500; Soria, 1.000; 
Tarragona, 1.000; Teruel, 1.000; Tole- 
do, 1.000; Valencia, 2.000; Valladolid, 
2.000; Vitoria, 1,500; Zamora, 1,500, y 
Zaragoza, 1,500,

2.° Que en consideración -a que el 
servicio de que se 'trata -requiere que 
su ejecución se realice únicamente du
rante los meses do frío, las cantidades 
.antes indicadas so abonen ¡a las respec
tivas Audiencias por séptimas partes, 

’distribuíbles cuatro de ellas en cada 
uno de los cuatro primeros meses y 
las tres restantes en los tres últimos 
del corriente año.

Lo digo a V, I. para m  conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 25 
de Enero de 1933,

1?o D ,#

LEOPOLDO G, ALAS

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr,;. Preceptúa el ■artículo 10 
del Decreto de 27 de Octubre último 
sobre organiración- de,l Secretariado 
del Tribunal Supremo y Audiencias, la 
formación del ■correspondiente escala
fón y prescribe cu -el apartado 3,° para 
los Secretarios de Audiencia provin
cial y -en el 5,° para los Vicesecreta
rios, que para la  inclusión en él de 
unos y otros se tenga en cuenta el 
tiempo de servicios.

Presentadas varias .reclamaciones en 
las que se formula criterio distinto so
bre si el tiempo do servicios ha de en
tenderse ,de los prestados en la cate
goría o de ios prestados en la carre
ra, es pertinente la aclaración de ese 
concepto.

El no expresarse en los indicados 
.apartados 3.° y 5.° la clas-e de servi
cios que han de computarse para la 
formación del escalafón, evidencia 
que ellos han de ser de categoría, toda 
vez que otra cosa sería ponerse an
cón tr adicción cüiu el espíritu que in
forma el Decreto claramente manifes
tado en las terminantes y repetidas 
deposiciones del mismo referentes al 
•ascenso, concursos, etc.., para los que 
han de Liicrse presente -siempre los 
servicios efectivos de Ja categoría.

Pero hay más, &  misma vaguedad

que se advierte denota que no ¡se qui
so hacer una excepción, porque refi
riéndose en todo el cuerpo del Decre
to al servicio de categoría, si se hu
biera querido tener otro criterio para 
Ja formación del escalafón de Secre
tarios y Vicesecretarios de Audiencia 
¡provincial, se hubiese manifestado cla
ra  y específicamente que dichos ser
vicios eran los de antigüedad absolu
ta en la carrera, no expresándose así 
por que el espíritu del Decreto no era 
¡ese.

En su virtud,
Este Ministerio ha acordado decla

ra r  para la debida interpretación del 
citado Decreto, que al formalizar el 
escalafón a que se ¡refiere el artículo 
10 se entienda que los servicios que 
hayan da tenerse en cuenta sean siem
pre y en todos ios casos los de la ca
tegoría a que pertenezcan los en él 
incluidos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 25 
Enero de 1933,

P. !>.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr5: Habiendo sido modifica
das, por la Ley de 17 de Diciembre 
próximo pasado, las condiciones que 
para disfrutar ele la exención del re
cargo sobre el canon de superficie de 
minas fueron establecidas en el ar
tículo 22 de la Ley de Modificaciones 
tributarias de 13 de Marzo inmediato 
anterior y existiendo numerosos con
cesionarios de minas que no presen
taron la solicitud de exención por no 
creerse con derecho al beneficio otor
gado por esta última Ley, surge la ne
cesidad de fijar ¡un nuevo plazo, a fin 
de que los contribuyentes respecto de 
los cuales se cumplan las nuevas con
diciones fijadas en la Ley prim era
mente citada puedan form ular sus pe
ticiones. A estos efectos y a fin de re
gular, en general, la percepción del 
recargo sobre el canon de superficie, 
tanto de la cuota correspondiente al 
año en curso y sucesivas, como de la 
devengada en el año 1932,

Este Ministerio h a  tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Como norma general, las soli
citudes de exención del recargo sobre 
el canon de superficie de minas, para  
que surtan efecto en un año determi
nado, deberán ser presentadas en las 
respectivas Delegaciones de Hacienda

antes de finalizar el prim er semestre 
del mismo año.
. No obstante, acerca de la exención 
del aludido recargo en cuanto a las. 
minas de que se hubiere presentada- 
declaración a la.Hacienda, por la pro, 
ducción obtenida en el año .inmediato' 
anterior, dentro de los plazos regla* 
mentarios, subsistirá lo d isp u e s to  en 
la Orden de este Ministerio de 16 de 
Diciembre de 1932, p u b lic a d a  en la 
Gaceta de Madrid d e l c ía  sigu ien te .

2.° Las solicitudes referentes a mi
nas cuyos concesionarios no hayan 
instado con anterioridad la exención; 
del recargo correspondiente ai año, 
1932 podrán .ser formuladas, a los. 
efectos de la  Ley de 17 de Diciembre 
•del año último, debiendo ser presea* 
tadas dichas solicitudes en las respec* 
tivas Delegaciones de Hacienda antes; 
de 1.° de Abril del corriente año, .en 
los mismos términos previstos en la; 
Orden m inisterial fecha 15 de Marzo, 
de 1932, publicada en la Gaceta de 
Madrid del siguiente día.

Transcurrido el dicho plazo, las De
legaciones de Hacienda exigirán por.' 
las vías reglamentarias el pago del re
cargo correspondiente a todas las con* 
cesiones respecto de las cuales no ha
ya sido presentada solicitud de exen
ción. La falta del citado pago surtirá 
ios mismos efectos que si no hubiese 
sido satisfecha, la respectiva cuota, 
con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes,

Las Delegaciones de Hacienda pro
curarán, utilizando los medios de que 
dispongan, que llegue a conocíuiienio 
de los interesados lo dispuesto en la 
presente Orden, y, en .su caso, siguien
do los trámites reglamentarios, proce* 
derán a declarar la caducidad de los, 
concesiones.

Madrid, 23 de Enero de 1933.

* p . o .,
VERGARA

Señor Director general de Rentas pú«
blicas.

Ilmo, Siv. Vistas las consultas for* 
muladas por las* Administraciones ide 
Rentas públicas de las provincias de 
Burgos y Zamora en comunicaciones 
da fechas 6 y 9 del corriente mes: 

Resultando que las dichas consub 
tas versan sobre la subsistencia de fe 
Real orden ¡de 23 de Septiembre de 
1927, que, aclarando el artículo 13 del 
Reglamento de 23 de Junio de 1927, 
dispuso que se comprendieran en la 
.exención de la Patente Nacional so
bre vehículos de tracción m ecánica 
los automóviles de Ja propiedad de 
loa Arzobispados y; Obispados que
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.utilicen ]::or los respectivos thoLmcs, 
^oiudgiiándose en las coimnúcacWes 

la# dos citadas dependencias pro
vinciales la duda de que -esté vigente 
&a aludida Real orden, dado lo esta
blecido en los artículos 3 / y 26 de la 
Constitución de la República:

Considerando que al re visar Ja  obra 
legislativa de la Dictadura sobre Pa
tente Nacional de circulación do au
tomóviles solamente han sido coñva- 
IWados por ley de 9 de Septiembre 
de 1931, «en cuanto a la materia de 
que se trata, los Reales decretos da 

'29 de Abril de 1927 y 23 de Junio del 
mismo año, en cuyos artículos 18 y 
13, respectivamente, no se encuentra 
expresamente comprendida la antes 
aludida exención:

Considerando que la Real orden de 
23 de Septiembre de 1927, haciendo 
extensiva la exención del impuesto de 
la Patente Nacional de circulación de 
automóviles a los que fuesen de la 
propiedad de los Arzobispados y 
Obispados y que sie utilizaran por los 
respectivos titulares, fue dictada co
mo aclaración del artículo 13 del Re
glamento para la administración y 
cobranza Ide aquella patente, que ex
ceptúa del pago de la misma a cual
quier clase de vehículos automóviles 
que pertenezcan en propiedad al Es
tado, a la Provincia o al Municipio, 
incluyendo los que pertenezcan al 

. Ejército o - a cualquier otro Instituto 
armado, y agregando qué iKjexención 

~ no alcanza a los vehículos que siendo 
de propiedad particular de las per
sonas investidas de autoridad o car
go son utilizados por éstas en el ejer
cicio Ide sus funciones:

Considerando que si la repetida 
Real orden de 23 de Septiembre de 
1927, con su disposición interpretati
va o aclaratoria, pudo estar justifica
da' en los momentos m  que se dictó, 
ha perdido su esencial fundamento 
con los preceptos constitucionales hoy 
en vigor, que impiden reconocer ac
tualmente a los Arzobispados y Dbis- 
pacios, a los ¡ejbctos del impuesto en 
cuesíiún, el carácter que por aquella 
disposición se les imputaba.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, de acuerdo a su vez con lo 
informado por la de lo Co. léñelos o 
del Estado, ha tenido a ble: derogar 

.la Real orden ¡de 23 de Se liembre 
de 1927 sobre exención de la Patente 
Nacional de circulación de í átomovi- 
&s a los que éean propiedad de los 
Arzobispados y Obispados y que se 
.utilicen 'por ios titulares de éstos.

Lo digo a I. para los eS&et&s coa-

siguientes, Madrid, 23 de Enero de 
1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: El artículo 46 de la vi
gente ley de Presupuestos, dictada en 
28 de Diciembre de 1932 y publica
da en la GACETA DE MADRID del día si
guiente, concede á los contribuyentes 
una moratoria cuyo plazo ¡termina en 
31 de Marzo próximo, y como sus dis
posiciones, por referirse a todos los 
tributos, tienen un obligado carácter 
de generalidad, se hace preciso dic
tar reglas de aplicación a los impues
tos cuya gestión está encomendada a 
la Dirección general de lo Contencio
so del Estado, tanto por la especiali
dad de su naturaleza como por la re
lación que forzosamente existe entre 
las condonaciones de responsabilida
des Y los derechos que, como forma 
especial de remuneración de sus ser
vicios, ha establecido la Ley en cuan
to a los liquidadores que en los par
tidos judiciales que no son capital de 
provincia o en que no existe Sub de
legación de Hacienda tienen a su car
go la gestión de los impuestos de De
rechos reales sobre el caudal relicto 
y sobre los bienes de las personas ju- 
ridicas.

Para determinar esas reglas o nor- 
mas de aplicación de la precitada dis
posición legal a los mencionados im
puestos, basta poner en armónica re- 
1 ación sus preceptos con los que re- 
guian la gestión de esos «tributos, y 
para apreciar el alcance de la condo
nación de responsabilidades cor 
da ia los contribuyentes con respecto 
a los derechos de los expresados Li
quidadores, es necesario, acomodán- 
dose ia lógicos principios de herme
néutica, analizar si el artículo 46 de 
la vigente ley de Presupuestos, en su 
espíritu o en su letra, enerva la dís- 
posiciones que respecto al derecho de 
los Liquida clores ¡de partido, en cuan
to ¡a la percepción de multas o de par- 
iíicipacioínes en su importe, les conce
de, como forma de remuneración de 
sus servicios, el artículo 34 de la Ley 
de los Impuestos de Derechos reales 
y (sobre transmisiones de bienes de 11 
de Marzo de 1932.

Releva a los contribuyentes el ar
ticulo 46 de la vigente ley de Presu- 
puesitos de las multas y recargos en 
los casos y con las condiciones qre 
en él se determinan, y ino contiene 
precepto alguno en relación con los 
indicados derechos que pudieran co
rresponder a los LigjrhWorcs de par-

ti do, y c omo si bien no los s I v a ex-
presamente, tampoco contiene dispo
sición alguna que los contradiga, hay 
que llegar a la racional conclusión dé 
que el propósito del legislador se ha 
circunscrito a la condonación de las 
multas y recargos que al Estado le co
rrespondan, respetando, de modo im
plícito, los derechos «adquiridos por 
los liquidadores do partido.

Aun dentro de la condonación de 
los derechas propios del Estada 
hay que tener en cuenta que el men
cionado artículo 46 de la vigente ley 
de Presupúsoos emplea la locución 
"recargos y multas" y de ello se in
fiere que la condonación no alcanza a 
los intereses de demora, lanío cisque 
cuando el legislador ha querido ex ten- 
dr la condonación a ese concepto Iq 
ha dicho expresamente, cual en la Ley 
de 31 de Marzo de 1932, como por
que el interés de demora no tiene el 
concepto de multa ni de recargo, y 
"demostración de ello os que cuando 
a él se ha querido extender la con
donación ha habido que enumeraf 
ese concepto en unión de los de muh 
ta y recargo, y porque, a tenor del ac< 
tí culo 1.108 del Código civil, el inte< 
res de demora es la mera indemniza
ción de un perjuicio y. acomodándose 
á ese precepto legal el artículo 23 d< 
la Ley de 11 de Marzo de 1923, esla< 
blece, clara y terminantemente, la co 
existencia como conceptos distinto^ 
de la multa y del interés legal do de
mora.

En consideración a los precedente 
razonamientos,

El Ministerio de Eacienda, de com 
íormidad con lo propuesto por la Db 
rección general de lo Contencioso del 
Estado, acuerda lo siguiente:

1,* Que la condonación otorgada a 
los contribuyentes por el artículo 4á 
de la Ley do 23 de Diciembre de 1932; 
ho comprende el interés legal de de* 
mora,

2.° Qué la Condonación que el mismo 
precepto establece es aplicable:

¡ai) A los documentos presentados en 
las Oficinas liquidadoras de Derechos 
reales desde 1." de Enero a 31 de Marzo 
inclusive de 1933, cuyo plazo de pre
sentación estuviera vencido en la pri
mera de dichas feches, cualquiera qué 
sea la en que so verihyuo el inyecto de 
la cantidad liquidada, sin perjuicio de. 
que si ol-pago no se realizase en plazo 
reglamentarlo se exija la mulla que por 
tal concepto establece el artículo 218 
del Reglamento de 13 de Julio de 1932.

b) A los contribuyentes que no hu
biesen satisfecho en plazo reglamenta? 
rio el importe de las liquidaciones gira
das a m cargo y que, por ello,y 
viesen incursos en mora en 1.° de>
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ro del año actual, y que satisfagan sus 
débitos en el período comprendido en- 
ti e dicha fecha y el 31 de Marzo in
clusive de 1933.

c) A los documentos presentados 
desde t.° de Julio de 1932, estando In- 
carsos en multa, que en 29 de Diciem
bre último (fecha de promulgación de 
la ley de Presupuestos para el año ac
tual) estuviesen pendientes de liquida
ción y, consiguientemente, de pago, 
cualquiera que sea Ja fecha en que éste 
se realice, sin perjuicio de satisfacer la 
multa del indicado artículo 213 del Re
glamento, si no ve verificase en plazo 
reglamentario, y a las sucesiones here
ditarias que hubiesen obtenido prórro
ga del plazo legal de presentación y 
que estuviesen pendientes de liquida
ción o que se presenten hasta 31 de 
Marzo próximo, sí los interesados re
nuncian expresamente a ella y solicitan 
la condonación del recargo para tal 
caso establecido.

3.° Que la condonación de multas y 
recargos establecida en el articulo 46 
de la Ley de 28 de Diciembre último, 
no alcanza a las multas o participacio
nes en su importe que, con arreglo a 

■ las disposiciones vigentes, correspon
dían a los Liquidadores de partido.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 23 de Enero de 1933. 9

JAIME CARNER
Señor Director general de :o Conten

cioso del Estado.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido a virtud de instancia dirigida 
a V. I. como Presidente de la Delega
ción del Gobierno en el Banco de Cré
dito Industrial, por D. Juan Banús y 
Moréu, corno Presidente y Gerente de 
Manufacturas Banús (S. A.), de Barce
lona, dedicada a la fabricación de me
dias de hilo, de seda, artificial y na
tural, solicitando la concesión de un 
préstamo ue un.millón de pesetas, aco
giéndose a las disposiciones de los 
apartados A) y C) del artículo 1.° del 
Real decreto de 29 de Abril de 1927, 
y con destino a la ampliación de sus 
instalaciones y consolidación de deu
das industriales:

Resultando que publicada la peti
ción del préstamo en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , sin que contra la misma se 
presentaran protestas, y rem itida por 
la  Delegación del Gobierno en el ci
tado Banco, a las Direcciones genera
les de Rentas públicas y Contribución 
territorial, la declaración jurada pre
venida por el Re#i decreto ^e 1925, al 
objeto de ao red& r Ifiie el peticiona
rio se e m e n t e  en el pa

go de todas las obligaciones tributa
rias con el Tesoro, ambos Centros in
formaron no existir en los mismos an
tecedentes que contrariaran tal afir
mación, siendo remitido el expedien
te al Comité de Defensa de la P ro
ducción de la Dirección general de 
Industria, el cual dictaminó que la 
operación respondía a las finalidades 
de la legislación vigente en materia 
de protección a la industria nacional: 

Resultando que trasladado el refe
rido informe al Banco de Crédito In
dustrial, y estudiadas por la Direc
ción del mismo las condiciones técni
cas, económicas y jurídicas de la 
operación, después de efectuarse la 
correspondiente visita para examen, 
comprobación y estimación de las ga
rantías ofrecidas y razonables posi
bilidades y desarrollo de la industria, 
propuso, y la Comisión ejecutiva de 
su Consejo de Administración acordó 
en reunión celebrada el 21 de Noviem
bre último, la concesión a Manufactu
ras Banús (S. A.), de un préstamo de
650.000 pesetas, destinadas al pago 
aplazado de m aquinaria y ampliación 
y mejora de la industria, dejándose 
subsistente el préstamo de 350.000 pe
setas que al amparo del apartado D) 
del artículo 1.° del Real decreto de 29 
de Abril de 1927 obtuvo Manufacturas 
Banús (S. A,) del referido Banco, con 
la garantía de un warrant de prim e
ras materias, géneros en curso de fa
bricación y productos terminados, y la 
garantía complementaria de una hipo
teca sobre los edificios, terrenos e ins
talaciones que constituyen su fábrica, 
sita en Barcelona, calle de Cerd-eña, 
número 389:

Resultando que como garantía de la 
nueva operación de préstamo de pe
setas 650.000 se acordó afianzarlo con 
la hipoteca a favor del Banco de to
dos los terrenos, instalaciones, edifi
cios y maquinaria propios de la So
ciedad, así como la de las ampliacio
nes y mejora que realice, respondien
do esja hipoteca de la totalidad de los 
dos créditos de 350.000 y 650.000 pe
setas, el prim ero de los cuales subsis
te en las condiciones en que fue esti
pulado y cuyo plazo de amortización 
será prorrogable si el deudor lo soli
cita y el Banco a su juicio exclusivo 
considera procedente la ampliación, 
determinándose que el anticipo de
650.000 pesetas sea amortizado en un 
plazo de seis años, en la siguiente for
m a: durante los dos prim eros ejerci
cios sólo satisfará la Empresa presta
taria los intereses devengados; en el 
tercer año abonará, por amortización 
de principal, 147.000 pesetas; en el 
cuarto, 157.000; en el quinto, 167.000, 
y en el sexto- 179.000 pesetas, obligán

dose la Empresa a justificar la inver- 
sión del anticipo en los fines para que 
se le otorga, satisfaciendo un interés 
de 7 por 100 y una comisión de unt 
octavo por ciento, ambos anuales y li
quidables par días:

Resultando que elevado el expe
diente a este Ministerio po r la Dele* 
gación del Gobierno, de acuerdo con 
la facultad que me concede el articu
lo 40 del Reglamento para la ejecu* 
eión del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, solicité-en 24 de Diciembre! 
próximo pasado el informe de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, emitiéndolo este Gen* 
tro en un sentido favorable a la con
cesión del préstamo, por estimar que*’ 
al expediente se habían unido los do« 
comentos exigidos por el artículo 33 
del Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, en justificación del derecho dej 
la petición del auxilio en metálico que; 
la Sociedad alegó para solicitarlo; que; 
en el proyecto de escritura redactada 
para la formalización del préstamo sé 
han consignado los acuerdos del Go« 
mité ejecutivo del Consejo de Adral* 
nistración del Banco que quedan re* 
señados; que la fórmula adoptada porí 
el Banco de Crédito Industrial para1 
garantizar la operación de 650.006 pe* 
setas puede aceptarse por cuanto cu* 
bre holgadamente la suma de 650.000, 
pesetas, quedando un exceso o mar* 
gen libre de 269.089,13 pesetas qué. 
unidas al valor de las prim eras nía* 
ferias en fábrica, productos en ours-ci 
de elaboración y productos termina* 
dos en almacén, afianzan suficiente* 
mente el anticipo de las 350.000 pe* 
setas, y que el Banco de Crédito In
dustrial ha procedido legalmente s í  
acordar la operación, estim ar la ga
rantía y fijar la cuantía del préstamo $

Considerando que todo lo que sé; 
refiere a la eficaz garantía ¡del prés* 
tamo en su aspecto económico, cuan-* 
tía y procedencia de su concesión, es; 
de la exclusiva competencia del Ban
co de Crédito Industrial, conforme g 
los apartados A) y B) del artículo lfi 
y artículos 39 y 40 del mismo Regla
mento, dictado para la aplicación deí 
Real decreto-ley de 30 de Abril de 
1924:

Considerando que en el proyecto dé 
escritura redactado por la Asesoría 
jurídica de dicho B a n c o  aparecen 
consignadas las prevenciones legales; 
pertinentes que garantizan 3a ejecu* 
ción de los acuerdos adoptados por el 
Consejo de Administración del Bancos 
en cuanto a las obligaciones q u e  debe 
contraer el prestatario:

Considerando que el informe de id 
Intervención general es favorable, a la 
concesión del préstamo que se soK*
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¡cita, estando cum plido cuanto previe
ne el Real decreto de 19 de Noviem 
bre de 1925,

Este Ministerio, de conformidad  
¡con lo Informado por el Comité de 
Defensa tde la producción de la Di
rección general de Industria en el Mi
nisterio de Agricultura, Delegación  
del Gobierno en el Banco de Crédito 
Industrial e Intervención general de 
la Administración del Estado, y a pro
puesta del Presi dentejde la Delega
ción del Gobierno en el mencionado 
Banco, acuerda lo sigu iente:

l .°m Autorizar la concesión de un 
préstamo de 050.000 pesetas a Ma
nufacturas Banús, S. A., de Barcelo
na, con sujeción a las condiciones 
que consigna el proyecto de escritu
ra remitido por el citado Estableci
m iento y las contenidas en la presen
te Orden.
. 2.* Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de ■ Noviembre de 1925, debiendo in
vertir la suma recibida con arreglo al 
plan de inversión que previamente 
tiene fijado.

3.° Que por la Dirección general 
del Tesoro público, y con las forma
lidades necesarias, se entregue al in
dicado Banco de Crédito Industrial la 
¡suma de 520.000 pesetas en bonos del 
Tesoro para el Fomento de la indus
tria nacioinal, o en efectivo metálico 
en caso de existir cantidades disponi
bles de reintegros de otros préstamos, 
con la cual contribuye a la operación.

4/' Que la concesión de este prés
tamo obliga al prestatario al cum pli
miento de lo prevenido en los capítu
los ÍI y V del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, Estatutos del Banco 
de Crédito Industrial y a las pena
lidades que en caso de incum plim ien
to ,se impondrán a tenor de lo dis
puesto en el artículo 11 del mis rao, 
efectuándose las com probaciones / e 
inspecciones que estime convenientes 
el repetido Banco, qudando obligado 
el prestatario a llevar su contabilidad  
en la forma prevista por el Código de 
Comercio.

5.° Que se dé traslado al Banco de 
Crédito Industrial de esta Orden, con  
remisión del expediente original que 
la motiva, para que por dicha entidad 
Laucaría se proceda al cumplimiento 
de jo acordado en la misma.

0." Que se publique esta disposición 
ministerial en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con el finí de garantizar el derecho 
preferente del Estado al reintegro del 
capital prestado, derechos y acciones 
correspondientes y que se practiquen 
bits inscripciones en los Registros mer

cantil y  de la Propiedad, conforme a 
lo que dispone el apartado j) del ar
tículo 16 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, de que se ha hecho  
mérito; y

7.® Que se dé traslado de esta Or
den a las D irecciones generales del 
Tesoro, Rentas públicas y Propieida- 
des y Contribucón .territorial, para 
el debido cumplimiento de los fines 
de su respectiva competencia.

Lo que com unico a V. L para su 
conocim iento y  efectos oportunos. Ma
drid, 23 de Enero de 1933.

JAIME CARNER
Señor Presidente de la Delegación del 

Gobierno en el Banco de Crédito 
Industrial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal dé 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien declarar prorrogada 
por treinta días más, los quince pri
meros con medio sueldo y sin haber 
alguno los restantes, la licencia que 
por enfermedad se halla disfrutando 
el funcionario del Cuerpo técnico, con 
el habei* anual de 5.000 pesetas y des
tino en la Administración principal 
de La Coruña, D. Vicente Lorenzo Ra
za, y que le fué concedida por Orden 
m inisterial de 6 de Diciembre próxi
mo pasado.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos y en virtud de la delegación  
especial que me fué conferida por 
Orden ministerial de 18 de Diciembre 
de 1931. Madrid, 23 de Enero de 1933.

P. D„
EMILIO PALOMO

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Conformándose con la 

propuesta elevada a este Departamen
to por el Patronato local de Forma
ción profesional de Pontevedra,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director de la Escuela Elemental de 
Trabajo de dicha capital a D. Pedro 
Borras Monne.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 12 iP 
Enero de 1933.

P. .
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de la Fundación instituida en 
la Academia Nacional de Jurispruden
cia y  Legislación, por doña Fanny Ba- 
lagué Tabela; y

Resultando que dicha señora falleció 
en San Lorenzo de El Escorial el 24 
de Agosto de 1929, bajo testamento 
otorgado el 3 de Mayo de 1927, ante el 
Notario del Ilustre Colegio de Madrid* 
con residencia allí, D. Luis Maestre Or
tega, en cuya cláusula 7.a dice: ‘‘La 
tercera parte restante de mi herencia 
se entregará, por mitad, a las Acade
mias de Jurisprudencia y Legislación y 
de Medicina, de Madrid, con objeto de 
que estas Corporaciones apliquen la 
rentej o producto de los bienes que des 
correspondan a instituir uno o varios 
premios que se denominarán “Premios 
del Doctor Couder Moratilla”, y se ad
judicarán a las personas que, a juicio 
de las mismas Corporaciones, sean me
recedoras de ellos po¡r su talento, tra
bajo y virtudes, verdaderamente demos
trados dentro de la especialidad profe
sional de cada una de dichas Acade
mias” :

Resultando que el capital de esta 
Fundación asciende a 83.395,10 pesetas 
en efectivo, con cuya cantidad se ha 
adquirido una inscripción instransferi- 
ble de la Deuda perpetua interior, al i  
por 100, de 129.700 pesetas nominales, 
con interés a partir de 1.° de Abril 
de 1932:

Resultando que la fundadora no re
leva al Patronato de la obligación de 
rendir cuentas al Protectorado:

Considerando que esta Fundación se 
halla instituida por un conjunto de va
lores cuyas rentas se destinan al in
cremento de la Ciencia, cuyo patronaz
go reglamentó la causante y cuyo fin 
cumplirá la Academia sin recibir auxi
lio de fondos del Estado, la Provincia 
o el Municipio, ni procedentes de re
partos o arbitrios forzosos; por lo qut. 
puede clasificarse de Beneficencia par* 
ticular de carácter docente, de acuerdo 
con lo prevenido en los artículos 2.° de! 
Real Decreto de 27 de Septiembre da 
1912 y 44 de la Instrucción de 24 di 
Julio de 1913:

Considerando que los Patronos de laa 
Fundaciones particulares benéflcodo-. 
ceníes están obligados a presentar pre
supuestos y r e n d i r  cuentas anualc^ é: ■, 
Ministerio, en observancia de los av 
tí culos 19 y 21 de aquel Real decrct®
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salvo cuando el fundador les hubiere 
expresamente relevado de ello,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría jurídi
ca, y a propuesta de la Sección de Fun
daciones, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Fundación deno
minad; a. “Premios del Dr. Couder y Mo- 
r a tilla” , instituida en la Academia Na
cional de Jurisprudencia y Legislación 
por líj señora doña Fanny Halagué y 
Tabelp.

2.° Que se reconozca como Patrona 
de laínisma a la Junta de Gobierno de 
la mencionada Academia y, por su de
legación, a la Comisión de Gobierno in
terior, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado; y

3.° Que de estos acuerdos se comu
n i q u e n  los traslados que preceptúa el 
artículo- 45 de la Instrucción de 24 de
Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para s u  conocimiento 
y  efectos oportunos. Madrid, 17- de Ene
ro de 1933.

p. d.,
d o m i n g o  b a r n e s

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
gasificación de la Fundación insti
tuida en la Academia Nacional de 
Medicina por doña Fanny Balagué
Fabela; y.

Resultando que dicha señora falle
ció en San Lorenzo de El Escorial el 
24 de Agesto ide 1329 bajo testamento 
otorgado el 3 de Mayo de 1927 ante 
el Notario del Ilustre Colegio de Ma
drid, con residencia allí, D. Luis 
Maestre Ortega, en cuya cláusula sép
tima dispone: “ La tercera parte res
tante de mi herencia se entregará por 
mitad a la Academia -de Jurispruden
cia y Legislación y a la Academia de 
Medicina de Madrid, con objeto de 
que estas Corporaciones apliqúen la 
renta o provecho de los bienes que 
les correspondan a instituir uno o va
rios premios, que se üenominarán 
“ Premios del Dr. Couder y Moraíilía” , 
y se adjudicarán a las personas que, 
a juicio de las mismas Corporaciones, 
sean merecedoras de ellos por su ta
lento, trabajo y virtudes verdadera
mente demostrados dentro de la es
pecialidad profesional de cada una de 
dichas Academias.” :

Resultando que el capital de esta 
Fundación asciende a 83.395,10 pese
tas en efectivo metálico, con cuya 
santidad se ha adquirido y se halla 
■depositada en el Banco de España 
una inscripción intransferible de la 
lleuda ueroetua interior al 4 por 1ÚA

por valor de 129.100 pesetas nomina
les con cupón de 1.° de Abril de 1932: 

Resultando que la fundadora no 
releva al Patronato de la obligación 
de rendir cuentas al Protectorado: 

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de valores cuyas rentas se destinan al 
incremento de la Ciencia:

Considerando que la causante regla
mentó su patronazgo:

Considerando que podrá cumplir 
su fin sin necesidad de auxilio de fon
dos del Estado, la Provincia o el Mu
nicipio ni procedentes de repartos o 
arbitrios forzosos, por lo que puede 
clasificarse de beneficencia particular 
docente, de acuerdo con lo prevenido 
en los artículos 2.° del Real decreto 
de 27 de Septiembre *de 1912 y 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1313: 

Considerando que los pairónos de 
las Fundaciones particulares benéñeo- 
docentes están obligados a presentar 
.presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado, según lo prevenido 
en los artículos 19 y 21 del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1312, 
salvo cuando el fundador Ies hubiere 
expresamente relevado de dicha do
ble obligación,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Asesoría jurídica, ha resuelto:

1.° Que s-e clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
denominada “ Premios del Dr. Couder 
y Moratilla” , instituida en la Acade
mia Nacional de Medicina por la se
ñora doña Fanny Balagué Tabela.

2.° Que se reconozca como patro
na de la misma a la expresada Acade
mia, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente a ¡este Protectorado; y

3.° Que de la presente resolución 
se comuniquen ios traslados que pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
ídel Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Enero de 1933.

P. B.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por este Ministerio para clasificar 
la Fundación instituida por D. Fran
cisco García Iguren en la Universidad 
de Madrid; y 

Resultando que dicho señor falleció 
el 3 de Marzo de 1928, bajo testamen
to otorgado a 22 de Octubre de 1926 
guie el Notario del Ilustre Colegio de

Madrid D. José Valiente y Soria no, en 
que por el apartado III de su cláusu
la 3.a dispuso que “ del remanente de 
sus bienes, derechos y acciones pre
sentes, y futuros instituía herederos, 
por partes iguales, a la Universidad de 
Madrid y a la Escuela Normal Central 
de Maestros, con destino a atenciones 
de enseñanza y adquisición de ma
terial” :

Resultando que practicada la adju
dicación de bienes, lo heredado por 
la. Universidad de Madrid fué lo si
guiente: 37.500 pesetas nominales en 
dos títulos de la Deuda perpe4aia in
terior al 4 por 100; 38.000 pesetas, 
también nominales, en tres títulos- de 
la Deuda perpetua exterior al 4 por 
100; 12.500 en 25 acciones de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, y; 
22.615,10 pesetas en efectivo metálico;

Resultando que el Patronato de la 
Universidad de Madrid, con fecha 12' 
de Febrero de 1932, acordó cumplir 
el fin fundacional, creando una Fun
dación cuyos fines fueran conceder 
becas, pensiones y premios a los alu 'li
nos que, dotados de faculta des para 
los -estudios científicos, carezcan de 
recursos económicos con que sub\ e- 
nir a los gastos que con ello se los 
originan y a adquirir libros y mate
rial científico para aso de los mismos; 
redactando un Reglamento en el que 
se dispone que ejerza él patronazgo la 
Junta de gobierno de aquella Univer
sidad :

Resultando que en 8 de Marzo de 
1932 el capital de esta Fundación se 
hallaba constituido por los anteriores 
valores mobiliarios y 24.355,45 pesetas, 
en metálico, según consta en la “ Re
lación de-bienes y valores” :

Considerando que las rentas de di
cho capital se destinan al fomento de 
la instrucción; que ha quedado regla
mentado el funcionamiento de esta 
institución de cultura, y que se sos
tiene sin recibir auxilio de fondos del 
Estado, la Provincia o el Municipio, 
ni que provengan de repartos o arbi
trios forzosos, por lo que puede cla
sificarse de beneficencia particular do
cente, de acuerdo con lo prevenido en 
los artículos 2.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912 y 44 de la 
Instrucción'de 24 de Julio de Í313:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones particulares benéfico- 
doceníes están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Ministerio, en observancia de los 
artículos 19 y 21 de aquel Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912, salvo 
cuando el fundador les hubiere expre
samente relevado de esta obligación, 
lo que no ocurre aquí:

Considerando que las Fundaelo7̂
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particulares benéfico-docentes no- pue
den poseer valores mobiliarios al por
tador, sino • que deben convertirlas en 
inscripciones intransferibles de la 
Bernia perpetua interior ai 4 por Í00, 
de acuerdo con lo prevenido en el ar
diendo 11 del citado Real decreto:

Considerando; que el proyecto de 
Reglamento que se acompaña no con
tiene nada opuesto a la legislación vi
gente,

Este Ministerio-, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular de carácter docente la 
Fundación instituida en la Universi
dad. de Madrid por el Doctor D. Fran
cisco García Iguren, y que se deno
minará “Premios García Iguren;” .

2.° Que se reconozca como Patrón a 
ée la misma a la Junta de gobierno de 
dicho Centro docente, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas anuales al Protectorado.

3.° Que convierta el Patronato el 
capital fundacional en una lámina in
transferible de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 10:0-,. expedida ai nom
bre de la propia institución..

4.° Que se apruebe el Reglamento 
por que- ha de regirse esta Obra: pía de 
cultura; y

5.° Que de los presentes acuerdos 
se eomúLiquen los traslados que se
ñala el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
20; de Enero de 1933.

P. £>.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio? por la Exorna. • Di- 
putac.én provincial de o o '  capital, 
solicitando' se lleve a efecto m noin- 
bramienio ée Profesorado necesario 
con destino a los Colegios de La Paz 
y  de Las Mercedes, que actualmeiiiie 
vienen funcionando a sus expensas, 
con personal del Escalafón general del 
Magisterio, al cual le asignará sobre 
0  sueldo y derechas que posea por'su 
situación en dicho Escalafón la grati
ficación de 4J00 pesetas anuales, a 
cuyo efecto ha consignado en sus pre
supuestos el crédito necesario para ta
les atenciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: ■ •

R* Que se considere creada con câ  
rácteir definitiva una Escuela nacional 
graduada con doce seeciooes en cada 
uno de los. Colegios -de- La Paz: y de

Las Mercedes para la enseñanza de las 
niñas acogidas al cuidado y tutela de 
la Diputación provincial de Madrid, 
creándose al efecto veinticuatro pla
zas de Maestras nacionales de sec
ción y dos de Directoras, dotadas con 
el sueldo de entrada y emolumentos 
legales, con destino a dichas Escue
las nacionales graduadas, siendo el 
gasto que esta creación ¡supone con 
cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, con
cepto 1.° del vigente presupuesto de 
este Departamento, los de personal y  
los de material con cargo al capítu
lo 5.°, artículo y concepto t.° del mis
mo presupuesto.

2.° Que tanto las plazas de Direc
toras como de Maestras de sección de 
las citadas Escuelas 'nacionales gra
duadas, serán provistas mediante' con
curso-oposición, entre Maestras* nacio
nales en activo- servicio con plenitud 
de derechos procedentes del Escalafón 
general del Magisterio; y

3.° Que a los fines de convocatoria 
y demás efectos relacionados con el 
referido eoncurso-o posición, debería 
la Diputación provincial de esta ca
pital formular a -este Ministerio, para 
su aprobación, si precedU, la oportuna 
propuesta, así como la de constitución 
ée  la correspondiente Comisión califi
cadora, reservándose este Ministerio 
la facultad de que en dicha Comisión 
figure un. rcpres-caitaníe del mismo, 
aiiomhrado- a propuesta de la Dirección 
general de Primera enseñanza, la cual 
queda facultada para dictar las nor
mas e instrucciones que se consideren 
precisas para el mejor cumplimiento 
de esta Orden.

Lo digo a ¥. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ene
ro de y m „

. . P. D.,
DOMINGO' BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de San
tiago, per pase a situación de exce
dencia voluntaria de m  tifular, la Cá
tedra de Geometiúa analítica, y a te
nor de lo dispuesto en el artículo 1.° 
del Real decreto de 30 de Abril 
de 1945,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

También podrán concurrir los Ca

tedráticos excedentes en los términos! 
y condiciones que determina el De-S 
creto-ley de 7 de Agosto de 1931 (Ga’< 
c e t a  del 8).

Los aspirantes deberán cumplir loí 
requisitos exigidos en el anuncio co< 
crespón di ente del concurso.

Lo digo a V. I. pura su. conocimiejyj 
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ene* 
ro de 1933.

P. D.,
DOMINGO  ̂ BARNES.

Señor Subsecretario de este Miníale* 
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mención, el Consejo  ̂Naeionaí 
de Cultura ha emitido el siguientej 
dictamen:

“En ia Ga c e t a  d e  M a d r id  corres* 
pon diente al día 8 de Diciembre pró< 
ximo pasado se inserta la Orden :nfi 
msterial y el anuncio para la provk 
sión de varias plazas de Profesores; 
numerarlos de Escuelas Normales del 
Magisterio primario, can cediéndose uit 
plazo de veinte días para (pie puedan 
ser solicitadas.

Dentro de dicho plazo se han pre
sentado los señores siguientes : 

Matemáticas, de Madrid (San Ber-> 
nardo, 80).—D. Daniel Gómez García* 
D. Miguel Labarta Labarta, B. Félix 
Alonso Rodríguez, D. Francisco Ro
mero Car}*aseo, doña Encarnación 
Cuscurita Meseguer,, doña Zaida Le ce a- 
Fontecha, doña María Visitación Puer
tas L&torre* doña Matilde Jové Gaae
llas, doña Josefa Pérez Solsona, don 
Juan Rubio Carretero, D. Daniel Ca
rretero Ríosalido, doña Carmen Gar
cía Moreno, doña Amparo Gloria 
Camphuis Fernández, doña Josefa 
Iraizoz Yaben, doña Elvira de Lahu- 
ru Calera, B. Jos é í) a tas Guti érr ez, 
D. Jesús Abad daver, B. Pablo Sotes 
Poten cía no, D. Rodrigo Almada Ro
dríguez, doña María Fernández Orte
ga, doña María Garrido Bueso, doña 
María de la Piedad de Dios Hidalgo, 
D. Máximo Nebreda Ortega, doña Jua
na Fernández Alonso, doña Mercedes 
Web ríe Vidal, doña Josefa Triviño 
Mérida, D. Gregorio Hernández de la 
Herrera,, D. Manuel Portugués Hernan
do, doña Quiniina Zalama Migue], don 
Francisco Revira Jiménez y doña Ma
ría Jerez Burgos,

Gramática y Literatura españolas, 
Madrid (San Bernardo, 80).—Doña Jo
sefina Bíaz-Faes Martínez, doña María 
de las Mercedes Doral Pazos, doña 
Francisca Vela Espilla, doña Carmel^ 
García Arroyo, D. Eduardo Carrasco*. 
Gallean, daña María del Rosario Jífá  
Hernández,. 9. Raimundo Torres Ble- 
sa, D; José S’aíazar CfiápeJa, D . Va''
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: lentín P¿i$iíor Rojo, D. Luis Alonso 
Fernández, D. Eusebio Criado Aíanza- 
¡no, D. Joaquín Noguera López, don 
Claudio Vázquez Martínez, D. Tibur- 
:eio Alonso Patín, D. Melquíades Ju- 
lio Cosín Gómez-Gambronero, doña 
María Padrón González, D. Mauricio 
Luis Igualada Frías, doña María Ro
dríguez Ve la seo, doña María Jiménez 
Crozart, doña Adela' Estévez Fernán
dez, IX Matías G. Augusto Moya Me
na, doíl i Dolores 'Pastor Martínez, do
ña Mercedes Escribano Pérez (solici
ta com o consoríS), doña Josefa Rovi
ra YallCs, doña Carmen Moreno Tier- 
íio, D. José Juncal Verdulla, doña 
Carmen Raposo González, doña Elvi
ra Ortega Pérez, D. Enrique Esbrí 

( Fernán? lez, doña Victoria Carbajo de 
Prat, doña María Poblete González, 
doña Joaquina Gálvez Armengaud, don 
Teóñlo Sanjuán Bartolomé, doña Leo
nor López Pardo, doña Francisca Ruiz 

' “Vallecilio, doña Aurelia Gutiérrez 
Blanchard, doña María Rivas Ayús, 
I). Domingo Álherich Olivé, D. Fer
nando Piñuela Romero, doña Juana 

‘ Ontañón Valiente, D. Remigio Verdú 
Paya, doña María Asunción González- 
Blanco Gutiérrez, doña Avelina Tovar 
Andrade, doña Julia Pérez-Seoane 
Díaz-Valdés y doña María Luisa Na- 

! yurro Mangati.
' Gramática y Literatura españolas, 

de Madrid (paseo de la Castellana).— 
Don Ramiro Araraburu Abad, D. Sa- 
lustiano Duñaiturria Sáenz, doña Jo
sefina Díaz-Faes Martínez, doña María 
de las Mercedes Doral Pazos, doña 
Francisca Vela Espilla, doña Carmen 
García Arrroyo, D, Eduado Carrasco 
Gallego, doña María del Rosario Vila 
Hernández, 1). Raimundo Torres Ble- 
*a, D, José S alazar Chapela, doña Ma- 
Tía» del Carmen Martin Cifvientes, don 
Valentín Pastor Rojo, D. Luis Alonso 
Fernández, D. Eusebio Criado Manza
no, D. Salvador Rosell Sánchez, D. Joa
quín Noguera López, D. Claudio Váz
quez Martínez, D, Tiburcio Alonso Pa
tín, doña María Padrón González, doña 
María Jiménez Crozart, D.a Adela Esté- 
yez Fernández, B. Matías G. Augusto 
Moya Mena, D.a Dolores Pastor Martí
nez, doña Josefa Rovira Valles, doña 
Carmen Moreno Tierno, D. José Jun
cal Verdulla, doña Carmen Raposo 
González, doña Elvira Ortega Pérez, 
D. Enrique Esbrí Fernández, doña 
Victoria Carbajo de Prat, doña María 
Poblet González, doña Joaquina Gál
vez Armcngaud, D. Teóñlo Sanjuán 
Bartolomé, doña Dolores Caballero Nú-, 
ñez, doña Aurelia Gutiérrez Blanchard, 

,*doña María de los Dolores González-, 
Blanco Gutiérrez (no acredita estar en 
posesión del título profesional), don 
Pablo Cortés Faure. doña Alaria Rivas

Ayús, D. Domingo Alberich Olivé, clon 
Fernando Piñuela Romero, doña Jua
na Ontañón Valiente, doña Avelina 
Tovar Andrade, D, Mauricio Luis 
Igualada Frías, doña Julia Pérez-Seoa- 
ne y doña Alaría Jardiel Poncela.

Historia, de Madrid (San Bernar
do, 80).—Doña Ana Bort Laina, don 
Antonio Quintero - Cobos, doña Rosa 
Roig Soler, doña Sira Amelia del Pozo 
Escobedo, doña Alaria de las Mercedes 
Doral Pazos, doña Concepción Alfaya 
López, D. Juan José Martín Rodríguez, 
doña Josefina Díaz-Faes Martínez, doña 
Francisca Vela Espilla, doña Carmen 
García Arroyo, D. Evaristo Vázquez 
Pardo, D. Eduardo Carrasco Gallego, 
doña María del Rosario Vila Hernán
dez, D. José Salazar Chapela, doña Ala
ría del Carmsii Aíartín Cifuentes, don 
Melquíades Julio Cosln Gómez-Cambro- 
n-ero, doña María Padrón González, do
ña María de los Angeles Alargarita Ro
dríguez Velasco, doña Adela Estévez 
Fernández, doña Morcedes Escribano 
Pérez, doña Elvira Ortega Pérez, don 
Cristino Floriano Cimbreño, doña Joa
quina Gálvez Armengaud, D. Teóñlo 
Sanjuán Borfoiomé, D. Joaquín Font 
Fargas, D. Epifanio Benito Cesteros, 
doña Leonor López Pardo, doña Dolo
res Caballero Núñez, doña Aurelia Gu
tiérrez Blanchard, doña Dolores Gon
zález-Blanco Gutiérrez, D. Pablo Cortés 
Faure, doña María Rivas Ayus, D. Do
mingo Alberich Olivé, D. Femando Pi
ñuela Romero, D. Francisco Díaz Lor- 
da, doña Avelina Tovar Andrade, doña 
Blas-a Claudia Ruiz y Ruiz, D. Eustasio 
García Guerra y doña Luisa Gómez Fer
nández.

Geografía, de Madrid (paseo de la 
Castellana).—Doña Juana Prosper La
na, doña Laura Miret Bernard, doña 
Sira Amelia del Pozo Escobedo, doña 
Francisca Vela Espilla, doña Alaría de 
las Mercedes Doral Pazos, D. José AI ar
tille z Linares, D. Bernardo Tabeada - 
Ruiz Cepillas, doña Josefina Díaz-Faes 
Martínez, D. Eusebio Criado Alanzano, 
doña Muría del Carmen Martín Cifuen
tes, D. Vicente Mas Giner, doña Alaría 
Jrniénez Crozart, D. José Salazar Cha- 
pila, D. Agustín Escribano Escribano, 
doña María del Rosario Vila Hernán
dez, doña Carmen García Arroyo, doña 
Angeles García Aranda, D, Claudio 
Vázquez Martínez, D. Melquíades Julio 
Cosín Gómez-Carnbroñero, doña María 
Margarita Rodríguez Velasco, doña 
Adela Estévez Fernández, doña Aíerce- 
d ^  Escribano Pérez (solicita como con
sorte), doña Carmen Raposo González, 
D. Rafael Ascnsio Asensio, doña Elvira 
Ortega Pérez, D. Pedro Chico Relio, do
ña Joaquina Gálvez Armengaud, doña 
Genoveva del Pino Valsera, doña Leo
nor López Pardo, doña Dolores Caba

llero Núñez, doña Alaría Valdés San
martín, D. Ramón González-Siéilia de 
la Corte, doña Aurelia Gutiérrez Blan- 
chard, doña María de ios Dolores-Gon- 
zález Blanco y Gutiérrez, D. Felipe Or
tega González, D. Felipe Peña Navarro, 
D. José Alaría Rodrígítez González, do
ña Alaría Rivas Ayus,-D. Domingo Al
berich Olive, doña Avelina Tovar An- 
drade y doña Luisa Gómez Fernández.

Pedagogía, de Vizcaya.—D. Ramón 
Fagella Rotllán, doña María Butrón 
Aíoreno, doña Alaría Padrón González, 
D. Juan Cubería Jurado, doña María 
Alós Pérez, doña Aurelia García-An- 
doín Amilibia y doña Alaría Castillo Mi
guel.

Física y Química, de Segó vi a,—Doña 
Naircisa Gárate Ugartebura, doña María 
Fernández Ortega, doña María Garrido 
Bueso, doña Amalia Miaja Carnicero y 
D. Darío Zori Bregón.

Geografía, de La Coruña.— Doña An
geles García Aranda y doña Alaría Pa
drón González.

Geografía, de Lugo.—  Doña María 
Padrón González.

Geografía, de Patencia,— Doña An
geles García Aranda y doña María de 
la Luz Doral Pazos,

Historia, de Teruel.— D. Ramón.Fa* 
gclla Rotllan.

Historia, de Lugo.— Doña Alaría Pa
drón González.

Matemáticas, de Cuenca.— D. Darío 
Zori Bregón, doña Alaría Fernández 
Ortega y doña Alaría de los Desampa
rados Andreu Coders.

Matemáticas, de H-uelva.— Fran
cisco González Ponce.

Historia Natural, de Pontevedra.— 
Doña Ernestina Elena Otero Sestelo y 
D. Marcelo Agudo Garat.

Historia Natura!, de Alava. — Doña 
Carmen Gaídós Letamendía.

Historia Natural» de Teruel.-—-D. Ju
lio López Torrijo.

No han sido solicitadas las vacantes 
de. Geografía, de La Laguna; Labores, 
de Jaén, La Laguna y Las Palmas; 
Matemáticas, de Orense, Lugo, Melilla y 
Jaén; Historia Natural, de Almería, 
Las Palmas, Orense, Aíelilla y La La
guna, y Física y Química, de Orense y 
Melilla.

Resultando que el Negociado hace 
constar: Que todos los concurrentes 
reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria y en el Decreto de 26 de 
Octubre de 1931 (G a c e t a  del 29), a ex
cepción de las señoras doña María idel 
Castillo Miguel, doña M a r í a  Valdés 
Sanmartín, doña María de los Dolores 
Gronzález-B]anteo Gutiérrez, doña Ma
ría Poblete González y doña Francisca 
Ruiz Valleicillo, que no acreditan estar 
en posesión del título profesional co- 
rrespondientej doña María de los An-
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geles Margarita Rodríguez Velasco, que 
xio acompaña hoja de servicios, y ¡do
ña María Luisa Navarro Margatí, que* 
aunque procedente de la suprim ida 
Escuela Superior del Magisterio con 
derecho a ocupar plaza en el Profe
sorado de Escuelas Normales, no ha 
llegado a figurar en el Escalafón de 
esta clase de Profesorado. Que doña 
Mercedes Escribano Pérez solicita se¡r 
¡nombrada en turno preferente, como 
consorte idel Inspector de Prim era en
señanza en expectación de destino en 
Madrid, D. Valentín Aranda. Que la 
péñora Jardiel Poncela, Profesora en 
situación de excedencia voluntaria 
:que le fué concedida por Orden de 18 
•de Junio de 1930, solicita la vacante 
de Gramática y Literatura españolas 
¡sin haber solicitado su reingreso en el 
Escalafón. Que el derecho que otorga 
iel Decreto de 10 de Enero de 1928 a 
Has Profesoras num erarias de Escuelas 
(Normales casadas’ con funcionarios 
(dependientes de este Ministerio no 
[puede ser alegado por doña Mercedes 
Escribano, .puesto que, aparte de otras 
[consideraciones y requisitos que, en 
[cumplimiento ¡del mencionado Decre
to de 16 de Enero de 1928, habría que 
¡¡estudiar para conceder o no tal dere
cho de preferencia, en la actualidad 
no puede considerarse al Sr. Aranda 
¡como funcionario prestando servicios 
íen Madrid, toda vez que este nombra
miento es en expectación de destino 
¡y, por lo tanto, no ha llegado a tomar 
[posesión del mismo. Que la petición 
’de Xa señora Jardiel es contraria a lo 
dispuesto en el articulo 5.° de la Ley 
!dc 27 de Julio de 1918 y demás dis
posiciones posteriores. Proponiendo 
pe desestimen las peticiones de doña 
María Castillo Miguel, doña María Val- 
•des Sanmartín, doña María de los Do
lores González-Blaneo Gutiérréz, doña 
María Róblete González, doña Francis- 
'm  Ruiz Vallecillo, doña María de los 
á g e le s  Margarita Rodríguez Velasco, 
doña María Luisa Navarro Margati y 
doña María Jardiel Poncela, y las ide 
doña Mercedes Escribano P é r e z  en 
íDuanío se refiere al derecho preferen
te que invoca, si bien debe pasar este 
expediente, en cumplimiento del De
creto de 26 de Octubre de 1931 (Gace- 
St a  del 29), al Consejo Nacional de Cul
tura para que por el mismo se formu
le la propuesta correspondiente para 
las plazas vacantes anunciadas y que 
han sido solicitadas, debiéndose de
clarar desiertas las que no figuren con 
aspirantes.

Visto el anterior extracto: 
Considerando que los solicitantes del 

-Concurso de traslado de referencia 
han de subordinarse a la convocatoria 
'Z »n ésta se expresa que pueden aspi

ra r los Profesores y Profesoras nu
merarios que desempeñen o hayan des
empeñado un grupo de asignaturas 
igual o análogo al de la vacante que 
soliciten y que posean el título profe
sional de Profesor numerario de Es
cuela Normal, por lo que no pueden 
tomar parte quien ni desempeña ni 
ha desempeñado el cargo de Profesor, 
aunque los servicios que presten en 
otros Centros se consideren análogos, 
los cuales,,en su caso, se tendrían en 
cuenta cuando ingresen en Escuelas 
Normales:

Considerando que el orden de pre
ferencia en la propuesta ha de ser el 
que se señala en el artículo 2.° del De
creto de 26 de Octubre de 1931, guar
dando, asimismo, la debida proporción 
entre el numero de Profesores y Pro
fesoras.

En su virtud, este Consejo formula 
la siguiente propuesta para la provi
sión de las vacantes que se expresan:

Gramática y Literatura españolas, 
vacante en la Escuela Normal de Ma
drid, San Bernardo, 80, se propone, 
por unanimidad, a la concuasante do
ña Juana Ontañón Valiente, que cuen
ta con los servicios y méritos siguien
tes:

Cursó los estudios de enseñanza p ri
m aria en la Institución libre de Ense
ñanza, los del Magisterio en la Nor
mal de Madrid, obteniendo m atrícu
las de honor y el título de Maestra 
superior con la nota de sobresaliente, 
opositando al título de honor y lo ob
tuvo con el numero 1.

Hizo ¡oposiciones para ingresar en 
la Escuela de Estudios ¡superiores del 
Magisterio, mereciendo el número 2, 
alcanzando el t:tulo de Profesora nor
mal con el número 2 de la Sección 
de Letras y el 3 de la lista general 
de promoción, contando con más de 
veinte años de servicios.

Asistió durante varios cursos como 
alumna libre a la  -Universidad y ál 
Ateneo.

Fué pensionada por la Junta de Am
pliación de estudios, visitando varios 
Centros de enseñanza de París y Bru
selas.

Está en posesión del título de Maes
tra dé Primera enseñanza ¡normal, 
Sección de Letras, el profesiohal de 
Profesora numeraria de Escuela nor
mal, el de Maestra de Sección del Gru
po Reina Victoria, de Madrid, y el de 
Bachiller,

En el curso de 1914-15 estuvo agre
gada al Colegio de Sordomudos y Cie
gos.

Fué Vocal del Tribunal de oposicio
nes a Escuelas de Navarra.

Propuesta por el Claustro de la Es
quela Normal de Nayarra, Vocal del

Tribunal calificador del cursillo de lo( 
opositores de 1928, habiendo sido noim 
brada Presidenta de dicho Tribunal.

Nombrada Vocal del Tribunal cali» 
ficador del cursillo organizado duran» 
te el curso 1931-32, explicando doc& 
lecciones-conferencias.

Realizó excursiones con los alumnost 
visitando varias poblaciones.

Ha dado conferencias de carácter li
terario, artístico y político.

Ál fusionarse las dos Escuelas fué 
nombrada Biblóo tocaría.

Asistió en Madrid al cursillo do 
Orientación Metodológica, siendo nom- 
brada ponente para la redacción del 
Cuestionario de Metodología de la 
Lengua castellana del gradó profesio
nal.

Es Presidenta de la Sección literaria 
y Bellas Artes del Ateneo Pablo Igle
sias, fundado por la Gasa del Pueblo 
de Pamplona.

Tiene publicadas varias obras.
'-Gramática y Literatura españolas, de 

la Escuela Normal de Madrid (paseo de 
la Castellana).—Se propone, por ma
yoría, a-D. Joaquín Noguera López, con 
los méritos y servicios que se expresan: 
Profesor de Lengua y Literatura espa
ñolas de la Escuela Normal de Guada
lajara, en la que ingresó como alumno 
de la Escuela Superior del Magisterio, 
contando diez y seis años, cinco meses 
y doce días en la disciplina objeto del 
concurso.

Obras publicadas: “El Regionalismo”, 
“Causas de la Emigración”, “Tragedias 
nacionales. La Enseñanza”, “Neuraste
nia”, “Ensayo literario”, “Moral, Euge
nesia y Derecho”, con prólogo dei doc
tor Marañen.

Varios documentos histórieo-médicos,
Conferencias en el Ateneo de Madrid, 

Museo Pedagógico, Cas® del Pueblo, 
Centro de Estudios marxistas y Ateneo 
de Valencia.

Organizó el primer curso eugénico 
español, pronunciando una conferencia 
en el anfiteatro de la Facultad de Me
dicina.

Varios trabajos de crítica literaria 
de obras de Medicina. Traducciones de 
obras de Medicina.

Fué Maestro, Director de las Escuelas 
de la Asociación Avilesina de Caridad 
durante diez años consecutivos.

Ha sido Secretario de la Sección de 
Literatura, de la de Ciencias históricas 
y de la Junta de gobierno del Ateneo 
de Madrid.

Está en posesión de los títulos de 
Maestro normal y Licenciado en Dere
cho, ejerciendo la abogacía.

Vocal suplente del Tribunal de lo 
Co n te n c i o s o a d m i n istrati vo de Guadala
jara.

Geografía, de la Escuela Normal W
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Madrid (paseo de la Castellana).—Por 
mayoría se propone al concursante don 
Pedro Chico Relio, con los siguientes 
servicios y méritos: Ingresó por oposi
ción libre.

Profesor de Jai Escuela Normal de So
ria, desempeñando actualmente la asig
natura de Geografía, contando con diez 
y seis años, cinco meses y once días de 
servicios en la disciplina objeto del 
¡concurso.

Posee los siguientes títulos: Bachi
ller, con premio extraordinario, Maes
tro superior, Licenciado en Filosofía y 
Letras, Sección de Ciencias históricas, 
Profesor de Geografía por oposición 
líbre, Maestro normal, procedente de 

, la Escuela Superior del Magisterio ; 
Profesor especial de Dibujo.

Está verificando actualmente los es
tudios del doctorado de Filosofía y Le
tras.

lia  sido Profesor durante varios años 
de las colonias escolares ¿el Museo Pe

dagógico.
Fué nombrado en 1918 Vocal suplente 

del Tribunal de oposiciones libres del 
Magisterio. En 1920, Director de la Es
cuela Normal de Soria. En 1922, Vocal 
de la Comisión organizadora de la Es
cuela de Artes y Oficios de Soria. En 
1924, Presidente del Tribunal de oposi
ciones restringidas del Magisterio. En 
1928, Presidente del Tribunal de oposi
ciones libres para ingreso en el Magis
terio.

Es Presidente de la Junta de Protec
ción a los huérfanos del Magisterio de 
]a Sección juvenil de la Cruz Roja, de 
la Comisión organizadora del Certamen 
Pedagógico nacional, celebrado en So
ria.

Vocal del Consejo provincial de P ri
mera enseñanza.

Profesor visitador de oposiciones de 
1928. Tesorero de la Asociación de Pro
tección escolar.

Secretario de la Junta provi ' ‘a! de 
Protección de menores.

Ha dado conferencias en los diversos 
cursillos de perfeccionamiento del Ma
gisterio.

Presidente de la Comisión calificado
ra nombrada en 1280 para liquidar las 
oposiciones de 1928.

Fué miembro Tesorero de la Junta 
provincial del Patronato Nacional de 
Turismo.

Organizó como Bibliotecario la Bi
blioteca de la Escuela Normal de Soria, 
le la que es Director desde más de doce 
iños, sin nota alguna desfavorable.

Fué pensionado durante nueve meses 
g)or la Junta de Ampliación de estudios 
para estudiar la enseñanza de la Geo
grafía en Francia.

Ha colaborado en “L'Ecole et la Vie”, 
Se París, y colabora desde hace tiempo

en las principales revistas profesiona
les de España.

Ha organizado viajes de fin de ca
rrera con los normalistas a Logroño, 
San Milián, Nájera, Zaragoza y Barce
lona, a Burgos, a Madrid, Córdoba, Se
villa, Valencia y Baleares, o sea un to
tal de cinco viajes de estudios de fin de 
carrera, estando y ai definitivamente 
arraigada está forma de trabajo, que se 
verifica sin interrupción, ayuden o no 
el Estado o las Corporaciones.

Ha organizado, primero, la Asocia
ción de Alumnos de la antigua Normal 
de Maestros, y a continuación, la de 
la actual Normal del Magisterio pri
mario, ambas Asociaciones con el 
nombre Club Normalista Soriano.

Practica habitualmente los paseos 
y excursiones escolares, habiendo in
vestigado con sus alumnos, no sólo 
los alrededores de la capital, sino to
dos los pueblos del contorno.

Corresponde científicamente con 
Profesores y  Geógrafos de Francia, 
Inglaterra, Austria, Portugal, Bélglea, 
Alemania, Uruguay, Argentina, Cana
dá, Estados Unidos, etc.

Ha organizado totalmente su clase 
de Geografía, cuyo contenido y sec
ciones acredita con los inventarios 
que acompaña.

Fué elogiada su obra metodológica 
"Labor de clase y publicaciones” en 
importantes revistas extranjeras y es
pañolas y en los libros de Geografía 
de destacados Profesores españoles 
(Santáló, Asensio y oíros).

Tiene trabajos geográficos, editados 
unos, solicitados y en preparación 
otros en las importantes Casas edito
ras Balmau Caries, Revista de Peda
gogía, El Magisterio Español, Espasa- 
Calpe, Instituto Eeus, etc.

Fué seleccionado (y presidió, ppr 
votación unánime, el grupo de Profe
sores seleccionados) para asistir al 
Cursillo de información metodológica 
celebrado en Madrid en 1932.

Ha trabajado al lado de B runfies, 
Deinungeos, Martonne y Galláis, de 
Francia, y de Rózpide, Bullón, Her
nán dez-Ptacheco, Baniín, Royo y Lar
doso, en España.

Ha creado el Museo Geográfico Re
gional que radica en la clase y la bi
blioteca del C. N. S., con la colabora
ción de los  ̂alumnos.

Ha fundada Nuestro Club, revisia 
del C. N. S., con la colaboración de 
los alumnos.

Es autor de numerosas publicacio
nes y trabajos geográficos, literarios, 
de crítica, de libros y pedagógicos, 
mencionándose los principales, salvo 
los literario®, en su lugar correspon
diente.

Delegado provincial desde hace do

ce años de la Asociación del Profeso
rado; de Escuelas Normales.

Figuran trabajos suyos citados en 
los principales repe río-ríos geográfi
cos Biblos, ..de. la Universidad de 
Goimbra; Bulletin de la Société des 
Professeurs dyHistorie et de Ge$jra~ 
phie, de París; The Geogruphical 
Eeview , de Nuevo York;*, en la im
portante Bibliogmphie de los Anales 
franceses; en la Vollcsium nnd liiillu? 
de? Romanen, de Kamburgo, etc.

Fué solicitado para organizar una 
Escuela Modelo en una República een-* 
troamericana.

Ha contribuido a implantar en So
ria las Colonias escolares de vacado* 
nes.

Fué Secretario de la Sección de 
Ciencias históricas, y enfunda do r del 
Ateneo de Soria, y designado Juez su
plente del Tribunal de las oposicio
nes convocadas para la vacante des 
D. Ricardo Beítrán y Rózpide, en la 
Escuela Superior del Magisterio, sien
do el único Profesor de provincias 
que mereció tal designación.

Ha actuado como Presidente del 
Consejo provincial efe Primera ense* 
ñanza durante las ausencias del Pre
sidente y Vicepresidente.

Ha formado una de las más comple
tas colecciones de postales geográficas^ 
para lo cual realiza intercambio con 
los principales países del mundo.

Ha sido considerado por la revista; 
portuguesa Labor como uno de los Je
fes del movimiento geográfico huma
no en España.

Ha publicado, entre monografías, 
trabajos científicos y descubrimientos, 
55 obras de Geografía, 78 de Pedago
gía y 68 de crítica de libros.

Historia, de la Escuela Normal de 
Madrid (San Bernardo, 80).—Se pro
pone, por mayoría, a D. Pablo Cortés 
Faure, que cuenta con los siguientes! 
méritos y servicios:

Profesor numerario de la Sección 
de Letras (grupo de Histeria), contan
do con un total de servicios, en 20 de 
Diciembre de 1932, de diez y seis 
años, cinco meses y veinte días.

Títulos:, Maestro de Primera ense
ñanza superior del plan de 1902. Maes
tro normal en la Escuela de Estudios 
superiores del Magisterio.

Asistió al cursillo de Información 
metodológica celebrado en Madrid éfi 
1932. :

Aprobó, sin plaza», las oposiciones a 
la Cátedra-de Geografía de la Normal 
de Madrid en 1921*. j:

Posee los titules de Maestro de PrD 
mora enseñanza elemental, c o n c e b í  
como premio; el de Maestro de PH- 
mera enseñanza normal y el de Pro*
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fesor numerario de Escuelas Norma
les.

Secretario, con carácter gratuito, de 
la Escuela Normal de Granada, a pro
puesta del Claustro ele dicha Escuela, 
siéndole admitida la dimisión por 
Real orden de 5 de Octubre de 1925.

]) ;rector de la E-cuela de Maestros 
de Granada, caigo que no llegó a to
mar posesión, por renuncia irrevoca
ble, siéndole admitida la dimisión 
por Real orden de 22 de Enero de 
1931.

Vocal del Consejo provincial de Pri
mera enseñanza de Granada, nombra
do en 29 de Agosto de 1931 por el 
Rector, a propuesta unánime del Claus
tro de la Escuela Normal.

En 11 de Octubre de 1931 íué ele
gido Vicepresidente de «dicho Consejo 
provincial a propuesta unánime del 
mismo, cesando el 18 de Diciembre 
de dicho año al cambiar de residen
cia.

En ;) de Enero de 1932 fué nombra
do Director de la Escuela Normal de 
Guipúzcoa, percibiendo 500 pesetas 
anuales de gratificación.

En 1.° de Noviembre de 1931 íué 
nombrado Vocal del Tribunal de los 
cursillos de selección del Magisterio, 
siendo elegido por unanimidad Pre
sidente dél mismo.

En 5 de Diciembre fué propuesto 
para representar a la Escuela Normal 
en el Consejo provincial «de Guipúz
coa.

Por Orden de 25 de Agosto de 1932 
pertenece al Patronato de la Univer
sidad Internacional de verano de San
tander.

Desde 14 de Enero de 1932 forma 
parte del Patronato de la Escuela Ele
mental del Trabajo- de San Sebastián.

Vocal del Patronato de la Escuela 
de Trabajo de Granada, propuesto por 
el Ayuntamiento.

Delegado del Consejo provincial de 
Primera enseñanza de Granada para 
inspeccionar las prácticas de los opo
sitores de 1928, en Octubre de 1931.

Forma parte del Patronato de p ro 
tección de Archivos Históricos pro
vinciales.

Al ser trasladado a Guipúzcoa, el 
Claustro de la Ñ o r  ra a 1 de Granada 
acordó hacer constar el profundo sen
timiento causado por verse privado 
de su valiosa cooperación.

En 17 de Noviembre de 1932 fué 
nombrado Director-y organizador de 
una Residencia de normalistas en San 
Sebastián.

Por sufragio popular fué elegido en 
12 de Abril de 1931 Concejal del Ayun
tamiento de Granada, y en 15 del mis
mo mes fué nombrado Teniente alcal
de, Delegado de instrucción. Gomo tal

Teniente alcalde desempeñó en mul
titud de ocasiones la Aléaldía interi
namente, cargo en el que cesó en 16 
de Diciembre de 1931 por cambio de 
residencia. Como Teniente alcalde con
tribuyó a la creación y organización 
de 20 Escuelas, dos Colonias infanti
les, una marítima en A imuñe car y  
otra de montaña en la Alfaguara, así 
como a distintos actos de protección 
escolar. Por ello recibió un voto de 
gracias de dicho Ayuntamiento en 17 
«de Noviembre de 1931, por el “ celo y 
actividad que ha desplegado en bene
ficio de los intereses municipales, y 
muy especialmente de la enseñanza” .

Matemáticas, de la Escuela Normal 
de Madrid,- San Bernardo, 80— Se 
acuerda por mayoría proponer a don 
Daniel Gómez García, que cuenta con 
los servicios y méritos siguientes :

Prole sor numerario de Matemáticas 
de la Escuela Normal ¡de Teruel, en 
virtud de oposición, y cuenta con im 
total de servicios como Profesor de 
Matemáticas de diez y ocho años, dos 
meses y cinco días.

Posee los títulos de Profesor nume
rario . de Escuelas Normales, Sección 
de Ciencias, y el título de Maestro de 
Primera, enseñanza superior, plan de 

; 19#!.
Ingresó por oposición en el Profe

sorado de Escuelas Normales y en el 
Magisterio.

En los años 1899, 1900, 1901, 1904 
y 1905 le fueron concedidos votos de 
gracias por las Juntas locales de Puer- 
íomingaivo y Sarrión. Asimismo le, 
concedieron votos laudatorios la Jun
ta provincial de Primera enseñanza y 
la Inspección de Teruel.

Las Memorias técnicas correspon
dientes a los ¡años 1908 y 1909 fueron 
calificadas por la Comisión técnica 
con la censura de sobresaliente.

La Cámara de Comercio e Indus
tria de Teruel le nombró ¡Profesor de 
Gramática en fas clases que dicha en
tidad organizó.

Fué Presidente, del Tribunal de opo
siciones restringidas a plazas de 3.000 
pesetas. Vocal Presidente de la Sec
ción de Beneficencia de la Sociedad 
Económica Turulense. Vocal propieta
rio del Tribunal tutelar de Menores 
de Teruel y del Consejo provincial de 
Protección escolar, del =que es Presi
dente.

Organizó las Colonias escolares que 
costeó el Ayuntamiento de Teruel en 
el verano de 1922 y los comedores de 
cañclad y la cantina escolar.

A propuesta del Claustro fué nom
brado Director de la Normal en 27 de 
Mayo de 1931, confirmado por el Di
rector de Primem enseñanza en 9 de 
Enero de 1932.

Pedagogía», de ls¿ Escuela Normal del 
Vizcaya.-Se propone, por unanimidad*! 
a don Juan* Cubería Jurado, con losí 
siguientes méritos y servicios:

Ingresó en el Profesorado com o1' 
alumno de la Escuela Superior del Ma
gisterio.

Servicios en Pedagogía, cintro años 
y ¿os meses.

Fué pensionado para estudiar el 
Arte árabe en Córdoba, Granada y Se
villa.

Como alumno procedente de la su
primida Escuela Superior, desempeña 
el cargo de Auxiliar de Pedagogía en 
la Escuela Normal de Málaga. Ha sido» 
Secretario de la Escuela Normal do 
La Laguna, pasando »al de Director de 
la misma, que desempeña actualmente.

Historia, de la Es-cuela Normal de 
Teruel, a D. Ramón Fagelia Rotllan*. 
único aspirante.

Geografía, de la Escuela Normal de 
La Coruña, a doña Angeles García 
Arainda, con Ies siguientes servicios y 
m éritos:

Profesora en virtud de oposición di
recta de la asignatura de Geografía en 
la Es cuela Normal de Las Palmas. Po
see además el título de Profesora de 
Puericultura. Desempeñó la disciplina 
de Geografía, durante tres años en l!a 
Escuela Normal de Toledo, de la que 
fué Auxiliar. Fué seleccionada para el 
cursillo celebrado el año 1932, orga
nizado por la Dirección general. Tie
ne hecho u¡n trabajo de investigación 
acerca de “Exploraciones españolas 
en el Nuevo Mundo” y en preparación 
un trabajo de Geografía de Canarias.

Historia, de la Normal de Lugo, a 
doña, María Padrón González, único 
aspirante.

Historia Natural, de la Normal de 
Pontevedra, a D. Marcelo Agudo Ga- 
rat, con los siguientes servicios y mé
ritos:

Ingresó en el Profesorado como pro
cedente de la Escuela Superior del 
Magisterio. Pasee el título de Bachi
ller, además del de Maestro Normal, xTiene varios .años de servicios en Es
cuelas Normales. Se le concedió la 
consideración de pensionado, primero, 
y pensionado después, para estudiar 
en Inglaterra el plan Daltón, habien
do publicado el plan “ Howard” , cíe 
que es autor.

Geografía, de la Normal de Paten
cia, a doña María de las Mercedes Do
ral Pazos, único aspirante, después de 
la propuesta de la Sra. García Aram-u.

Matemáticas, de la Normal de Cuen
ca, a doña María de los Desamparados 
Andreu Codereh, excedente, y que 
cuenta con más servicios en la disci
plina que los €&más concursantes.

Matemáticas, de la Normal de Huel?
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va, a D. Francisco González Poince, 
único aspirante.

Historia Natural, de la Normal de 
Alava, a doña Carmen Caldos Leta- 
mendia, único aspirante.

Historia Natural, de la Normal ée 
Teruel j a D. Julio López Tur rijos, úni
co aspirante.

Además acordó el Consejo que debe 
confirmarse las exclusiones propues
tas por el Negociado y la Sección del 
Ministerio, que quedan mencionadas 
anteriormente, y que se deja pendien
te la propuesta de la vacante de Se
govia en tanto -s>e completa el expe
diente r*

Dictamen que ha sido aprobado por 
3a mayoría del Consejo y contra el 
cual se lian formulado por dos Con
sejeros votos particulares que afectan 
a la provisión de la plaza de Profc- 
»sor de Gramática y Literatura de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Madrid, Castellana. A la de 
Geografía de la misma Escuela y a la 
provisión de la plaza de Profesor de 
Historia de Madrid,- calle de San Ber
nardo. \

Y conformándose este Ministerio con 
el voto mayorltario del Consejo, ha 
acordado resolver según en ese voto 
Ge propone.

Lo digo a V r l. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ene
ro de 1933.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista su comunicación 
$c fecha 17 de los corrientes: 

Resultando que el día 14 del actual 
lom onzarok las oposiciones a plazas 
do Traductores de la Secretaria téc
nica de este' Departamento, dejando 

concurrir 15 de los solicitantes: 
Resultando que minutos después de 

levantar la sesión compareció doña 
Julia Rodríguez Danilevsky, manifes
tando que acudía advertida por avi
lo telefónico que acababa de dárse-'- 
le y que no había podido enterarse 
de la convocatoria de las oposicio
nes, porque en el sumario de la Gace
ta  no figuraba el aviso que aparecía 
publicado anómalamente en un ane
xo después de la cotización de Bolsa, 
pidiendo por ello ser admitida a los 
ejercicios:

Resultando que el Tribunal indicó 
a la Sra. Rodríguez formulase la pe
tición por escrito, y el lunes, 16, com
pareció a presentarla, firmada por 
ella y o ira aspirante:

Resultando que el Tribunal, des
pués de deliberar, acordó someter la 
petición a la generosidad de los opo

sitores, adviniéndoles que era preci
sa la unanimidad de pareceres para 
poder acceder a lo solicitado:

Resultando que dos de los oposito
res se opusieron a tal concesión, en 
vista de lo cual el Tribunal decidió 
que se efectuaran los ejercicios en la 
forma acordada, sin acceder a la so
licitud de que queda hecho mérito: 

Resultando que realizado el primer 
ejercicio de traducción inversa y ci
tados los opositores para leer sus 
trabajos el día 17, al abrirse la se
sión se presentaron otras dos nuevas 
solicitudes y por formularse en estas 
alegaciones de carácter jurídico, el 
Tribunal, considerándose incompeten
te para resolver, acordó suspender los 
ejercicios y elevar la debida consul
ta a la Superioridad:

Considerando que el Decreto de 
27 de Agosto de 1932, por el que se 
acordó la celebración de las aludidas 
oposiciones, adolece del defecto de no 
fijar plazo alguno entre la convocato
ria para el comienzo de los ejerci
cios y la práctica de éstos:

Consideran do que el anuncio fijan
do el concurso de estas oposiciones 
fué publicado en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al 3 del actual, en la 
página 27 del anexo único, no cons
tando en el sumario del expresado pe
riódico oficial, lo que ocasionó que los 
reclamantes no pudieran concurrir el 
día 14 para dar comienzo a la oposi
ción :

Considerando que la no publica
ción de la convocatoria en el suma
rio, que para eso se estableció ese ele
mento de equidad que determina el 
criterio de que debe ser anulado to
do lo actuado en las oposiciones de 
que se trata:

Considerando que no puede alegar
se derecho alguno adquirido ni ¡per
juicio de tercero, puesto que el ejerci
cio comenzado se halla sin calificar, 

Este Ministerio, de conform idad 
con los informes emitidos por la Ase
soría Jurídica y ese Tribunal, ha re
suelto :

1.° Declarar anulado el. primer 
ejercicio realizado de traducción in
versa en las oposiciones a plazas de 
Traductores de la Secretaría técnica 
de este Departamento.

2.° Que por el Presidente del Tri
bunal se anuncie nuevamente en la 
Gaceta de Madrid, y con quince días 
de anticipación por lo menos, el si
tio, día y hora en que han de pre
sentarse los opositores para dar co
mienzo a los ejercicios; y

3.° Que dicho anuncio se haga 
constar en el sumario de la Gaceta en 
que se inserte.

Lo digo a V. I. para su eo¡nocimien- ¿

to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Enero de 1933.

P. d.,
DOMINGO BARNES 

Señor Presidente del Tribunal de opo
siciones a plazas de Traductores de 
la Secretaría Técnica de este Mi
nisterio»

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que quede rectificada la Orden 
de 5 de Diciembre próxim o pasado 
en el sentido de que el nombre de la 
entidad Asociación Española de Maes
tros Directores y Concertaidores, d.1© 
Barcelona, que en dicha disposición 
se cita, es el de Agrupación Española 
de Maestros Directores y Concertado- 
res, de Barcelona, y que las Socieda
des Asociación de Empresarios de 
Espectáculos públicos, de Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona, y la So
ciedad general Española de Espec
táculos públicos, .¡de Barcelona, son 
una misma entidad con el número de 
2.000 obreros

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid. 21 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Seor Director general de Trabajo.

Ilm.o. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto, de acuerdo con k) establecido 
en el número noveno del artículo 4.® 
de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931, que el Jurado mixto de la Cons
trucción, de Oviedo, comprenda en: 
su competencia las industrias de alfa
rería y cerámica, establecidas en la 
jurisdicción dbl citado organismo.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos/M adrid, 24 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas kis ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto' de Trabajo 
rural, de Barcelona, y por el Delegado 
de Trabajo, para los cargos de Presi
dente y Vicepresidente de dicho orga
nismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el ia¡rtículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto auc sean nombrados Presidente
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y  Vicepresidente del mencionado Ju ra 
do mixto, D. José Vila Cuenca y don 
Juan Duran Fe-rret, respectivamente.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unánime 
de las representaciones patronal y obre
ra  de la prim era Agrupación de Ju ra 
dos mixtos, de Zamora», para  los cargos• 
de Presidente y Vicepresidente de d i
cho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el (artículo 13 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1331, ha d is
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente de la Agrupación men
cionada, D. José Sánchez Domínguez y  
D. Luis Antón G. de Villavedón, res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m ien to 'y  efectos. M adrid, 21 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo»

MINISTERIO DE AGRICULTURA,  INDUSTRIA Y COMERCIO .
ORDENES, 

Ilmo. S r .: Vista la instancia suscri
ba p o r D. César E scrivá de lio m aní, 
Oficial p rim ero  del Cuerpo adm inis
tra tivo  de Acción Social, dependiente 
de esa D irección general de ¡su digno 
cargo, en solicitud de que se le conce
da un  mes de licencia por enferm o, 

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en  los artículos 32 y 33 
del Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918, p ara  aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio  de 1918 del m is
ino año, ha tenido a b ien  conceder al 
expresado D. César Escrivá de Rom aní 
tm nxes de licencia  por enferm o con 
todo el sueldo.

Lo digo a V. L para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 18 de Enero de 
1933.

- .... ■ A ,. . P. D.,
'• -  SANTIAGO VALIENTE

Señor D irector general de R eform a 
Agraria,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Agricultores “La Ra
zón”, de Torneo (Toledo), al objeto 
m  obtener autorización para concer- 

contratos de arrendamiento colec- fia sxteiim éo en ninguno de

los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre es
ta m ateria,

Este Ministerio ha acordado apro
b ar los Estatutos que para  tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen 
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado es
te acuerdo en la Ga ceta  p e  Madrid  y  
trasladado  al Boletín Oficial de la p ro 
vincia. . '

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos. M adrid, 24 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Reforma 

A graria o

Ilm o. Sr.: Visto el expediente instru i
do po¡r la Dirección general de R efor
ma A graria, en el cual se aplica el De
creto  de 1.° de Noviembre (Gaceta  del 
3), sobre intensificación de cultivos a 
las fincas denominadas “Jandilla”, “Pe
dro M artín”, “Rom pccarreias”, “Alga- 
rrovillos” y “E l Duende”, sitas en el 
término municipal de Coníl (Cádiz), y 
“El Gallarín”, sita» en el término muni
cipal de Veger (C ádiz); “M artín Pérez”, 
sita en el término municipal de Galin- 
duste (Salam anca); “Rom erales”, “Re
tam ares ” y “Moro”, sitas en el término 
municipal de Santa Cruz de Retam ar 
(T oledo); “La Raña”, “Calero”, “Cerro- 
P ajares”, “La Galera” y “Fresneda”, 
“ Retam ares”, “ Cerro de la M im bre”, 
“Colmenares”, “Cabeza del Gato”, 
“Aguilillos”, “Encinarejo”, “Garcaboso”, 
“Jara les”, “Carnijal”, “Solana de Agu
do”, “Nadinos”, “Prado del Capellán”, 
“Postuero”, “La Yegüeriza”, “Parraces”, 
“Navalloso” y “Horcajuelo”, sitas en el 
término municipal de Nayaniorcuende 
(Toledo); “Aldea Dávila de Revilla”, 
sita ep el término municipal de Buena- 
m adre (Salam anca); “Quinto de Zamo- 
rano”, sita en el término municipal de 
Valencia de Alcántara (Cáeeres), y con- 
forine a lo acordado por ci Consejo de 
Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner que se apruebe el referido ex
pediente.

Lo que comunico a V. L a los efectos 
del artículo 8.° del Decreto an terior
mente citado para  que requiriéndose a 
los cultivadores de dichas fincas, se 
proceda en la forma ordenada en di
chas disposiciones. Madrid, 25 de Ene
ro de 1933. j

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Reforma

Agraria»

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

P ara  dar cum plim iento a lo dispuesto en la Orden de I.° de Diciem-< 
b re 'ú ltim o  convocando concurso-opo* •sición para proveer 50 plazas de Diree* tor y bu icte D irectora ue Escuelas g raduadas con seis o más Secciones,

Esta D irección general se ha servido d ictar las siguientes instrucciones: "*
1.a De acuerdo con io precepíua- # do en la citada Orden m inisterial, se 

" publica con esta ieciia la lista de losMaestros y Maestras nacionales que asp iran  a realizar los ejercicios del concurso-oposición y la relación de las Comisiones calificadoras que en cada prov incia han de juzgar la p rim era  
parte del mismo.

2.a Se señala un plazo de ocho días, 
a p a rtir  del siguiente al de la publicación de esta Orden en la Gaceta  de 
M adrid , pam  que se complete por los asp irantes la docum entación que les 
falta y para que puedan ser form uladas las recusaciones que se estim en justificadas respecto a quienes figuran en las Comisiones calificadoras.En dicho plazo, adem ás, todos los adm itidos a los ejercicios deberán entregar una com unicación en la que 
hagan constar los títulos e idiom as que poseen, cuya com probación hará la 
Comisión central que se nom bre. Igualm ente presentarán , los que no lo ha* 
yan hecho ya, un resum en de su labor profesional, con los docum entos pro- batoriqs que estim en oportunos, y su 
h o ja  de estudios.

Toda la docum entación expresada y 
cuantas reclam aciones crean necesario p resen tar los asp iran tes serán en tregadas, en el plazo señalado, al P resi
dente de la respectiva Comisión pro vincial, a quienes se rem ite por este 
M inisterio ios expedientes de los so
licitantes.3.a Al ¡día siguiente de term inar el plazo fijado para  recusaciones y reclam aciones se constitu irán  todas las Com isiones calificadoras de las p rov incias. En dicha sesión serán estudiadas las recusaciones que se hayan form ulado, podiendo re so ^ e r  sobre ellas cada Comisión y acordar las sustituciones que se crean n 2cesar*.;ru enviando a esta D irección general, pera, 
su conocim iento, el ~c;a en que así se acuerda, en la que deben constar las reclam aciones presentadas y el fundam ento de la resolución que so 
adopte. \

Una vez constituidas las Comisio- : nes, p rocederán  a convocar a los opo
sitores para la práctfi a de 1c mu eba 
que ha de realizarse en cada - p rov in 
cia.4.a Según dispone el artículo 23 del Dec reto de 1.° de Julio de 1952 q u r  regula este coneurso-oposic*ón, dicha prueba consistirá en un ejercido e&>f crito  sobre interpretación y comen*J  la rio  de un texto de  Pedagogía hm -.:
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jslamenlal y aplicaciones metodológi
cas que de él se deriven,

;/< El texto sobre el cual iba de versar 
>1 ejercicio consistirá en un párrafo 
«sacado a la suerte, de entre varios que 
Ja Comisión seleccionará, de obras de 
■'¡Pedagogía fundamental, di-ctánidose a 
los opositores el párrafo así determi- 

ghado y dándoles tres lioras para la 
práctica de esta prueba,

5.a La Com isión leerá y  calificará 
les ios e jerc ic ios , haciendo constar al 
p ie  de los mismos la puntuación que 
le otorga cada juez— que será de cero 
& diez puntos— y Ja som a de dichas 
puntuaciones. Esta ca lificación  será 
Amo ide los elementos de ju ic io  entre 
lo:; varios que se lian de tener en cuen
ta y que se enumeran en el párrafo 
■tercero del artículo 23 del D ecreto 
para la form ación  -de las listas de apro
bados, que deberán ser razonadas y 
¿enviadas a la D irección  general tan 
pronto com o la Com isión termíne su 

j labor. Al .mismo tiem po rem itirán íam - 
¡ b ien  los expedientes com pletos de ca- 
! da uno de los opositores aprobados y 
. la Asta de los que actuaron, 
i 6,a El núm ero de los oposiícres 
' .que podrán ser- aprobados en esta pri- 
.Atiera parte del con cu rso-op osición  no 
/podrá  exceder de los dos tercios de 
los presentados a realizarla. Se ex- 

‘.¡peptúan aquellas provincias donde di- 
'jehn número sea m enor de cuatro.
':! r.7.a Los Jefes de las Secciones ad
m inistrativas entregarán a los Presi- 

tdeníes de las Com isiones de las res
p ectiv a s  provincias el 10 p or  100 de 
;!&£ cantidades recaudadas para aten- 
■¡der a los gastos de material del con™ 
yjpurso-oposición. El ir esto lo conserva
rá n  en ,su poder hasta recibir instruc
ciones de esta D irección  general»
(; M adrid, 23 de Enero de 193o»— El 
p ir e c ío r  general, R odolfo  Llopis. 

í ^odores D irectores ¡de las Escuelas 
G Normales del M agisterio prim ario» 

Inspectores Jefes y  Jefes de las Sec
c ion es administrativas de Prim era 
enseñanza.

Relaciones nominales de los Maestros 
y  Maestras que han solicitado tomar 
parte en el concurso-oposición a 
Direcciones de Graduadas, convoca
d o por Orden de 2 de Diciembre de 
i d 32 (G aceta del 3), conforme a lo 
dispuesto en ¡os artículos .22 y  si
guientes del D ecreto  de 1.° de Julio
anterior.

 PROVINCIA DE ALA VA
Maestros,

X D on José María López Gfcclio.— D on 
C iprian o  Calzado Mairtíiiez»— D. Maree- 
llin o  Losa España»—D. Avelino Rubio 
pfrlarlmez.—í). José Grtiz de Anga Gui- 
jfeea,— D. Enrique Coico a Árilla, excluí-., 
p o  por no contar con cinco años de 
Servicios.— D. Jerónimo A sv ick  Mais- 
Iterra, excluido por no contar con cinco 
■Jui'Ds de servicios.

PROVINCIA DE ALBACETE
t ' Maestrea»

p o n  Melchor García Lopewu— D. Au- 
reh'o Huiz y Alcázar.

PROVINCIA DE ALICANTE. 
a m  -’aa»

V  m  A m o n i o  Y a m  C a n i e i d . —
R. iUJg <1 : r.; A.- ~L\ León

V - . .

Cimadevilia Crespo.— D. Luis Arenas y 
González.— D. Miguel Fuster Albort.

Maestras»
Doña Margarita Juan y Angulo.—  

Doña Angela Balbastre Martínez, 
PROVINCIA D E , ALM ERIA

Maestros.
Don José Broca Ramón.— D. H ono

rato Morquillas Fernández.-—D. Fran
cisco Sevilla G onzález.— D. Manuel 
Franco Hellín.— D. Francisco Sánchez 
Ruiz.— D. José Salazar Salvador, exclui
do por no contar con  cinco años de 
servicios.— D, Genadío Gavilanes Nni
ñez, excluido por no contar con  cinco 
años de servicios.— D. Eladio Guzmán 
Hernández, no ¡acompaña la hoja de 
servicios, ni reintegrado los derechos 
correspondientes.

Maestras.
Doña H iscia Zubeldia T&m-ayo.— D o

ña D olores García García.— Doña Isa-, 
bel Cabrera Rodríguez.

PROVINCIA DE AVILA.
Maestros.

D on César Casiañón. de Juan,’—Don 
A lberto Canales Anáueza.— üLA -Salvador 
Cillán Hernández.— B. Arsenio Gutié
rrez Palacios.— D. Hilario Gutiérrez Pa~ 
laciois.— D. Joisé A. Calama Grego.—  
D on José Alvarez ‘Campana Vig-note»

Maestras.
D oña Juliana Arbós Galán. —  D oña 

María Em ilia San Segundo García Á v i
la.—D oñ a  Francisca Antonia Ruines.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Maestros,

Don M arcos de la M onja Mongo.—  
D. Quintín Rubio G arcía.--!). Miguel T e 
je riña Fernández.— JLL Sigeberto Sán
chez Isasia Arróyave.— D. Raonón Ple
nas Castell.— D. Juan Calero González. 
D. Antonio Márquez Tañares,— IX Feli
pe Luna Rangas —  D. José Martínez 
Saenz, falta hoja de servicios»

Maestras.
D oña Lucina García Velasco,— D oña 

Manuela Higelm o Martínez.— D oña Sa
cramento García-Bayón Campo-manes,— 
D oña Manuela Tardágul-a Colm enero, 
exclu ida p or  no contar con  cinco años 
de servicios,— D oña María de los D olo 
res de H oyos García, excluida por no 
contar con  cinco años de servicios,

PROVINCIA DE B ALEARES
Maestros,

D on  V íctor R. Agulló. Lloria.— D on 
Juan So cías Bennasar.— B» Juan' Grima! t 
y  Crimalt.— D. Joaquín Gadea Fernán
dez.— D. Cristóbal P arceló Po'ns.— D on 
Lorenzo María Darán Golí.— D, José 
Pastor Golí.— D. Emilio Ga/rfooneil Amo- 
rós.— D. Miguel Alomar Tomás, exclui
do p or  no contar con  cinco años de 
servicios.— D. Simón Gómez García, ex
cluido p or  no contar con cinco años 
de servicios.

Maestras.
Doña Catalina Sastre Hernández,—  

Doña - Margarita Sastre H ernández,—  
D oña Josefa Esta des Alc-o ver.

PROVINCIA DE BARCELONA '
Maestros,

Don No iberio  Hernánz,— D. Sebastián 
Gallare— D. Tomás Foreste.— D. Fran
cisco J. Escoda,-—D. Miguel co-eda.—

D. Ricardo Giner.— D. Manuel Bañéis» 
D; Salvador Cueto,— D. Pablo de An
drés.

'Maestras,
D oña Carmen Rodríguez. —  Doña - 

Montserrat S-alvio.—Doña Antonia Cim 
bré.— Doña Mercedes ¡Merchán.— Doña- 
C oncepción  Sáinz Amor.

PROVINCIA DE BURGOS 
Maestros.

Don Valeriano Alcalde Sáiz.— D. Ri
ca ¡iM o Julián Nogal Frías,— D. Teodoro 
Luciano M-orquilias Fernández.— D. Ber
nardo M. Navarro.— D. Emilio Griega 
López.— D. R icardo . Sáiz Calvo,

Maestras.
Doña Francisca López Sánchez, — 

Doña María del Carmen Marco'S Rovi
ra.— Doña E ncarnación  Antón Colino,

PROVINCIA BE CACHEES 
Maestres,

Don. Máximo Cruz Rebosa.—D. 'José 
S, Linares Bueno,— Ib Eugenio Moreno. 
I). Pablo del Sanio Angel.— D. Gregorio 
Solano va.— D. Bonifacio Cruz Rebose.— 
IX Guillermo Gómez Rúa,— D. Francis
c o  González Martínez.—-D. Julio Tirado 
Gil.—J>. Marciano Guri-el Msrchán.

PRO V IN CIA  D E  C AD IZ  
Maestros»

. Don Victoriano García López Nava,— 
D. A lfredo Calderón Azcona.— ¡D. JiMta 
Bautista Jaren Pavón. —  D. Pedro A# 
Martínez Aldea y  Martínez.— D, A lfonj
so López Martínez.—D. Ceferino Terre*.
¡ro Martin,

Maestras*
Doña Catalina Vázquez Panadero,- 

PROVINCIA BE CASTELLON 
Maestros.

Don Juan Fuente Sancho.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Maestros.
D on Jesús ’Carballeira López.— Don 

Lauro Segura Píia-rch,— G erardo 
Alvares M artínez.—• D. José Algorra 
Ogaya.— D. José Antonio Blanco Sán
chez.— D. Severino Fresno Manrique.— 
D. Juan Benimeli N avarro.— D. Cándido 
Rivero Simón,— D. Mario Cañadas T o
rres.

Maestras.
Doña Felisa Peralta Per ai la.*—Doña 

María Liaba. Garmendía Jiménez do 
Abarasturi.— D oña P atrocin io Munilla 
Pilarte, excluida por no contar con cin
co años de servicios.

PROVINCIA DE CORDOBA 
Maestros.

Don Francisco Orencio Muñoz López» •* 
D. Juan Manuel Muñoz Pérez.— D. Ma
nuel Murillo Estepa,— D. Ezequiel Otero 
Alvarez,— D. Manuel Pérez Amador.— 
D, Francisco Urbano Estepa.— D. Ma
nuel Olivares Muñoz»

Maestras.
. Doña María Josefa Carpió Luque.— 
D oña Francisca M oniilla Tirado,.

PROVINCIA DE LA. CORUÑA 
Maestros,

D on Manuel Moure Gómez.— D . José 
Ballesta S e r r a 11 o,— D. Carlos Pérez 
Bello,— D. José Toba Fernández.— R oa
Camón Martínez Bruna.— D. Manuel Ma-
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rro s  y Pe-reiro.—D,. Eugenio Tolrnil F e
rra r, excluido po r no contar con cinco 
irnos de serv ic ios—D. José María Ga
rro ta  Zanuy, excluido po¡r no contar 
con cinco años de servicios.—D. Julio 
M artínez Almoyha, excluido por no con
ta r  con chico años de servicios»

PROVINCIA DE CUENCA 
M aestros.

Don Luis Monre&I Ovejero.—D, A r
turo Mayordomo Martínez.

PROVINCIA DE GERONA 
M aestros .

Den Rafael Gampcny Bareeló.—don 
Eugenio Parache Miranda»— D . Antonio 

, Re deja Mola»—D. Juan Vidal Ferreír.— 
■:J). Mariano H ervás Rodríguez,—D. Mi- 
Mguel Vidal F erra r. — Ds Emilio Soler 

Koríensi.—D. "»N is iMi Monjonel! F e
b re ro s .—D, MR el Percal Pujoirás, no 
íu c 6  los dercsLcs oe examen,

M aestras.
Doña -Josefa San Juan Batalla,— Doña 

Vivida de los Desam parados (Cano Pe
no llosa, excluida po r no contar con los 
eme o años de- servicios.

PROVINCIA D E  GRANA DA 
M aestros.

Don^ Joaqu ín  Muñoz Raíz.—1). P lá
cido E nrique Vargas -Corpas.—D. An
tonio García Martín»—D, Modesto Ví- 
cc-y- Calderón,—D, Goinrado Ir  i arte Na
varro»—D. Luis M elchor C orral.—Don 
S r 1 vado? -del C erro y González,

M aestras.
Doña Encarnación García Rodríguez. 

Be ña Luisa F ernández Sánchez.'—D oña 
Fe ir ella Mqñoz Roldáa, excluidla) p o r  no 
contar con cinco años de servicios»

PROVINCIA DE GUADALAJARA 
Maestros. 

Dan Alario© López T e ru e l—D. Ber
nardo. F ern án d ez . Villar.—D, Clemente
■Pardo M arín, no ha abonado los d ere
chos de examen,—Da Pn adeudo  E. Pé
rez Martínez, le falta hoja -de servicios 
y  abonar Jos derechos de examen,

 M aestras.
Doña . Alicia Pérez Bautista.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
M aestros.

Don Jerónim o Yalamazán García.-— 
X>, Modesto Merino de la Fuente.

M aestras.
Boñn Jo vita Colonia San-táaa.—-Doña 

Es D iana Echereste Bidigain.
PROVINCIA DE HUELVA 

Maestros.
Don Manuel Moreno ©caña. 

M aestras.
Daño Rosa Angela Cazcarro Dome- 

nech.—-Doña M aría Muñoz Páre®.
• PROVINCIA DE HUESCA 

 M aestros.
Don Eduardo Mo-nreal y  Ramón.—

O. Fernando Sanm artín  Julián .—D. Al
berto Gómez Juderías.—IX José Agua- 
red  Garcavilla.—D. Vidal Ramos Ara»— 
D. Mariano Vispe Gil»—D. Eustaquio 
Lorón Palacios, no ha abonado los de
rechos de examen»—D. A rtu ro  M artínez 
Veülb, excluido _ po r u© -contar c o n c ia -  
*' : ñ 's de sámelos*.

PROVINCIA DE JAEN 
Maestros.

Don José Vecino M artín.—D. F ran 
cisco Fernández Cazo¡rla. — D. Manuel 
Garrido Tornero. — D. Lorenzo López 
■G óraez-C am inero .D . Nicolás López 
Gano.—-D. Gabino de la Fuente Alvarez, 
excluido po r no con tar con cinco años 
de servicios.

Maestras.
Doña M aría del Rosario Muñoz Gon

zález, excluida p o r no contar con cinco 
años de servicios,—D oña A ntonia P é
rez Reilón.

PROVINCIA DE LAS PALMAS
M aestros.

Don A rturo Sorlaoo García. 
Maestras.

Doña Prudencia Hernández.
PROVINCIA D E LEON 

Maestros.
Don Ai) ionio Alonso y Alono o.— Don 

Ricardo García Escudero.—D. Benito 
Valbuena López.—D. F lorentino Losada 
M artín.—D. Tomás Joñas T ora l Casado. 
D. E lias Sánchez Lum breras.—D. Be
nigno García González.—D. Ricardo 
Manuel Fernández Cabal, no cuenta 

: con cinco años de servicios.—D. Vi»
| ceníe Lliieh M-eliá, no cuentai con cin- 
j co años de servicios.—D. Ramiro Al- 
1 varez Moría, no cuenta con. cinco años 
! de servicios.—D. Eduardo M artín Cu

re  ses, falta hoja de servicios.—Don; 
E rnesto  Albaneli Sii erol, recibido d i
rec tam en te  falta hoja de servicios.

PROVINCIA DE LERIDA  
Maestros.

Don Patricio Redondo Moreno,—Don 
Ferm ín Paláu Casellas.—D. Inocencio 
José Trens Fernández.—D. Mariano 
López Fernández.—IX Ramón F erra n 
do Solé,—-D, Luis Landa Díaz de Ota- 
zu.-hD. Francisco Solano Mur.—D. José 
Esquerda Simó.—D. José M aría de la 
Asunción La-cárcel.—D. Antonio Clav-e- 
ro l Castells, fuera de plazo, no cuenta 
con cincc años de servicios»

M aestras.
■ D oña Angela Villoría García»

■ PROVINCIA DE LOGROÑO. 
M aestros.

Don F rancisco  T rincado  F ern án 
dez.—D. F rancisco  Jav ie r Juez López. 
D. E ladio del Campo Iñ iguez.—B. Ro
berto  D opereyro Rodríguez. — D. An
gel Lázaro Falcó-n.

; M aestras.
D oña M anuela López Gil. —  Doña 

A nunciación M artínez Santqs.—Doña 
M aría A-raceli L uzurriaga Óehagavía. 
Doña Coronación Ranedo García,

PROVINCIA DE LUGO 
Maestros.

Don Ju an  M arino López.—D. Ju lián  
Pérez Palacios.

M aestras.
Doña Im elda Valdivieso Rebolledo. 

D oña Leonor Al varez SarúiU ano, rec i
b ida  diredfam ento fuera de plazo. No 
acom paña lio ja de servicio..;.

PROVINCIA DE MADRID 
M aestros.

Do:i ShdrRo Domingo Alvarez Bo-

riano,—D. Carlos Sena González. —* 
B. R icardo M olner y Gime-no.-—D, An-\ 
ionio Sanz Naval. —  D. D avid Bayótt 
Carretero.—-D. M ariano Husillos G ar
cía.—D .  Vicente Rom aguera López,—* j 
D. F rancisco  García Ameria. —  Don ' 
F erm ín  C orredor Lebrón. — D. José 
César Rodríguez.—D. Tomás de San
tiago González. — D. Em ilio Gazapo 
Abelló.—D. Ildefonso P rie to  F e rn á n -1 
idez.—D. José M aría N-os-ti y Fúster.— 
D. Ezequiel P-e-rona Te-rrades.—D. Je 
sús L lorca Radal.-—D. F rancisco Rive
ra  Gutiérrez,—D. Edm undo Ruis Ya- 

_gües.— D. Serafín García Barriga. — 
D. F loren tino  Rodríguez Rodríguez.—• 
D. José María Rodríguez Muñoz. — 
D. Eladio Buje da Bono.—D. Luis Co
nejo Ramo.—D. Em ilio Labarga Cuen
ca.—D. Félix  D em ora Granados y Ló
pez Ayilón.—D. M artín Valcárcel Qar« 
eía.—Di Godoír-edo F ernández Loréh- ¡ 
zo.—D. Gamauiel M artínez Alvarez.— i 
D, E nrique Santos y López.—I). Alfre- 
do Espinosa Izorraquin .— D. Isido ro  
Alonso Rojas, -X D. Demetrio" Baylé : 
González,—D. Manuel Rom ero Rome
ro.—D. Valeriano B. M artínez Pérez. - 
D. Francisco  Bravo Molina.—D. Si-do- 
nio P intado Arroyo.—D. Manuel Alon
so Zapata. — D. F rancisco  Raposo y 
González.—D. Alberto Gil Pérez.,— Don 
Junto -Campillo González.—D. Cándido 
J. Aguilar Ibáñe-z.—D. R icardo Caín- 
pillo González,—D. José Salgado Luen
go,—iD. C ristóbal Espino Llues-m-a.— 
D. V alentín Pérez Ramos, — D. Luis 
Matute M artínez.—D. Casim iro Mar
tín  y M artín. — ©. M arcelino Reyero 
Riaño.—D. Pascual Górriz (Asacar.— 
D. Enrique Alaiz Regales.—D. Eugenio 
Salcedo Vicente.—D, Dionisi-o P rie to  
Fernández, — D. Gregorio F ederico  
Manzanedo. ■—- D. Nemesio González 
B rún.—D. Santiago H ernández Ruiz.— 
D. José Benito) Rico García.-—0 , Ca
silda Angel Rico G arc ía .—• D. Jesús 
Solva Castro, — D, Pablo Sane no Ro
mero.

M aestras.
Doña M aría de la P iedad  Sarry  Bu- 

ján .—D oña Ju lia  Paredes Fernández. 
Doña Ascensión de Marcos Ruiz.— Do
ña P etra  Garrón Rico.—Doña Estrella 
Coríiclis y ViñaHc—Doña Justa I1'rey- 
re Méndez.—D.a Ju liana Tarrago, Pe- 
drazuela,—¡B.a Rosalía P rado  Moreno. 
D oña M aría Sánchez Árbós. Doña 
Delíina Ortiz Valiente.—Doña Elisias!a 
Concepción! G uerrero y Puente.—-Do-, 
ña M aría A ntonia Vidal Juárez.—Do
ña Rosa Cobo y Etayo.—Doña María 
de la Concepción Núñez de la Torre. 
Doña Isabel Amelia M artín Rivera,— 
Doña F rancisca V illoría García.—Do
ña P ila r  Fernández y Fernández. — 
Doña F rancisca Soledad VilMmieL — 
Doña Paula Mateo Bueno.—Doña Isi
dora Amalia P atiño  y López R ey .— 
Doña M anuela Velao Oñate.— Doña P e
tra  Blanco Rivas.—Doña L aura Gue
rra  Taboada.— Doña M aría de la Con
cepción P er e irá  Diáz. — De na  ̂Rosa 
Boñigas GavRanea.—Doña Victoria An
gulo de Blas, — Doria M ana Clotilde' 
Morales D nñaitn rra .—D oña M aría del 
Rosario Gai X -o Brezo.—Doña Jo-sefá 
Fe máiidez Ortega .-^-Doña Obdulia Ro»
JN: ucz LoM Um  -Moña F rancisca  Pu- ;
¡ co Molina. — Doña Guadalupe Geíeí 
Y Ie:a,- - Doña M aría Araceli P rados 3  ̂
Suárez, excluida ñor no contar -co’»' 
c irc o  años de sei vicios. — Dona Na- 
inc.’ia Rodríguez F eraándcz LJacaaw*
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Ves, excluida por no contar con cinco
años de servicios.—Doña Isabel Villa- 
m or Zurdo, excluida por no contar 
con cinco años de servicios.

PROVINCIA DE MALAGA
Maestros.

D. Rafael Torés Vílehez.—D, Tibur- 
cio Millán López.—D. Francisco Cate- 
ña García.—D. Francisco Rojas Ber- 
rnúdez.—D. Juan González Rodríguez. 
D. Rafael Yerdlez Vázquez.— Don 
Francisco Muñoz Millán. — D, Bruno 
García Sieso. — D. Argímiro' Gómez 
Mariín.—D. Alfonso Moi'cno González. 
D. Miguel de la Casa Cecilio, no ha 
abonado los derechos de examen.

Maestras»
Doña Modesta Toro Morales.—Doña 

María Pereda Terán.—Doña María F. 
Derqui Godoy.— Doña María Segovia 
González.—Doña María del Milagro Lo
zano Jarana. — Doña Emilia Espejo 
García, no acompaña hoja *¿e servi
cios.— Doña Magdakna Cirera Paula, 
recibida directamente fuera de plazo,

PROVINCIA DE MURCIA
Maestres.

Don Ramón Enrique Anión Cano.—> 
D, Gustavo Martínez Schmid.—D. Ra
món Navarro Vives.—D. Ramón Vidal 
Puig.—D. Juan Angel Sevilla Martínez. 
Do Joaquín Gómez García.—D. Victo
riano López Soler. — D. Juan Manuel 
Sánchez Hollín.

Maestras.
Doña Luisa Laíueníe Navarro.—Do

ña Josefa Gea Velao.—Doña Sofía Pé
rez Gutiérrez.

PROVINCIA DE NAVARRA.
Maestros.

Don Toribio Láinez Gil.—D. David 
Pérez Lizarbc.—I). Anastasio Azcárate. 
D. imano Ruido Gracia,—D. Salurni- 
no Sanz Lasheras.—D, Felipe Arribas 
Vetilla.—D. Manuel Laguna Buiirago,— 
D. Paulino Loza Maesíu.

Maestras.
Doña Lorenza J. Alvarez 'Resano.— 

Doña María Luisa Echániz Martínez.— 
Doña Apolinaria de Carlos Marimore
na, excluida por no contar cinco años 
de*servicios.—Doña Elvira Banzo Fa~ 
¿cín , excluida' por oo contar con cin?, 
co años de servicios y no presentar ho~ 
>a de servicios.

PROVINCIA DE ORENSE
Maestros»

'D*on Manuel Penín.Novoa.-—D. Emi
lio Seco Canchena.—D. Generoso Nú- 
ñez Bragado.—D. Manuel Méndez Ga
llego.—D. Albino Núñez Domínguez»— 
D. Alfonso García Rojo, excluido por 
no contar con cinco años de servicios. 
D. Ramón Quiñones Periáñez, exclui
do por no contar con cinco años de 
servicios.

Maestras.
Doña Rosa Pons Fáhrega. — Doña 

Isabel Noguerol Fidalgo.—Doña Tere
sa Elisa Diéguez Gómez.

PROVINCIA DE OVIEDO
Maestros.

Don Emilio Ruiz Vázquez.—I). Ma
s a d  Fernández Sánchez.—D. Jesús Pé
rez Alea. D. Manuel Bergueiro López. 

0, Cristóbal Alen en dez García.— Don

Juan Martínez Pastor.—D. José Rodrí
guez Alvarez, excluido por no contar 
cinco años de servicios.—D. Leoncio 
Zamora del Río, excluido por no con
tar cinco años de servicios.—D. Julián 
Gómez EHsburcq excluido por no con
tar cinco años de servicios.— Diego 
Ruiz Navarro, no presenta hoja de ser
vicios.—D/A i be río Fernán dez Alvarez, 
fuera de plazo.

Maestras.
Doña María de las Mercedes Alvarez 

Izquierdo.—Doña María ‘de los Dolo
res Pérez Ranees—Doña Julia Llana 
Meneses.—Doña María Alonso NarL— 
Doña GenerosA Fernández Martínez.— 
Doña Manuela Alonso Muñiz.

PROVINCIA DE PALENCIA
Maestros,

Don Ricardo Fernández Gallo.— 
D. José Melón García.—B, Francisco 
Bullón Ramírez, excluido por no con
tar cinco años de servicios,—D. Feli
ciano Piorno Cristóbal, excluido por 
no contar cinco años de servicios.

Maestras.
Doña Encarnación Esteban de las 

Hcras.—Doña Aurelia García Moyano,
PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Maestros.
Don José Manuel Vázquez Sendra.— 

B? Jesús Eugenio Pérez y Pérez.—Don
Jo :é B. González Alvarez.—D. Ramiro 
Savell Mosquera»—D. Gabino Fernán» 
de Filgueira.—D. César Alvarez Novás.

Maestras.
Doña Dorotea Diez Marín,—Doña Ju

liana C. Gómez Martín.
PROVINCIA DE SALAMANCA

Maestros.
Don José González Iglesias.—D, Ga

briel Mateos Torres.—D, Julio Panla
gua Pérez.—D. Elias Hernández Mar
tín.—D. Rogelio Cuadrado Cuadrado. 
D. Mariano Seco Carchena.—D, Bien
venido Martín Hernández.

Maestras.
Doña María de la Luz González An

tena Paredela.
PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE 

TENERIFE
r Maestros.

Don Angel Mingo Ramas.—D, .Andrés 
Fernández Bethuncourt.

Maestras.
■ Doña Elisa Barias Montesinos,—Do
ña María Betancort Ortega.—Doña Ar
gelia Rodríguez Rodríguez.—Doña An
gela Machado Machado. -— Doña Julia 
Martínez Ongay.

PROVINCIA DE SANTANDER
Maestros.

Don Antonio Berna Salido.-—D. Pro- ‘i 
coro Machado Sánchez.—D. Gregorio 
Ranz Lafuente.—D. Eulogio Prieto y 
Prieto, excluido por no contar cinco 
años de servicios.

Maestras.
Doña Angela Sánchez Beato.—Doña 

Basilisa Atienza Torio.—Doña Eulalia 
de Pedro y Labra.

PROVINCIA DE SEGOVIA
Maestros.

Don Valeriano Robledinós García.—

D. Francisco Sánchez Lumbreras.
D0 ManueL Martín Madruga.—D. Julio 
Fuster García. — D. Antonio Burgos. 
Martínez.—D. Miguel Andrés Sánchez. 
D. Juan Monge Cebrián.—D. Angel Ani
ceto Gracia -Morales.

Maestras.
Doña Francisca Gómez y Gómez,- - 

Doña María del Carmen Merino Mar
tin.—Doña Elisa Martín Mateos.—Doña 
Lucía Lucha García de la Llave.—Do
ña María FuencLsta Moreno Velasen, 
Doña María Rosa Díaz Sabater.

PROVINCIA DE. SEVILLA
Maestro 3»

Don José Puerta Pérez.—D. Blas An* 
lidio Sánchez. •— . D. Manuel Valverde 
García.—D. Manuel Grevola.—D. Anto
nio Tenorio.—D. Nicolás Ortega No-r® 
gades.—D. Luis Caballero Pozo.—Don 
Francisco V9 Muñoz. — D, Francisca 
Ariza.

Maestras.
Doña P ilar de Paello,—Doña Ampa

ro Ariza, excluida por no contar con 
cinco años de serv icios.'

PROVINCIA DE SORIA 
Maestros.

Don Marino Zaforas Román.—D. Mi
guel Hidalgo Aldea.—D. Gonzalo Agua® 
rón Gonzalo.—D. Pedro A, Gómez Lo® 
zano,—D. Juan José Ortega Uceda.— 
D, Vicente Badía CorteU.

PROVINCIA DE TARRAGONA 
Maestros.

Don Jesús Montañola Español.—Don 
José Iglesias Blasi.—D. Melchor Fre- 
chin Barbanej.

PROVINCIA DE TERUEL 
Maestros.

Don Antonio Ugedo Civil.—B, Pe
dro Pueyo Artero.—D. Luis y Sanz 
Mata.—D. Victoriano Perero Páramo, 
D. Santiago Ruiz Ald-ea.-—D. Máximo 
Martínez Bueno.—D. Joaquín Pérez 
Debón.—D. Roque Bellido Dolz.—Don 
Antonio González Peiró.

Maestras.
Doña Juana Bernabé García.

PROVINCIA DE TOLEDO 
Maestros.

Don Justo Fernández Martínez.— 
D. Efrén Fernández Marcóte.—D. AI* 
fredo Robledano Sanz.—D. Segismun* 
do Fernández Arnáiz.—D. Natalio Mu* 
hoz Bueno.—D. Mariano Delgado Gon« 
zález.—D. Francisco Fúrnés Serra.-* 
D. Antonio López Tormo.—D. José 
López Fernández.—D. Máximo Gonzá* 
lez de A ntena—U, Isabelo Sánchez 
Vilar.

Maestras.
Doña Ángela Valera Buitrago.— 

Doña María de los Llanos Quílez y 
Martí.—Doña Aniceta Gertrudis Timón 
Ambrosio. — Doña Patrocinio Pérez 
Molina.—Doña Manuela López Garri
do.—Doña Esperanza de la Concep
ción Sánchfcz Uralde, excluida por no 
contar con cinco años de servicios.

PROVINCIA DE VALENCIA 
Maestros.

Don Julio Sánchez López»—D. Mari- 
fredo Monforte Raga.—D. Luis Safón 
Calbé-.—D. Marcial Gil Vicente.—Don



Gaceta de Madrid.—Núm. 26 26 Enero 1933 637
Jaime Vidal B-estuguer.— D. Francisco 
Rubio y Castells.— D. Juan Antonio Si- 
marro Chiva.— D. Manuel Viña García. 
D. Juan Bautista Almarche Fortea —  
B. Jesús Torrijas Sáiz.— D. Francisco 
Gabaldón Martínez.

Maestras*
Doña Marcelina Maestre Martí.—  

Doña Josefa Castelló Sanchiz. 
PROVINCIA DE VALLADOLID 

Maestros.
Don José María Saman o y Enrich. 

D. Julián Jiménez Hernández.— D. Vi- 
taliano Santamaría Herrero.

Maestras.
■Doña María Ánlevas Aragón.— Doña 

Aurelia Picón Ayala.— Doña Jesusa 
Lobo Chicote.— Doña Manuela Vicente 
Fenrer, excluida) por no contar con 
cinco años de servicios.— Doña Car
men Díaz Lorda, excluida por no con
tar con cinco años de servicios.— Doña 
Sofía González Martínez, excluida por 
no contar con cinco años de servicios.

PROVINCIA DE VIZCAYA
Maestros.

Don Manuel Alonso Herranz.— Don 
Francisco Altemir Diesfe.— D. Constan
tino Ifoáñez Rojo.— D. Alejandro Man
zanares Beriaíii.— D. Victorino O-cáriz 
¡Mendieta.— D. Froilán Alonso Melón, 
hoja de servicios sin ceriifioair y  falta 
de pago de derechos de examen.

Maestras.
Doña Emiliana Aguirregómezcorta 

Zuricaray.— Doñai Juana Elordi Darro- 
yet.—«Doña Angeles Gómez Blasco.—  
Doña Amalia González Astobiza.— Doña 
Isabel Mendiola Azcárate.— Doña Bo- 
nifacia Mónforte Fernández. —  Doña 
Paulina Monforte Fernández.— Doña 
¡María Luisa Peroíe Carranceja.— Doña 
Angeles Gómez Blasco, excluida por no 
contar con cinco ¡años de servicios.

PROVINCIA BE ZAMORA
Maestros.

Don Felicísimo Rodríguez Abad.—  
D. Federico Mico García.— D. Braulio 
del Estal Ballesteros.— D. Angel Seis- 
dedos Andrés.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Maestros.

<D. Manuel Barberán Castríllo.— Don 
Rafael Pardos Traid.— D. Acisclo Hor- 
ta Gaitero.— D, Manuel Mayor Pérez.—  
¡D, Demetrio Alcalde López.— D. Grego
rio Zaragoza G arcía.—  D. Leandro 
Insa Liso.— D, Luis González Peiro*

,h ' Maestras.
_ Doña María Adoración Salinas Sanz* 
¡Poña Angela García Alegre.-— Doña Mia<- 
|ía Brates Cavero.— Doña Irene Pérez 
¡Hernando. —  Doña Carmen González 
SLa-sheras. (Falta hoja de servicios.)
/  .

COMISIONES CALIFICADORAS
. - P R O V I N C I A "  D E  A L A V A  
^Presidenta, doña Luisa Gómez Fer

nandez. Vocales: D. Emilio Latorre TJ- 
Juoneda, D, Anselmo Rodríguez ¡Sáenz, 
p . Eulogio Gómez y doña "Sofía. Vigue- 
fla. Suplentes: Presidente, D. José Ma
ría Azpeurrutia y  Flórez, Vocales: do- 

-fiH Elena Tud ur i Sánch ez*doña Isabel

Romero Sanjuán, doña Matilde López 
y D. Cipriano Calzada,

PROVINCIA DE ALBACETE
Presidente, D. Juan Bautista Llorca. 

Vocales: D. Isidoro Reverle Salinas, 
D. Adolfo Pérez Mota, doña Pilar Mar
tínez Dueso y D. Pedro Górriz Saura. 
Suplentes: Presidente, D, Rafael Olmos 
Escobar. Vocales: Doña María Josefa 
Bris Salvador, doña Josefa Ballesta Az- 
nar, doña Mercedes Vallvé Bueno y 
Da Silvano Cañete.

PROVINCIA DE ALICANTE
Presidente, D. Pablo Otero Sastre, 

Vocales: Doña María Puigcerver Soler, 
D. Salvador Escúrrete Bate!, D. Fran
cisco Vallano Bermejo y D. Julio Ruiz 
Velasco. Suplentes: Presidente, D. Elí
seo Gómez Serrano. Vocales: D. Juan 
Nícoiáu Balaguer, D. Joaquín Salvador 
Artigaos, D. Vicente R-eig Cantó y don 
Javier López del Castillo,

PROVINCIA DE ALMERIA
Presidente, D. Serafín Cid Mesas. 

Vocales: Doña Purificación Chamorro 
San Román, doña Salvadora Revesa 
Cano, D, Agustín Segura y D, José Mar
tín Palomas. Suplentes: Presidente, 
D. Benigno Ferred Domingo. Vocales: 
Doña Elvira Labura de la Cuesta, 
D. Filómenp Raúl Giner. doña Amparo 
del Real y B, Juan jaramillo.

PROVINCIA DE AVILA
Presidente, I). José Martínez Lina

res. Vocales: Doña María del Diestro 
Saolcine’s, D. tibaldo Ruiz Tablado, 
D, Leandro Rodríguez García y  D. Luis 
López Prieto. Suplentes: Presidente, 
D. Alfonso Barea Molina, Vocales: Do
ña Dolores Nogués Sardá, doña Lucía 
Zamora García, D. Pedro Martín Sán
chez-O can a y D. Juan Matías Her
nández.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Presidente, D. Rafael Morales Barra

da, Vocales: D. Rodrigo Aliñada Ro
dríguez, doña Guadalupe Garra a Ligar
te, D. Enrique Justo y D. Florencio Or
tega Martínez. Suplentes: Presidente, 
D. Agustín Pérez Trujillo. Vocales: 
D. Manuel Saavedra Martínez, doña 
Matilde Gómez Rodríguez^ D. Serafín 
Mateos Camisón y  Di Ruperto Martín,

PROVINCIA DE BARCELONA
Presidente, D. Manuel Rueda Gon

zález. Vocales; D. Jesús Sanz Poch, 
doña Leonor Serrano de Pablo, D. José 
Barceló Matas y D. Raimundo* Torro ja 
Valls. Suplentes: Presidente,^). José 
Juncal Verduila. Vocales: DoñaA garga
rita Comas Camps, D. Emilio^ Almen
dros Xbáñez. doña Ana Rubíes y  don 
José Montúa.

PROVINCIA DE BURGOS
Presidente, D. Fernando Hernando 

Manrique. Vocales: D. Agustín García 
de Diego, D, Agustín Diez Pérez, doña 
Crescencia López y D. Fernando Alon
so Díaz. Suplentes: Presidente, D. Ju
lio Saldaña Alonso. Vocales: Doña An
drea Izquierdo Pardo, D. Jesús Muñoz 
Gaspar, D. Felipe Cuencas y doña Con
cepción Escudero.

PROVINCIA DE CORDOBA
Presidente, D. José Priego López. 

¡Vocales;.©. Augusto Moya y Mena, don 
Alfredo Gil Muñiz, doña Rosario del 
Riego del Pozo y  D. José Muriel Lina*

Suplentesi feesidenite^ D* Entonto

Gil Muñiz. Vocales: Doña Inés Fernán
dez y González, doña Emilia Miguel 
Eced, D, Isaac Vilialba y doña Concep
ción Cortés Orcpesa.

PROVINCIA DE CACERES
Presidente, D. Miguel A, Orti Bel

mente. Vocales: Doña María do la Luz 
Doral Pazos, D. Adolfo Maíllo García, 
D. Angel -Rodríguez Alvarez y D. José 
Gabriel Sánchez. Suplentes: Presiden
te, D. Javenal de la Vega y Relea. Vo
cales: D. Eduardo Málaga García, doña 
María J. López Corts, D. Tomás Lucas* 
García y D. Emiliano Manzano,

PRO VEN CIA DE CADIZ
Presidente, D, J-oisé del Peso Sevilla-, 

no. Vocales: D, Francisco González 
Ponee, doña Teresa Izquierdo e Izcué, 
D. Teófilo Azahal y D. Remigio Peñal* 
ver de Avila. Suplentes: Presídeme* 
D. Gregorio Hernández Herrera. Voca* 
les: Doña Ana Valladolid Onís, D. José 
Guiüén García, D. Francisco Vázque* 
del Barco y D. Juan López Tarnayo.

PROVINCIA DE LAS PALMAS
Presidente, D. Eduardo Carrasco 

Vocales: Doña María Padrón, doííl 
Edita Mayor, D. Juan Vega Rivero ¡ 
D. Antonio Guerra Bejararío. Suplen 
tes: Presidenta, doña Isabel Muño* 
Delgado. Vocales: D. Manuel Cano 3 
Caro, D. Francisco Guillen Morales 
doña Zaida Lecea y doña María Jura' 
do Serrano.
PROVINCIA DE SANTA CRUZ Dfl 

TENERIFE
Presidente, D. Juan Cubería Jurado. 

Vocales: Doña Mercedes Navás Sanz, 
D. Calixto Urgel Bueno, D. Francisco 
de Vega y doña María Martín Alisedo. 
Suplentes: Presidente, D. Julián Sán
chez Vázquez. Vocales: D. Rufino Gar
cía Otero, doña Susana Villavicencia, 
D. Guillermo Acosta y doña Felicida^ 
González.

PROVINCIA DE CASTELLON
Presidente, D. Rafael Balaguer y 

Ferrer. Vocales: Doña Carmen Martín 
Cifuantes, D. José Ramón Muñoz, don 
Juan Bartual, D. Vicente Artero. Su*» 
plentesc Presidente, D. Isaac Faro de 
la Vega. Vocales: Doña María de los, 
Desamparados Ibáñez, D. Antonio MP 
chavila y Vila, D. Manuel López y 
D. Vicente Ramírez.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Presidente, D. Gonzalo Muñoz Ruiz. 

Vocales: Doña Carmem García Arro« 
yo, doña María Soledad Cuadrillero 
Castro, D. Federico Villar Bermeja 
y  D. Moisés Sáinz Gutiérrez. Suplen-, 
tes: Presidente, D. Gaspar A. Sánchez. 
Vocales: D. Pedro Ruiz Rodríguez, 
D. José Mosquera, doña María Felipe 
Sanz y doña Pilar Serrano.

PROVINCIA DE LA CORUÑA
Presidente, D. José Ferrer Fernán

dez.' Vocales.: Doña Leonor López 
Pardo, D. Jacinto Ruiz Santiago, don 
Joaquín Bespino Navarro y  D. Ramón 
Lamela Cernadas. Suplentes: Presi
dente, D. Antonio Eiján. Vocales: Do
ña Emilia Merino Martín, doña Car
men Herrero Martín, doña María Bar- 
beito Cerviño y  D. Federico García 
Expósito.

PROVINCIA DE CUENCA
Presidente, D. Emilio Lizondo GonK
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ib ano Pérez, doña Luisa García Medi- 
¡¡na, D. Guillermo -Meras, tX ¡Lorenzo 
Alarcón. Suplentes: Presidente, don 
Valentín Aranda RifM&Ies. Vocales:
D. Adriano Teruel, D. Celedonio Mué- 
lamo, doña Matilde D&az y D. Sixto 
Lima,

PROVINCIA DE GERONA
Presidente, Dt José Junquera Mané. 

Ve-cales: Do-la Adelina '.Ckmtina de Na
jas, doña P ilar Munárriz Sandhez., don 
•Luis Moreno Torres y D. Silvestre 
..Saní&ló Farvoreil. Suplentes: P resi
denta, doña Teresa Locas Marco. Vo
cales: Doña Mercedes Giró-aro y Mas, 
D. José María Villergas, ©. Mauricio 
Gclabert Feiíu y doña Amalia Ca
non ¿a.

■PROVINCIA DE GRANABA
Presidente: D. Agustín Escribano. 

Vocales: Doña Petra Jiménez García, 
D. Jooó Díaz Ruano, doña Angustias 
IT c . -aiida y -D. Justo Gas-ares. Su- 
[ ir l>j : Pre si-dente., IX Emilía-no Mo- 
rsm . Vocales: D. Raimundo Torres 
Llesa, doña Luisa Puco y Costa, don 
Pedro Piriz y D. Manuel Guzmáu,

PROVINCIA DE GUáDAiAJARA
Presidente, D. Miguel Bangalíó. Vo

cales: Doña Visitación Puertas Lailo- 
' he, doña Manuela Asmar Satorres, do- 

'5.a María del Carmen González y don 
Alejo García Hernando. Suplentes: 
Presidente, D. G abriel Vera y Oria. 
Vocales: D. Daniel Carretero Ríosali- 
do, IX Gabriel Paneorbo, D, Juan Il
defonso Me del y D, Félix López 4 Gó
mez.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA
R esidente , D. Pablo Cortés Faura, 

Vocales.: Doña Amalia Miaja Carnice
ro, .doña Teresa Silva López, B. José . 
Grane.r Moler© y D. Alberto Casas. Su- / 
píenles*: PresMeii&e, IX Tomás de Di
vas. Vocales: I). Narciso Alegrón; Be- 
eedito, D. José Luis J-auin-e, D. Anto
nio Fernández Montiai y IX Santiago 
Gascón Portero.

PROVINCIA DE JAEN
.Presidente, IX Enrique Esbry Fer

nández. Vocales : .©J Antonio Pasagali 
Lobo, ©, Francisco Ambou M ontala- 
na, £X José M ondéjar Luz y  JX 'Ismael 
Medina Pin ida. Suplentes.: Presidente, 
D. Agustín Serrano de l la r  o. Vocales: 
Doña Rosario Vila, ©, Tomás Villar, 
doña Pilar Sar-rabl© y  B. Antonio Mo
lina,

PROVINCIA DE BÜELVÁ
Presidente, D. Luis Fernández Pé

rez. Vocales: Doña .M argarita San&a- 
maria Sáenz, D. Anselmo Trei©, don  
Salvador Fernández Criado' y daña 
Isabel Lorenzo Domínguez. Suplentes.:, 
Presidenta, doña P ilar Bartolía y  To
más. Vocales: Doña María Modesta 
Mateos, doña María Luisa Valga ñon 
Martínez, D. José Moretón y doña Cán
dida García Manzano.

PROVINCIA BE HUESCA
Presidente, T>. Jesús Abad -Gayar. 

Vocales,: Doña Quintí n a .-María Zalama 
Miguel, I). Ildefonso Beltrán Pueyo, 
D. Miguel Sanchas de Castro y IX Se
bastián Sanjoaquín Arrnedo., Suplentes: 
Presidente, D. Pedro L. Francisco Gal- 
deano. Vocales: Doñas Felipa ¡Duda 
Campaña, D. Ramiro .feJans P.ayás, 
doña Julia Galludo Cr^¿£anz y doñas 
Fiorinda Ferrando,

PROVINCIA BE LEON
Presidente, D. Rafael Alvarez Gar

cía. Vocales: D. David Fernández Guz- 
mán, D. José Ruiz Galán, B. Ricardo 
Fanjul y D. Eugenio Segoviano. Su
plentes: Presidente, D. José María Vi
cente. Vocales: D. PuMio Suárez ü f ia r 
te, D. Luis Vegai Alvarez, B. Manuel 
Fernández Fierro y doña 'María Sanios.

PROVINCIA LE  LERIDA
Presidenta, doña Josefa U-riz Pí. Vo

cales: Doña Manuela Pérez So-Isona, 
D. José Lloverás Gironella, -B. Santos 
Vicente Baldo vi y D. Manuel García 
Gastón. Suplentes: Presidente, D. Emi
lio Tost y Guasch. locales: Doña Ma
nuela Garcíai Fernández, doña Aurelia 
Izquierdo Marquina, doña Celestina 
Nolla y -doña María Rieh Cristiá.

PROVINCIA BE LOGROÑO
Presidente, D. Rodolfo Jiménez Zua- 

zo. 'Vocales: D. Francisco S-anz Martín, 
D. Teógenes Ortega ©"rías, doña Juana 
Madroñero y D. Alejandro Carnizas» 
-Suplentes: Presidenta, doña María Ce- 
brián Fernández Villegas. Vocales: 
Doña Josefa Victoria García Obeso, 
doña Rosaura López Marquíncz, -don 
Juan Cañizares y D. Delfín Alvarez.

PROVINCIA BE LUGO
Presidenta, doña Ana María Mágica 

Martínez. Vocales: Doña Carinen P ar
do Losada, D. Daniel Calvo Portero, 
D. Manuel Gutiérrez y D. Angel Mirayo. 
Suplentes: Presidente, D. Luis Soto 
Menor. Vocales: D. Marcelo Agudo, 
doña Carinen Muñoz Manzano, D,'Glosé 
Mois y doña Carmen Forcé.

PROVINCIA DE MADRID
Presidente, D. Eladio García Martí

nez. Vocales: Doña Dolores Sama, doña 
María Teresa Martínez de Bujanda, 
doña Dolores García Tapia y D. Julián. 
Martínez Perdido.. Suplentes: Presiden
ta, doña Concepción Majano Araque, 
Vocales-: B. Ildeionso Telío, B. Alejan
dro Rodríguez, doña Elisa López Ve- 
lasco y doña María Liz,

PROVINCIA BE MALAGA
Presidente, D. Calixto Tinoco Sán

chez. Vocales: Doña Eulalia Bache 
Geili, doñai Gloria Ranero López, don 
José Molina Palomo y D. Luis López 
Ballesteros. Suplentes: Presidente, don 
Francisco Vergé Sánchez., Vocales.: 
Doña Sin foro sa Valí ajo, D. Vicente 
Pcrtusa Pérez, I). Francisco Navas Co
lé mer y doña Julia Monasterio,

PROVINCIA BE MURCIA
Presidente, D. Domingo Aheiián 

Martínez. Vocales: D. Luis Antón Cano, 
D, Luis Calatayud, doña María Malro
to Conesa y B. Bienvenido Santos, Su
plentes: Presidente, D. Ezequiel Caza- 
ña Ruiz. Vocales: Doña te u ra  Arge- 
lich, D. Lorenzo Llague Bordas, don 
Nicolás Leal -Olivares y D. Isaac .Alva
rez Gómez.

PROVINCIA DE NAVARRA
Presidente, D. Mariano Sáez Morilla. 

Vocales: Doñas Pilar Herrera, D. P¿a« 
món Sugrañés,. doña Felipa Machinan» 
diarena y  D. Justo Lahiano Sabalza, 
Suplentes: Presidente, B. Miairian©
Lampreare. Vocales: D. Luis Amorena, 
D. Vicente Navarro, doña María. Mura- 
zábaü y  P . Garralda,

PROVINCIA DE PONTE YEDRA
Presidenta, doña Ernestina Otero. 

Vocales: D. José Gay Fernández, don. 
Juan Jaén, D. Maximino Pórtela y don 
Alfredo García Hernández. Suplentes: 
Presidente. D. Gerardo Alvarez Lime- 
•ses. Vocales: Doña María del Rosario 
Fon de vila, doña María ¡de los Ángeles 
Antolo-, doña Nemesia Parada y doña - 
Gumersincía Tilva.

PROVINCIA DE FALENCIA
Presidente, D, Daniel González Li

li acero. Vocales: Doña Dolores Catali
na Milán, D. Arturo Sanmartín, -don 
Teófilo Calzada y IX El pidió Calvo^ 
Suplentes: Presidente, D. Manuel Yu* 
i>ero. Vocales: Doña Gregaria Vicario^ • 
doña Carmen Muñoz4 B. César Fernán
dez y doña Ubaldiná García,

PROVINCIA BE ORENSE
Presidan-ía, deña Concepción Ra

món Árnat. Vocales: B. Emilio Amor, 
doña Josefa Vázquez P irares, B. E* ra
que Biégnez Méndez y 1). Pablo Mon
tero López. Suplentes: Presidente, (don 

■ Manuel Macada López. Vocales: B. Vi
cente Martínez .Risco, IX Rogelio Pé
rez- González, doña Cecilia Ricliart y 
D. Emilio Esiévez RiaL

PROVINCIA BE OVIEDO
Presidente: D. Benigno Muñís. Vo

cales : O. Luis'Leal Crespo, doña -Jua
na Clavero, B, Pablo- Miaja Fernández 
y B. Enrique Fanjul Carrocera, Su
plentes: Presidente, E>. Francisco Ibá- 
ñez., Yo cales: Doña Magdalen a Martín 
A yus o, D. Helio doro Carpintero, don . 
Mauricio Arce Arce y 1), Urbano ©¿as
co Escuden.

PROVINCIA DE PALMA BE MA
LLORCA •

Presidente, X). Juan Capó. Vocales: 
Doña Carmen Cascante, l>. Fernando 
Leal, D. José Reselló Ordinas y IX.An
tonio Salieras Oliver, Suplentes: Presi
dente, B. Luís Sáinz. Vocales Doña 
Mercedes Usua, doña Purificación Me
rino Villegas. D. Miguel Vila Palmer y 
doña Paula Canellás. ,

PROVINCIA DE SALAMANCA
Presidente, D. Juan Francisco Ro

dríguez. Vocales,: Da Pablo Sotes Po
ten-ciano, B. Ernesto Marcos -Rodrí
guez, D. Francisco Granados y doña 
Sofía Hernández. Suplentes: Presiden
te, D. Angel Luengo Encinas. Vocales:, 
D. Sixto Menénd-ez, B. -Luis Campo Re
dondo, doña Marcelina -Carió y D. Ál> 
■dón Alonso.

PROVINCIA DE SANTANDER
í Presidente, D. Pedro Diez Pérez, Yo- 
| cales: D. Lorenzo L. Gascón, D. Com 
Í .me Virgilio Pérez, D. Jes-ús Revaque 
| Garea y D. Mariano Durante, Suplen*
■j te s : Presidente, D. A-ntosá© Anguín 
•■( López. Vocales : Doña Julia García % 
í Fernández, doña Julia Gómez Olmed^ 

D. Antonio Arce López y  D. José'Gó®
I mez Miguel.
] PROVINCIA DE SEGOYM
| Presidenta, doña Elena Gozalo. Vo-- 

cales: Doñ,a Regina Lago García, éo% 
i Inocencio Santos Barata, B. P ed io  Ma? 

tallas García y  D, Angel Prieto Lwmg&# 
¡Suplentes: Presidenta, dona Carme® 
García Moreno. Vocales: Doña María 
GasteUanos, doña Dolores Xhñtoíerai
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XJsano, D. Eustasio Sauz y D. Ignacio 
Barba,

PROVINCIA DE SEVILLA
Presidente, B. Ruperto Escobar Cas- 

til éo. Vocales: D. José Fombuena Ló
pez, D. Luis Siles Criado, D. Laurea
no Taiavera Martínez y XX Victorino 
liernes Esteban. Suplentes: Presiden
te, D. Ramón González Sicilia, Voca
les: Doña Elvira Ortega Pérez, doña 
Elena Can el, cío ña Antonia Aznar y 
IX'Luis Ramírez Palma.

PROVINCIA DE SORIA
Presidente, D. Pedro Chico Helio. 

Vocales: D. Julio López Torrljo, don 
Miguel Suñer Garrote, IX Miguel Gil 
Liarte y D. Antonio Diez, Suplentes; 
(Presidente, D. Felipe Lucena Rivas, 

'doña Ja coba Rio sal ido Ortega, doña 
María Cruz- Gil Febrel, D. Antonio 
Diez G a rd a  y doña Josefa'Ballesteros 
Ame zúa.

PROVINCIA DE TARRAGONA
Presidente, D. Salvador Grao Mar

tín. Vocales: IX Francisco M» 'Nogue
ras, doña Marina Bonei, D. Ramón 
Ibarz Palón y IK Jacinto García. Su
plo ates-: Presidente, JX M'gnel San
cho, Vocales: Doña Luisa Alonso, do
na Teresa Biiíutil, Da Jesús Bols Poiis 
y  D. José Escarpe ate,

PROVINCIA DE TERUEL
¿Presidente, D. Juan Espinal. Voca

les : D. José Soler y Baiaguer, doña 
Mr na Teresa Colonia Dávalos, doña 
ñV in icia  de la Barrera y D, Manuel 
M’ vn , Suplentes: Presidente, D. Da- 
mica Gómez. Vocales: Doña Mercedes 
Sauz, IX Ignacio. Salvador Aldea, don 
¡Antonio Loreute y . doña Expectación 
¡Bernus* m

PROVINCIA DE TOLEDO
Presidente, D. José Lillo Rodelgo. 

Vocales;: ü .  Sergio Diez y-Diez, doña 
¡¡Emilia A. González Valdés, D. Casia- 
mo Fernández Lorenzo y D, Manuel 
Giglem Suplentes: Presidente, D. Fé
lix Urabayen. Vocales: Doña. Merce
des Welirle, I). Paulino José Rúa, do
ña Esperanza Sánchez Grizmán y doña 
Amelia Asensi,

PROVINCIA DE VALLADOLÍD
, Presidente, D, Teófilo Sanjnán, Vo
cales: D. Epifanía BenitoNJestero, do
ña Adelaida Diez y Diez, JX Gonzalo 
Junquera, De Juan Esteban Miguel. Su
plentes-: Presidente, D, Martín Ama
do Gayón. Vocales: Doña Elvira Ber- 
imelL do ñu P ilar Clavel*, doña María 
¡Gayón Duomarco y D, Vicente Villa- 
taaeriel.

' PROVINCIA DE VALENCIA
Presidenta, doña María Villén. Voca

les : Doña Concepcite Taraz^ga, don 
Juan J. Semen!, D. Juan. Jimeno y don 
¡Rafael Armo. Suplentes: - Presidente, 
ÍX Enrique (Marzo Castro, Vocales: 
IX Melquíades J. Cosín y Gómez Cam
aronero, doña Natalia Ballestee, toña 
Angeles Portillo y O. José Pérez Moya¿,

PROVINCIA DE VIZCAYA
Presidenta, doña María de Beu sáíe- 

¡|ui, Vocales: Boiña Encarnación Gar
fia , doña P ilar García Alfonso, doña 
Adelina Méndez -de la Torre y don 
Teodoro ^Cansí. Suplentes: Presidente, 
JX Higinio Pérez Vengara, Vocales Do- 
5a María Asunción Navarro Gánate,

D. José L. Sánchez Trincado, D. Félix 
Serrano y doña Carmen Gómez Mo
reno.

PROVINCIA DE ZAMORA
Presidente, D. Jotsé Datas Gutiérrez. 

Vocales: Doña Aurora Prado, D, José 
Salgado Luengo, B, Vicente Diez Gon
zález y D. Ramón Zapatero Toca. Su
plentes: Presidente, D. Luis González 
Maza. Vocales: Doña Carmen P. Esíe-^ 
han Pérez, D. Juan F. García, D. Juan 
Gómez Diez y D. Gregorio Fernández.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Presidente, D. Fúcar do Mancho, Vo

cales : IX Mauricio Igualada Frías, do
ña María Larraiga, D. O rendo  Z acare o - 
y D. Felipe -Casiella. Suplentes: Presi
dente, D. José García Roz. Vocales: 
Doña Eulogia Gómez La-fuente, D. José 
Tierrero Pérez, D. Pedro Arnal y doña 
Pilar Xicoia.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de los preceptos 
del Decreto de 19 de Mayo del pasa
do año y d e  la Orden ministerial cíe 
13 del corriente m e s  (Ga c e t a  del 14),

Esta Dirección general lia acordado-:
1.° .. Que se anuncie por segunda vez 

a concurso la provisión de la vacan
te en el Cuerpo facultativo de Archi
veros, "Bíbüoiecariíjs y Arqueólogos, 
existente en el Archivo de la Delega
ción de 'H acienda de Madrid, y que 
resultó desierta en el concurso publi
cado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 7 del 
pasado 'Diciembre.

2.° Que igualmente se anuncien a 
concurso las vacantes producidas en 
la Facultad de Farmacia de Madrid y 
en -el Archivo del Ministerio de Obras 
públicas, por pase a otrois destinos ele 
los funcionarios D. Tomás de las Hie
ras y Dispie río y ÍX Eugenio de Ros
tan y Gachón,

3.° ' Los solicitantes que tienen que 
ser funcionarios con destino en pro
piedad en Madrid, enviarán sus ins
tancias al Registro general de este Mi
nisterio, -en el -que han de ingresarlas 
en el improrrogable plazo de quince 
días correlativos, contado desde la fe
cha inclusive de esta -Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , acompañando hoja de 
servicios y los documentos que de
seen aportar para la resolución del 
concurso, habiendo de concretar al 
margen de la .'instancia el número que 
tienen asignado en el Escalafón y por 
orden de preferencia las vacantes que 
solicitan.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 23 de Ene
ro de 19-3.3,—El Director general, Ri
cardo de Orueta.
Señor Jefe de la Sección 18 de este

Ministerio.

MINISTERIO DE  TRABAJO 
Y PREVISION

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A 
PLAZAS DE DELEGADOS PROVIN

CIALES DE TRABAJO

Se convoca a los señores opositores 
para el día 13 de Febrero próximo, a 
fin ele comenzar ía práctica del tercer

ejercicio. Deberán comparecer en di
cho día en el local de costumbre (Mi
nisterio de Trabajo y Previsión), ¡a las 
tres y media de la tarde, los señores:

Arias Andréu (D. Garlos).
Argote y Cremhdes. (D. Federico).
Avellano González (IX Eutiquíano).
Aragoncilio Sevilla (D. Cipriano).
Almela Samper (D. Antonio).
Aliseda Olivares (D. José).
Y como suplentes, los señores :
Aguilar y de Coya (D. Ramón).
Barrios Jiménez (D, ¡Manuel).
Castriílo Tardajos (D. Salvadtor).
Con es a Jiménez (D. Ricardo).
Costa Ramón (D. José),
Curie] Curie! (O. Eugenio).
Al term inar la sesión de cada Tía, el 

Tribunal hará público el llamamiento 
de los señores opositoras que hayan 
de -actuar en el inmediato.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, insertándo
se a continuación el cuestionario ¡a que 
se refiere el artículo 68 del Reglamento.

Madrid, 25 de Enero de 1933.—El 
Presidente del Tribunal, Adolfo G. Po-

CUESTIONARIO
para el tercer ejercicio de las oposi

c i ones a Delegados provinciales de
Trabajo.

POLITICA SOCIAL
1. La Política social; su concepto; 

contenido de la Política social.
2. Individualismo. Socialismo e In

tervencionismo. Principios esenciales.
3. El intervencioinismo y la Socie

dad de las Naciones. Fundamento del 
intervencionismo en el Tratado de 
Ver salles.

4. Socialismo y comunismo.
5. Socialis-mo agrario.
6. Breve historia del socialismo en 

España.
7. Socialismo utópico y socialismo 

científico.
8. Cgoperatismo y salid arismo.
9. ¿Qué es un Sindicato?
10. La sindicación libre y la sindi

cación obligatoria. El principio de la. 
libertad de asociación y el Tratado de 
Versalles.

t í .  El sindicalismo obrero. Origen 
y breve historia del sindicalismo obre
ro.

12. El Trade-Unionismo Inglés. Su
carácter y funciones.

13. Orígenes'y desenvolvimiento del
■ .sindicalismo *en España. 1

14. Organizaciones sindicales en 
España. Sus clases y carácter de las 
principales.

15. La propiedad como derecho y 
como función social. La Constitución 
española de 1931 en este punto.

16. Concepto del riesgo profesional 
Aplicación de este principio en la le
gislación obrera.

17. La 'doctrina del justo salario y 
métodos empleados para su fijación.

18. La reducción de la jornada de 
trabajo considerada en sus aspectos 
económico, social e industrial. Cuesiio^ 
nos que -suscita en caria uno de ellos. 
La semana de cu‘'renta y ocho horas 
y el problema de v. rU ucrU n.

19. El p, í . > ' . i . bus v; us 0 .
29. :e o "o,. a r p a 

ra 'ev ita r o 'Mm M, (' v  o • u
cu épocas do mu : :m' V : cri
sis excepción?'e*« Je; < . mu ' ' • y-tuco*

21. Boicas de y <" •
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Colocación. Idea general y fondones 
de estas instituciones.

22. Los seguros sociales. Su orga
nización en Alemania y Francia.

25. Seguro' socia l’ libre. Seguro 
subvenenmado. Seguro obligatorio.

24. El retiro obrero; su razón de 
ser y moda Edades de su aplicación.

25. La política social de la vivien
da. Intervención de los Poderes púoli- 
cor.

26. La Oficina Internacional del 
Trabajo de ia Sociedad de Ai aciones. 
Su organización y funciones,

27. Min .sieno de Trabajo,
28. La Comisión de Reformas So

ciales; el Instituto de Reforma S o  
ciatos; hmtciiáa y organización.

21). Breve historia de la labor del 
Instituto de Reformas Sociales,

DERECHO OBRERO
1. Fuentes del Derecho obrero; 

su <bvm a naturaleza; indicación de 
las ia smm,

2. l o s  i un damentos constituciona
les de ia legisiaeio.ni del trabajo en 
Escaña.

o. Consideración del trabajo en 
la Constitución española de 1981,

4. Obligaciones del Gobierno es
pañol respecto de los Convenios y re
comen daciones aprobados por la Con
ferencia internacional del Trabajo de 
la Sociedad de las Naciones,— El Tra
tado de Yers-aUes y ia Constitución vi
gente de 1981,

5. Convenios .internacionales de 
Trabajo ratificados por España,—> In
dicación ue los que se consideran más 
importantes.

6. Asociaciones profesionales y obre
ras y patronales; su naturaleza espe
cial y regulación del derecho de aso
ciación profesional en España,

7. Contrato de trabajo; contrato 
Individual; contrato colectivo.

8. Contrato de aprendizaje: su 
significación jurídica y social; consi
deración especial de la legislación, es
pañola.

9. Limitaciones legales de la li
bertad contractual en la legislación 
española.

10. Sujetos del contrato de traba- 
jfv{ capacidad para contratar el tra
bajo; legislación española,

11. Pactos colectivos; contratos 
colectivos; sus semejanzas y diferen
cias.

12. Naturaleza jurídica de los pac
tos colectivos.— Forma de su celebra» 
ei ón.— E fe e io s j urí d i eos.-—Legislación 
española,

13. Cesación del contrato de traba
jo ; sus modalidades en la legislación 
española.

14. Trabajo a dom icilio; disposi
ciones Regales en vigor.

15. El control obrero; sus modali
dades.

‘16. El derecho de huelga', Evolución 
fiel mismo en el derecho español.

17. Descanso semanal; pritoeipio fun

damental del mismo ; modalidades de su 
aplicación en la legislación española.

18. Responsabilidad por accidentes 
de trabajo. Principios en que se funda 
la legislación española.

19. Responsabilidad del patrono y 
responsabilidad de la industria en ma
teria de accidentes. El seguro social de 
accidentes de trabajo.

20. Grases de incapacidades produ
cidas por accidentes de trabajo y sus 
consecuencias legales; legislación espa
ñola,

21. Sistema-s diversos de hacer efec
tiva la responsabilidad, en materia de 
accidentes. Legislación internacional y 
su aplicación en España.

22. Mutualidades patronales en ma
teria de accidentes de trabajo; Socieda
des de Seguros y Caja Nacional de Se
guro de accidentes.

23.í Accidentes dei trabajo en la agri
cultura. Legislación vigente en España.

24. .Enfermedades profesionales. Su 
concepto, semejanza y diferencia del 
accidente. Modo de cubrir ei riesgo del 
obrero; el problema de la enfermedad 
profesional en España.

25. Efigíen-e y seguridad industrial. 
Principales disposiciones que la regla
mentan.

26. La duración de la jornada le
gal de trabajo en España. Anteceden
tes legislativos. Normas actuales para 
su aplicación en la industria, el co 
mercio, la agricultura, ios servicios 
públicos, etc. Excepciones y trabajo 
en horas extraordinarias,

27. El trabajo nocturno en la in
dustria panadera. Legislación españo
la y Convenio internacional.

28. El trabajo de la mujer y del ni
ño. Principales disposiciones adopta
das en España para protegerlo. El 
trabajo nocturno de la mujer. La mu
jer en los establecimientos mercanti
les.

29. Legislación española de casas 
baratas; sus principios esenciales; evo
lución de la legislación española.

30. Cooperativas; su n a t u r a l e z a  
económico-social; sus clases.

31. El Consejo de Trabajo. Su or
ganización y funciones.

32. Funciones del Delegado de Tra
bajo; su varia naturaleza. Relaciones 
con los Gobernadores civiles.

33. Conciliación y arbitraje en con
flictos sociales; sus diferencias; sus ór
ganos de actuación en España.

34. Actuación de los Delegados pro-

Í viudales en materia de anormalidades 
de la vida del trabajo. Huelgas, lock- 
auts, crisis económicas, etc. Licitud o 
ilicitud de las huelgas. Modo de pro
ceder según los casos.

35. La Inspección del Trabajo. An
tecedentes de su funcionamiento y ré
gimen actual. Cómo funcionan las Co
misiones inspectoras de las Delegacio
nes del Consejo de Trabajo y de los 
Jurados mixtos. 1

36. Procedimiento para la Imposi- I 
ción de sanciones por infracción da §

Leyes, Rases, Acuerdos, etc.— Xleeum 
sos en cada caso.

37. Los antecedentes del régimen, 
paritario español. —  Las Comisiones 
mixtas del trabajo en el Comercio, de 
Barcelona.— El Decreto de 5 de Oetu* 
bre de 1922.

38. La ley de Jurados mixtos d§ 
27 de Noviembre de 1931.— Sus pre* 
ce denles en el Derecho español,

39. Los Jurados mixtos de Traba-» 
jo .— Método electoral, constitución y] 
funcionamiento de los mismos.— Jura* 
dos mixtos de carácter especial.-—Re-» 
cursos en materia electoral,

40. Atribuciones de los Jurador 
mixtos como organismos reguladores; 
•del irabajo. —  Bases o normas de ca
rácter general.— Otros acuerdos.

41. Facidta des judiciales de los 
Jurados mixtos.— Modo de ejercitar
las.

42. Los Jurados mixtos y les con* 
ñkuos del trabajo.

43. Recursos contra acuerdos dei 
Jurados mixtos. —  Modo de inferpo- 
nerlps, plazos y resolución de los 
misinos.— Recursos en materia de 
despidos, horas extraordinarias, dife
rencia ¿e  salarios, etc.

"44. Él Instituto Nacional de P re -. 
visión y la política del Seguro.—Dis
posiciones que lo regulan en España 
y diferentes clases de seguros estable
cidos.

45. Organos judiciales encargados 
de resolver los litigios en materia so
cial,

Madrid, 25 de Enero de 1933.—-El 
Presidente del Tribunal, Adolfo G. Po
sada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE REFOR
MA AGRARIA

RECTIFICACION

En la inserción del Decreto relatí* 
vo a la constitución de las Juntas pro* 
viudales agrarias, en la Gaceta del día; 
22 de los corriente, se ha padecido un 
error material en el artículo 7,°, que* 
convenientemente rectificado, ¡se publi* 
ca a continuación:.

^Artículo 7.° Los Vocales represen
tativos-, efectivos y suplentes, se ele* 
girán dentro de los treinta días si* 
guientes a la publicación de esta dis
posición en la Gaceta de Madrid, for* 
mando cada provincia para los efec* 
tos electorales una ¡sola eircunserip> 
ción.” ,

Madrid, 23 de Enero de 1933.— El 
Director general, Adolfo Vázquez Hu
mas qué,


